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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

INFORME PREVENTIVO 

l. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO. 

1.1. PROYECTO 

ESTACION DE SERVICIO# 7371 -(GASOLINERA "TECNOLÓGICO") 

Operaciones de la Estación de Servicio # 7371 en Cd. Juárez, Chihuahua denominada 
internamente como "Gasolinera Tecnológico" . 

-=-" -=-__ .. ___ - ª)""'"'. -.... ·-----·---·-· 

Mapa 1. Municipio de Juárez en el Edo. De Chihuahua 

(Ver Anexo V- Planos del IMIP, Fotos Satelitales y Planos en Anexo VIII) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
/NGEN/ER{A DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3784, Ce/s (858) 875-1H5 y 301~ 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

1.1.1. Ubicación del Proyecto 

- ESTADO: 
- MUNICIPIO: 
- LOCALIDAD: 
- DIRECCIÓN DE UBICACIÓN: 

- COORDENADAS GEOGRÁFICAS: 

Chihuahua 
Juárez 
Juárez 
Av. Tecnológico #5678, C.P. 32690 
Fracc. Ampliación Aeropuerto 
Latitud 31 º 39' 47.45" Norte 
Longitud 106º 25' 42.14" Oeste 
Altitud 1, 166 msnm 

(Ver Anexo V- Planos del IMIP, Fotos Satelitales y Planos en Anexo VIII) 

1.1.2. Supeñicie Total del Predio y del Proyecto 

"°Y ECTO : 

20.87% 
288.84 4.08% 

21ee.ea 30.88% 
148.4& 2 .08% 

8 .46 0 .08% 
116.88 1 .86% 

1 002.30 14.27% 
128.09 1 .82% 

:, 468.07 
4 855.32 89.14% 

!TOTAL Dl!L Tl!RRl!NO 7 1022.00 100.00% 

Tabla # 1 - Áreas o Superficies de la Estación 

1.1.3. Inversión Requerida 

La Gasolinera preexiste desde el año de 1993 y se presume que las inversiones 
requeridas en esas fechas alcanzaron los siguientes montos. 

~HGAS 'irlr Rinde ,nás 
PROYECTO : 

EST AO ON DE SERVICIOS a 7 371 

INVERSIONES 

CONCEPTO l\1L--,Nlc)(SI 

DESARROLLO DEL PROYECTO $7 034 675.33 
MEDIDAS DE MITIGACION Y $703 467.53 
TOTAL DE LA INVERSION $7,738, 142.86 

Tabla # 2 - Inversiones del Proyecto 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (060) 813-5307, 813-3784, Cels (050) 875-1085 y 301~88 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS / 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

1.1.4. Número de Empleos Directos e Indirectos 

Empleados Indirectos ocupados durante la Construcción del Proyecto. 

~HGAS PROYECTO: 

~Rlndemás EST ACION DE SERVICIOS• 7371 

ETAPA DEL PROYECTO MANO DE O BRA 
1 ADMINI STRATIVO PERSONAL 
1.1. Finanzas, Anticipos, Permisos 1 
1.2. Asionaciones 1 
1.3 p ecto en General 1 
.' l llfl ',lfHI,, l\ltl 

6 
Levantamientos 
Elec. e Hldniullcas 

Tabla # 3 - Empleos Indirectos 

Empleos Directos para las Operaciones del Proyecto. 

~HGAS PROYECTO: 

TIEMPO DE 
OCUPACION 

1 
1 
1 

2 

~Rindemás ESTACION DE SERVICIOS 17371 

ETAPA ADMINISTRATIVOS OPERATI\OS 
OPERAC IONES· GASOLINERA 

radares de Dls nurio Guollna 
radares de Dls nurio Diesel 

Tabla # 4 - Empleos Directos 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

4 

2 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (656) 613·5307, 613-3764, Ce/s (456) 675-1665 y 301-0968 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

1.1.5. Etapas del Proyecto 

~HGAS PROYECTO: 

~Rindemás ESTACION DE SERYICIOS ffl71 

Tabla # 5 - Programa de Obra y Trabajo 

1.2. PROMOVENTE (Nombre o Razón Social) 

SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

(Ver Anexo 1- Copia Simple de los Documentos Constitutivos y R.F.C.) 

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes 

SSH-901002-S14 (Ver Anexo 1). 

NOMBAE . OENOMINACION O AA.ZON SOCIAL 

SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE SA DE CV 

DOMICILIO 

SAN ANTONIO 2025 PARTIDO SENECU CHIHUAHUA l2S4e 

CLAVE DEL R.F.C SSH901002S14 ---------------------
1.2.2. Nombre y Cargo del Representante Legal 

C. Osear Rubén Herrera Frias 
Representante Legal 

(Se presenta copia simple en el Anexo 11, misma que se solicita se coteje con la 
copia certificada o cotejada que se presenta al momento del ingreso del presente 
Estudio) . 

INFORME PREVENTIVO EN MA TER/A DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
/NGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (656) 613-5307, 613-3754, Cels (668) 676-1665 y 301--0HB 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

1.2.3. Dirección del Promovente o de su Representante Legal para recibir u 
oír notificaciones 

 

1.3. RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

1.3.1. Nombre o Razón Social 

lngenierfa de Protección Ambiental y/o lng. Norberto ~ ....... l~Bltal 
Güereque Cedilfos. ·~ :::::::7"' 

1.3.2. Registro Federal de Contribuyentes o CURP 

 
(Ver Anexo IV). 

1.3.3. Nombre del Responsable Técnico del Estudio 

lng. Norberto Güereque Cedillos 

1.3.4. Registro Federal de Contribuyentes del Responsable Técnico 

Ingeniero Químico - UNAM 
Ced. Prof. 1463640 
(Ver Anexo IV). 

1.3.5. Dirección del Responsable Técnico del Estudio 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813·5307, 813-3784, Ce/s (858) 875-1885 y 301-0HB 

www.ipambiental.in fored.mx 
5/92 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del responsable 
del estudio, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable 
técnico, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

11. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS 
DEL ART. 31 DE LA LGEEPA. 

A continuación, se realiza el planteamiento y su relación con las diferentes Normativas aplicables a las 
Operaciones de las Estaciones de Servicio iniciando por los lineamientos establecidos en nuestra 
Carta Magna; mismos que se listan en las siguientes Tablas. 

11.1. Leyes Federales 

MHGAS 
~Rlndemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO ffl71 

LEY ART CONCEPTO 

CONSTlT\JCION POUTlCA DE LOS 
ESTADOS lNOOS MEXICANOS 

LEY GEIERAL DE ASENTAIIEHTOS 
HUIIANOS 

LEY FEllERAl DE RESPONSABILIDAD 
AIIBIENTAI. 

4' 

25' 

1' 

J' 

9' 

12' 

1' 

Toda persona tiene dfflctlo a la JWl)tección de la salud La Ley definlri lis bases y modádades para el acceso a los 
seMCios de salud y establecerá li concooenaa de la Federación y las entidades lederalwas en materia de salubndad 
general. confonne a lo que dlspooe la h ccNio XVI del articulo 73 de estJ ConsteUCIÓn 

Toda persona tiene delecho a un medio amlilffle sano para su desarrollo y blentSt•. 8 Estado garart1Zari el respeto 
este derecho El diño y deteno!O ambiental generari respoosabmdad pn quitn lo ll'IM>QU8 en temw'IO$ dt lo tispuest 
por la ley 

El sectOI público tendrá a su cargo. de manera exckJswa, las ill!as estrategicas que se sellalan en el articulo 28, pilfralo 
cuarto de la ConslltuclÓII manieniendo siefr411e el Gobierno Federal la propiedad y el cOltrol soln los cxgan,smos 
empresas productms del Estado que en su caso se establezcan. Tralindose de la planeación y el control dtl sistema 
eléctnco naciooal. y del seMCio público de transmistón y distnbución de ~ elic:trica, asl como de la explo(lción y 
eXlracclÓn de peuóleo y demás ~s. la Nación llevati a cabo dichas actMdades en té!mms de lo •SI 
por los pa11afos sexto y sép1mo del art.iculo 27 de esta Consuuoón. En las actMdadts ciadas la ley estable<:eii las 
nonnas rela!Nas a la admllllstración. organización. func1onamento, ¡iocedimimos de cOMtlCIÓll y demás actos 
~icos que celet.en las em¡mas p-oduclNas del Estado. asl como el régimen de remineracionts de su p11sonal. 
pata ga,¡ntizar su eicac1a. eficiencia. honestidad. productl,idad, ~ y rtndlción de cuentas. con base en las 
mt)Ol9S ¡rict1tas. y detem111ará las demás actMdades que podrán rultzat. 

Las disposiciones de esta Ley son de onlet1 públlco e rores social y tienen por objeto 
U. F1Jif las noonas báslCiS para plineat y regula! el OldeOIITllerio ttrrional de los asentMllerios hulMOOS y 
fundación. conservatlÓO. me amento C11C1t111etto de los cantros de Min; 
El Oldenamiento temtonal de los asentamientos humanos y el desarrollo utbano de los cffllOS de polilación, tende!a a 
me elOMll cillidad de-..dadela ·· ~ nnl 

C01Tespooden a los 1W11t1pios. en el ámbito de sus respectivas µis<icciones, las srperies atribuciones 

l. F01roolar, a¡J1>bar y adll1fllst1111 los planes o pugramas IOO!llcipa!es de desanollo Ulbano, de cmros dt poiQclÓO 
los demás que de éstos deriven. asi como evalual y IIQI~ su cumplimtnto, de criJmwdad con la ltglslaclÓn local, 

La 1mente Ley regul;i la respoosabihdad amt.ental que nace de los daños oc:asmados al anoente. asi COflll 

reparaoón y compensaclÓO de dichos daños cuando sea exiglllle a lllYés de los ¡ioctsos ~ 1alts federales p1111stos 
por el altlculo 17 constllucional. los mecanismos altffl1É,IO$ de solución de cOlllM!Sias. los ¡iocedlmientos 
admlniWIIM>s y aquellos que c011espondao I la comislón de delttos contri el ambiente y la gestión nblelul 

Tabla # 6 - Vinculación con Leyes Federales 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ. CHIHUAHUA 
/NGENIER(A DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-37,U, Ce/s (858) 875-fHS y 301--0!IU 

www.ipambiental.infored.mx 
6/92 



• 

• 

• 

SEMARNAT ASEA 
\.HJUlARM 1H 

~UH<l~'l .. 11\ll 
\ 11( Ul\l,\ '\1\ ~I f\ 

o AGENCIA Of S[GURIOAO. 
ENERGÍA Y I\MBl[NT( 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

MHGAS 
~R/ndemás 

LGEEPA 

LGPGIR 

LfY DE IIOAOCARIIUROS 

1' 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO t n71 

La evaluación del om¡,acto ambttnlal as el procedun,ento a traYés del cua la Stc111aria establtct las concicionts a que 
se su¡etarii la 11altzacHin de obras y actMdades que puedan tatJSII desequillbno ecológico o 11basar los hin 
toncicoones establecidos en las dtsposrcioots aplicables pn pltl4'9fl el ambenle y ¡nstNII y rutan, los 

28' ecos,sttmas. a fin de MIi o rtducw al mlnimo sus aflc1os negatM)s sobre el medio lffllNnle. Pn elo, lfl los casos 
en que detemw,e el R•me<110 que al electo se upda, qu1enes pretendan lle'llr a cabo alguna de las S!QUlffltS obras 
o actMdades requeman pre11amente la 1UtonzacHin en 11111tn1 de rmp1tto ambtntal de la Stctetw· 

11 •• lndusina del petróleo, petroquima. quimrca, sodtMgrca. papelffl. IZUClfffl, dtl ttmlflto y elktnca 
La 11altzac1ón de las obras y actMdldts a que se 1!6t11n las fraccionts I a XII dtl 111iculo 28, requerrin la ¡nsentación 
de un norme prevent.M> y no una manifestación de impacto ambrental, CUlfldo. 

31' l •. Existan normas o6cllles meX1Canas u otras dtsposrcrones que rtglNII las emrsionts, las dtscargas, el 
ap,,,ttllamrento de f1CUISQS naturales y, en general, todos los unpactos ambrtntales releYarees que puedan pruduc 
las obras o actMdades, 

110' 

,. 
45' 

,. 
2' 

5' 

Para la plt)4ecclón a la atmósfera se considerarin los stgUllflles Cnll!flOS 

Las emrsrones de tonlamrnantes de la atmóslera. sean de fuentes anlflc1alts o nlllfaies, ljas o mr!wes, dtbe41 stt 
reducidas y controladas, pa,a asegura, una calidad del 1111 sall$lact0111 pan el bltnesta, de la polilaclón y ti tqlllll 
ecológico 

La prtstnle Ley " rtglamenlana de los artlculos 25 pinato CUlllo, 27, pirráo si¡l1mo y 28, pinalo cuarto de la 
Constnuclón Pnlftrca de los Estados Unodos Me;aunos, en flllltlll de Hodruclfluos 

Esta Ley tiene por objeto regular las s¡gu,entes actMdades en temtono nacronat 
rv El Transporte. Almacenamrento. Olstnbucoón, comt1t*iCIÓn al Publico de Petrolltfos. 
Las adMdades de Reconocimrento y Exporac1ón Superficial, asJ como las actMdades ~ en las hcOones 1 1 V 
dtl articulo 2 de esta Ley podrin set IMdas a cabo por Pllróleos Mtxicanos, cualquier OIII em¡nsa pnó,cti,,a del 
Estado o tnlidad pa,Mslatal, asi como por cualquier persona, ¡nu ..ionzacoón o peimiso, segun conesporlda, en los 
térmnos de la presente Ley y de las dlspoStCiones reglamentanas, técncas y dt cua1qut1r otra f19Ulatl6n que se 

La industna de Hidrocarburos es de exclusr,a ¡unsdlcción fedefal En comecuenc11, unicamentt el Gobierno Federal 
95' puede dictar las dlsposrcioots tknrcas, 11glamentanas y de f19Ulatlón lfl la ITIIIIM, tncluyendo aquMas rtlacJonlclas 

con el desarrollo sustentilble el equ,trbno ecológ,co y la protección al medio ambrtnte lfl el desll!Olo de esta indus1na 

Requeru a los Regulados la inloonacHin y la documentacl6n nectsan1 pn el tjercicro de sus llnbucionts, asi como la 
5' eldvbocrón de dlctimenes. reportes técnttos, 111lonnes de pruebas, contnrtos con tettms. estudios, cttticados o 

e O(n, documtnto de ..aluaoón de la conlonnidad 
En tanto no entren en l1gOI las dlsposrclOllfs adnwtoslnrtr,as de cllictlf general y rtOmllS oktalts meiocanas que 

LEY DE LA AGEJ«:IA ASEA ex¡i,da la Agencia continuarán 'ol¡¡entes y serán oblrgalorias paia todos los Rl!1,llados, los intlllHnlos, dtsprlsrcoots 
Trans•ono técr.cu y admns1nrtM1s, acuerdos cntenos. as! como normas oicralts meX1tanas, -telas por la Secttlaria, 

5' Secretaria de Ent1gla. la Convsoón Nacw de Mocartuos y la Comrsi6n Reguladonl dt Energia, que ~ las 
actMd,des ob¡eto de la presente Ley. y que hayan Sido publtcaclas en el Din Oklll de la Ftdtrlci6n o en los portalts 
de 111!tmtl de dichas de . 

Tabla # 7 - Continuación de Vinculación con Leyes Federales 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) ($5$) $13-5307, 813-3704, Ce/s ($5$) 875-18$5 y 301-ctel 

www.lpamblental.infored.mx 
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11.1.1. Reglamentos Federales 

~HGAS 
~Rlndemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO t 7371 

REGLAr.1EN TO ART CONCEP TO 

RLGEEPUIEIA 

RLGEEPA-PCCA 

RLGEEPA.Rfy TC 

RLGPGIR 

5' 
Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actMdades, rtqUemn p,Mlllellle la autorización de 
la Secretaria en matena de impacto ambiental 
IX. Construcc!Ón y operaclÓll de 111stalac1011es para la producción. uansporte, almacenamiento, distnbuc!Ón y expendio al 
• r r 

La reahzaclÓO de las obras y actMdades a que se refiere el alliculo So. del presente ~o requeririn 
e 1 

29' 1 Existan noonas oficiales mexicanas u otras dlspostetones que regulen las enisiones. las descargas, el 
aprovechamtento de recU1Sos naturales y. en general. todos los impactos ambierules re!Mntes que las obras o 

,o· 

4' 

9' 

34' Bis 

42' 

actMdades edan ~ 

Ser.in responsables del cumph1T11ento de las disposiciones del Reglamento y de las normas tknicas ecológicas que de 
él se denwn. las personas fisteas o lllOlllles. publicas o pnvadas, que pmendan rellizw o que real!cen obras o 
actMdades las e se emitan a la atmósÑ!ra olores, ses o iculas sólidas o · 
La 1nfomlación de la Base de datos del Registro se lnt~ con los dáos y documentos contenidos en las 
autorizaciones, cédulas. informes. reportes, licencias. permsos y concesiones que en materia ambiental se tiamiten 
ante la Secretaria. o ante la autondad competente del Gobierno del Dtstnto Fede!al, de los Estados y, en su caso, de los 
Munic1 os. 
Se consideran establec1nventos sujetos a reporte de competencia lederal, los sfflllados en el segundo párrak> del 
aniculo 111 Bis de la Ley, los generadores de residuos peligrosos en térmnos de las disposiclOlles apl!cables. asf como 

ellos e dese s residuales en cuer s rece Oles sean nacionales. 
En térmmos del articulo 95 de la Ley de Htdrocwburos son de competencia federal los residuos gentlados en las . . 
Los generadores que cuenten con planlas, instalaciones, establecinven1os o filiales deliro del tefrilorio nacional y en las 
que se realice la actr.idad generadora de residuos ptligrosos, po«án considerar los residuos peligosos que genmn 
lodas ellas a delef'l'Mlar la cat • de neración. 

Tabla# 8-Vinculación con Reglamentos Federales 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (556) 613-5307, 613-37/U, Cels (666) 676-1666 y 301-0968 

www.ipamblental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

11.1.2. Normas Oficiales Mexicanas 

PROYECTO: 

NOM -006-ASEA-2016 : 
D iseno, construcción, operación y manten1m1ento de 

Estaciones de SeMcio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas 

La Empresa cumple con los requerimientos de la 
NOM desde los Aspectos Constructivos hasta e l 

Mantenimiento de las mismas 

Segundad e H1g1ene lndustn.~I 
NOM -019-STPS-20CM: 

Constitución, organización y func1onam1e nto de las 
comisiones de seguridad e higiene en los centros de 

trabaio 
NOM-022-S TPS-2008: 

Electricidad estática en los centros de lraba¡o 
Condiciones de SPnurldad e Hlalene 

NOM-026-S TP S-2008: 
Colores y setlales de seguridad e higiene, e 

ldenllficadón de riesgos por ffuldos conducidos en 
11.Jberfas. 

E n todos los Centros de Trabajo deben existir 

Instalación de Sistemas de Tierras 

En concordancia a los Estandares para 
Estaciones de Servicio 

Desc a rg,1s de Aguas Resodu.,tes 

1 

NOM-002-SEMARNAT-19" 
Establece los Wmltes máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales a 
los S istemas de Alcantarillado 'I Drenaie Munic1oal 

NOM-0152-SEMARNAT-20015 
Establece las caracterfsticas, el proced1m1ento de 

ident1ficaetón, clasificación y los listados de los residuos 
oeUorosos 

NOM-0159- SEMARNA T-201 O 
Protección amblental-Especles nativas de México de 

flora y fauna s1llles tres-Categorfas de nesgo y 
especificaciones para su 1nclus1ón, exclusión o cambio-

Lista de especies en nesao 

NOM-082-SEMARNA T-191HI 

Las Descargas A ceitosas y PllMales son 
comoladas y Monitoreadas 

Se cuenta con e l Registro corno Empresa 
Generadora de Residuos Peligrosos y la 

respectiva Attocategonzación 

No Aplica por ser una Estaoón de Servicios 
ubicada dentro del Mpio De Juárez totalmente 

Urbanizado 

Que establece los Limites M áldmos Permisibles de El llut<> de vehlculos es Intermitente y dentro d e lo s 
Emisión de Ruido de las Fuentes Fl¡as y su Método de parámetros de la Norma. 

Med1c1ón 
Res iduos N o P .. 1191 osos 

NOM-181-SEMARNA T-2011 
Que establece los criterios para clasificar a los 

Residuos ele Mane¡o Especial y determinar cuáles están 
sujetos a Plan de Mane¡o, e l ltstado de los mismos, e l 

procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; asl como los elementos y procedimientos para 

la formulación de los planes de manejo 
En11s1one,s 

NOM-1915-SEMARNAT-2013 
Que establece la Lista de Sustancias su,etas a Reporte 

para el Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes 

Se tienen c lasificados y se dispone de ellos 
mediante empresas autorizadas 

Med iante la COA se daré Cl.nll)limiento a lo 
aplicable en e l rubro 

Tabla# 9 - Vinculación con Normas Oficiales Mexicanas 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (454) 413-5307, 413-3744, Ce/s (454) 475-1445 y 30 1-0HII 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

11.1.3. Leyes Estatales 

~HGAS 
~Rlndemás 

Ley de DHam>llo 
Urbano Soltanlble del 
Estado de Chihuahua 

1' 

34' 

142' 

144' 

145' 

164' 

PROYECTO: 

ES TAC ION DE SERVICIO I n11 

as disposiciones de esta Ley, los Planes o Programas de Desarrolo Urbano 
Sostenble, las declaratonas y todos losados de aliondad retaoonados con 
estos mstnxnentos µidicos, son de Ofden pitllico y de observancia general en 
el Estado de Ch ihuahua 
La zonificación tendrá como objetivo definir los pollgonos que constituyen lll 
cel1ro de población, sus usos y apr<M!Chamientos en fln:íón de su ubicación 
Dentro del lmte de ce11ro de población, la zonificación SeMrá para dete1mmar 
la ub1cac1ón y condiciones básicas ele aseitamientos hl.manos, irlraestructura, 
seMcios y equiparruenlo. Fuera del Imite de cerero de poblaaón se coosidera 
zona rural y se definirán los apr<M!Chamienlos posi bles y los pollgonos ele 
conservación del medio nal\.ral 
Corresponde al Municipio expedir las icencias, constancias y alionzaciones, 
en las cuales se sel\alanin los usos. destinos permitidos, condiaonados o 
prohibidos, con base en la zooficaaón primaria y la sectJ'ldana prevista en los 
Planes o Pr ramas ele Desarrolo Urbano Sostenible . 

La persona fisica o ¡uridica, p(i),ca o privada, QU e pretenda rea-zar obras, 
acciones, servicios o 11"Mlf'SÍones en materia de desarrolo llbano, debeol 
obtener, previa a la e¡ecución de dichas acciones u obras, las iceocias y 
alionzac1ones cooespondtentes de la aliondad ll'Uliapa~ la cual estanl 
Obkgada a venficar que toda acción, Obra, S81Vido o 1f'M!!Slón, sea congnJefte 
con la legislación ylos Planes o Programas de Desarrolo Urbano Sostentble 

Las Wcencias y autorizaciones a que se refiere el articuo anleriOf, set\alanin los 
usos o destinos y principales condicionantes establecidas en los Planes o 
Programas de Desarrolo Urbano SOSlentble, de áreas y predios, permitidos, 
cood10 onados o prohibidos, con base en la zooficaaón sectJ'ldana prev,sta 
en los Planes o Pr mas ele Desarrolo Urbano Sostenible 
Las acciones de desarrolo llt>ano que puedan producir lll il1l)llcto 
signtficallvO en el medio ambienle o en la estructura llbana del cenlro de 
población, ele la región o zona conurbada y/o metropoltana, requerirán además 
de las icenc1as o alionzaoones ll'Ulidpales que cooespondan, del dictamen 
de 1fll)8cto llt>ano y arro1enlal sancionado por la Secretaria ele Desarrolo 
Urbano Ec 

Para los efectos de esta Ley, se consideran de il1l)lldo signficativo para los 
cereos de poblaaón estratégicos ele nivel regiona~ swregional y de seMoos 
básicos concentrados, as! como para el resto de las localidades de la Entidad 

VI Las gasolineras, dlstnbudOfas de gas e mstalac1ones para la distribuaón 
de combustibles 

Tabla# 10 - Leyes Estatales 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (85') 813-5307, 813-3784, Cels (858) 875-1885 y 301-0HB 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

~HGAS 
~Rindemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO t 7371 

Ley Articulo Act1v1d.1des 
Las disposiciones de la preserie Ley son de orden piblico e inlerés social y 
tienen por ol)Jeto gararmar 111 medio armierie sano y sau1able, para lo cuel 

1' se hace necesano. regliar la preseivación y restauración del eqtiibrio 
ecológico, la protección al arroerie, agua, aire y suelo, promoyer el desarrolo 
sustentable y fijar las bases 
El ordenamtenlo ecológico es 111 instn.mefio de polica armiertal que tiene 
por objeto delirvr y regliar los usos de suelo, el aprOYeChamiei1o de los 

Ley de Equlllbrlo 31 ' 
rea.rsos nattXales y las actividades productivas, para que sea COfT1)atible la 
conservación de la biodiversidad con el desarrolo regiona~ para lo cual se Ecológico y la Prot. al considerarán 

Ambitnla del Estado 
l. Los planes de Desarrolo Urbano Estatal y Mlridpat de Chihuahua 
La reaizaaón de obras o actividades p(ücas o privadas, que puedan causar 
desequt~bnos ecológicos o rebasar los límites y condíciones sefialedos en las 
disposiciones apicables, deberán sl!E!larse a le a~onzación previa de le 

41 ' 
Secretaria, con la mtervención de los gobiernos nmicipales correspondíei1es, 
asl como al c~mierio de los reqt.isi1os que se les i"1)0llgan lJl8 vez 
evaklado el i~acto armienlal que pudieran ocasionar. Lo anlerior, no tendrá 
apllcaaón cuando se trate de obras o actividades que corresponda reguar a la 
Federación 

Tabla# 11 - Continuación de Vinculación con Leyes Estatales 

11.1.4. Reglamentos Municipales 

~HGAS 
~Rindemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO t 7371 

Reglamento Articulo ACII\ ,d.,des 
E 1 presente Regla mento tiene por o esta er r tivO a blec lo ela la l.t)j Óll caa 

1' 
construcción y operación de las Estaciones de SeNicio Dislnbuidoras de 
Gasolina del M1nc1p10 de Juárez, en el ambtto de las laculades que le 
corlieren las Leyes Federales y Estatales 
Los Mtncipios podrán al.(onzar el cambio de uso de suelo y, eo su caso, 
modthcar los componenles del poteoaal lJ'bano, eo los siguientes casos· 
rv Tratándose del otorgamiento de ~cencias de uso de suelo para estacones 

Regtamento para la de Se1V1oo denomnadas gasolineras, en poblaciones que teogan 500 mi 
Opeqclón y Ubicación habitantes o más. además de Cln1)~r con las noonas establecidas en esta Ley 
delaaE~de y en los reglamentos mtricipales en la materia, eo su caso, deberán remir los 

Servicio 150' 
siguierces requSJtos 
b) Las estaciones de servtc10 de las denominadas gasolineras, eo las que se 
expenda gasolina o d1esel, ct.mp~rán con las dlspoS1aones en materia de 
protección cMI, arootenta~ de segoodad industnal y demás normas aplicables, 
y se ubicarán e l.1111 distancia radial mlnima que seré de entre 1,200 metros y 
1,700 melros. lll8 respecto de la otra, atendiendo e las coodioones de los 
Indices de nesgo y de conlemnaoón que determmen los reglamentos 
murncipales. 

Tabla # 12 - Reglamentación Municipal 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (e/Se) e13- IS307, e13.J784, Cels ,eseJ 876-f HIS y 301-0908 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

11.2. Plan Parcial de Desarrollo Urbano 

Ciudad Juárez cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano, mismo que establece la Zonificación 
Primaria contando con cinco (5) clasificaciones generales, Secundaria con veintidós (22), 
diecinueve (19) Usos Generales y diferentes Giros Específicos; correspond iéndole a la Estación 
de Servicios# 7371 la siguiente; 

~HGAS 
~Rindemás 

Uso General 
Gln>Es 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO 1 7371 

SH Servício, Habitación 
IX Comercial de Servicios Urbanos 
1 Gasolinera Combustibles 

Tabla # 13 -Zonificación del Municipio de Juárez 

1 

- l f! f IJ J L !'~ 1 ( ) 

irección General de Desarrollo Urbano 
Dlrec:rU,n de la Administración de Desarrollo Urbano 

Licencia de Uso de Suelo Na deOflde: 
OGDU/lUS-043/2016 

DOMICILIO: AV. TECNOI.OGICO 15671, COL AfllOPU!RTO 
Svperfido *" l ,IU ,GOO M" 5uo. CoolttulOI ' 1.IM.NO M' Sup A UtHiur. l,?kNO M' 

f SEGUN LOS LINEAMIEHTOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE OESARROUO URBANO y POR lA ueic:,..Cl()N DEL PREDIO se 
CONSIOEAA CON UNA ZON1, 1CACION PREDOMINANTE OE 

H8m l'. HMIIAC!Qlk s. 1oca11u n "' carreooru ~ , 
ce~ • - mbnot MbóOOllales y dt strvlc:io Ccc 11 
Pl~Vilndl d qi,. 11 dotlfbclon ae UIOI m!XIOS ti cl!IIIIU 1 la ~Ida l fl se 

BAIADO bl EL OOCI.WHTO Of'ICIAL. DI UC&JICIA DE FUHCIONAMIENTO CON NUM!IIO OE CONTltOI. ... 79 
ESTA OCRECCIOH COHSIOEAA FACTIILE LA LICENCIA DE uso oe SUELO EN VIRTUD DE LA SOt.iCITVO PARA a Al'ftCN!CHAMIEHTO EN El. DESAAROU.O DE LAS INSTALACIONES OEOICAQAS A. 

COMERCIO Y D& 81t1MCIOI UU.UOI .. GMQWIIM 

Figura 1 • Licencia de Uso de Suelo 

(Ver Anexo V - Licencia de Uso de Suelo y Planos del IMIP) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813·3754, Cels (858) 875-1885 y 301--0984 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

~ 
~~ 

1 

\ 
\ 
1 
1, 

1 ~-\ \ ---
\  1 

• \  1 
Lx 

T,-·ES•TS11 (T~ ~ .... E.S. -7371 • TR,t,ZA 3 ....-.·--·-Figura 2 • Traza de la Ciudad con la Zonificación Secundaria 
(Ver Anexo V) 

11.2.1. Ordenamientos Ecológicos 

ZONIFICACION Y ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL PARA CD. JUAREZ 

(ZOET -CD. JUAREZ) 

En relación con este Programa, Ciudad Juárez, se cuenta con un Plan denominado 
"Zonificación y Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Juárez" (ZOET); en 
teoría aprobado y/o actualizado para el Municipio de Cd. Juárez de acuerdo con lo 
estipulado en los artfculos 20 bis 4 y bis 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) y los Artículos 57 al 61 del Reglamento en Materia 
de Ordenamiento Ecológico. 

Sin embargo, hasta la información de los Evaluadores-Analistas no se cuenta en la 
Ciudad con un Modelo de Ordenamiento Ecológico (MOE)  ni con Unidades de Gestión 
Ambiental (UGAs) definidas aún, de acuerdo a este requerimiento de ley . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (11511) 1113-5307, 1113-3784, Cels (11511) ll76-111115 y 301-09111 

www.ipambiental.lnfored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

De hecho y de acuerdo con la página de internet de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) a Septiembre del 2013 no se ha "decretado" todavía. 

Ordenemlentoe Ecológlcoa Decretado• r.:------------,-------1 
con o . aln la participación de SEMARNAT 

S.ptlembre de 2013 

Figura 3 - OEs-SEMARNA T 

' ' -~ ........ 

.,.,. ::,::.::::. . ~ 
fol»L-.ia• ~-..... ......... - ¡.,_,._ 
ou, IA<••--..-
--.. '-""ci. ~----... -... -

MV e---....... 
fWO e: ..... , .. °""-· 

http:/lwww.semarnat.gob.mx/temas/ordenamientoecologico/Paginas/0Decretado 
s.aspx . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPAJ (858) 813-530 7, 813-3754, C&ls (858) 875-1885 y 301-0988 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

11.3. Parque Industrial 

El Proyecto en operaciones de la Estación de Servicios# 7173 se ubica dentro de la mancha 
Urbana del Mpio. de Juárez en la Zona conocida como "Poniente" de la Ciudad. De hecho, de 
acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad, se tiene que; 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CIUDAD JUAREZ (PDU-CD. JUAREZ) 

El PDU-CD. JUAREZ, la versión que se encuentra 
vigente, es la 201 O. Dicho Plan establece en la 
Sección 11 - Diagnóstico; 11.1 . Medio Construido; 
11.1 .1. Estructura Urbana que para la Ciudad (en lo 
denominado como Zona Urbana "U"), sus límites 
territoriales son el Río Bravo que colinda con los 
EUA al Norte; las Faldas de la Sierra de Juárez al 
Poniente, El Poblado de Loma Blanca al Suroriente 

y la Av . 

------

Plan de 
Desarrollo 
Urbano 

._ ..... __ ...__ __ .. _,_ .. _ 

Leonardo Salís Barraza finalmente hacia el Sur. 
Ciudad Juárez cuenta con 7 Subcentros Urbanos 
(SU) y dos en Proyecto. Los primeros están 
ubicados el PRIMERO en la Zona denominada como 
PRONAF - EL NERVION ("Programa Nacional 
Fronterizo") establecido por el Gobierno Federal en 
1961 y "Nervión"; nombre de una empresa 
maquiladora que procesaba Trigo y expropietaria de 
parte de los predios de la Zona que los donó al Gob . 
Federal). Estos Subcentros Urbanos están 

localizados dentro de lo conocido como la MANCHA 
URBANA. 

EL SEGUNDO Subcentro Urbano denominado 1 

PARQUE CENTRAL; el TERCER Subcentro es 
conocido como SALVARCAR, y un CUARTO 
conocido como ZARAGOZA. 

Adicionalmente a lo anterior, el PDU-2010 indica la 
propuesta de "formar" Delegaciones ubicándose el 
Proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIOS # 7371 ", 
precisamente dentro de la Delegación "Poniente". 

,--
row , ! 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

!-

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3784, Ce/s (858) 875-1885 y 301--09U 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Aunado a todo lo anterior, el mismo PDU -2003 indica en su página 38; "En cuanto a especies 
amenazadas de flora y fauna, no se tiene conocimiento de que en el borde de la zona de 
interés (Cd. Juárez) se encuentren ejemplares desarrollados de cualquiera de las especies 
mencionadas por la NOM-059-ECOL-2010. En la zona urbana, se puede afirmar con certeza, 
que no se tienen ejemplares de especies amenazadas o en peligro de extinción. No se descarta 
la posibilidad de que en algunos lugares apartados, tales como la sierra, se puedan encontrar 
individuos de especies listados, principalmente de la familia de las cactáceas, por lo que se 
requiere la realización de un estudio en específico en ese sentido. 

La Licencia de Uso de Suelo Núm. DGDU/LUS-043/2016 para el proyecto de la ESTACIÓN DE 
SERVICIO #7371 según los registros de la Dirección General de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Cd. Juárez, autorizada para: 

SERVICIOS Y HABITACIÓN - (SH-5/80) 

Para un aprovechamiento en el Desarrollo de las Instalaciones dedicadas a 
COMERCIO Y DE SERVICIOS URBANOS - GASOLINERA 

(Se Anexa la Copia de la Licencia de Uso de Suelo) 
(VER ANEXO V) 

____ E..S. "737Ldl 
TECNOt.OOlC0_2 ~---·-

Figura 4 - Foto Satelital de la Ubicación de la Estacíón 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL {IPA) (B58) 013-5307, 013-3754, Ce/s /058) 875-1885 y 301-0HI 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES 

El Proyecto en resumen, es una Estación de Servicios que se encuentra en operación 

111.1. Descripción General de la Obra o Actividad Proyectada 

111.1.1. Localización del Proyecto 

El Predio donde se ubica la ESTACION DE SERVICIO # 7371 se ubica dentro del 
Municipio de Juárez, Chihuahua; cuya Superficie Territorial total es de 4.853 Km2 y se 
encuentra a una altura promedio de 1,127 metros sobre el nivel del mar. De acuerdo a su 
posición en el mapa de la República Mexicana, las Coordenadas Geográficas del 
Municipio de Juárez son 31 º 33' Latitud Norte y 106º 29' Longitud Oeste. 

Dentro del Polígono de la Ciudad, la Estación se ubica en la siguiente localización; 

* ESTADO: 
* MUNICIPIO: 
* LOCALIDAD: 
* DIRECCIÓN DE UBICACIÓN: 

* COORDENADAS GEOGRÁFICAS: 

Chihuahua 
Juárez 
Juárez 
Av. Tecnológico #5678, 
Col. Aeropuerto, C.P. 32690 
Latitud 31 º 38' 47.45" Norte 
Longitud 106º 25' 42.14" Oeste 
Altitud 1, 166 msnm -~- ~ Mapa Olgltlll y de Méx,c;o 
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:: 0 P I'!! -, •B • ~ • ¡;t 

Mapa 2. Malla Cartográfica del INEGI - Fuente; http://gaia.lnegi.orq.mxlmdm6 

(Ver Anexo V- Planos del IMIP, Fotos Satelitales y Planos en Anexo VIII) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
/NGENIERiA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3784, Ce/s (868) 875-1886 y 301-<IH8 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

. ... - . •• - .. ............ ..,IJ , .JUl\l"tt::L, CHIHUAHUA 
PLANO CATASTRAL 

"'1:WOO ~ATDINO, APtl.o.co ""1t1lNo • 
...... 

,...__ - CUo'GW) DI-AIIRAS Dli LA U .., 
IIQ 

~ ocu. u. 11't• Hm: 

© oro.ococ.,.u '2.'1 l!l) 
® ll'O._o_ 

.UI ! • i-J - ~l ... 
• 4 ~1 ffil __ .___ 

Plano 1. Catastral 
(Ver Anexo V) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 
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OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPAJ (e54) 413-5307, 413-3744, Cels (458) 876-1845 y 301-0948 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.1.2. Dimensiones del Proyecto 

El Predio donde se ubica la Estación de Servicios # 7371 , comprende la totalidad de las 
Instalaciones Operativas por lo que la afectación es total. 

~HGAS PROYECTO: 

~Rlndemás ESTACION DE SERVICIOS# 7371 

TABLA DE D IMENSIONES DEL PROYECTO 

SUPERFICIE M 
SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 7,022.00 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCION 2,166.68 

SUPERFICIES (OTRAS) 4,855.32 
SUPERFICIE DE IMPACTO AMBIENTAL 6,893.91 
SUPERRCIE CON AfECT ACION PERMANENTE 6,893.91 

Tabla# 14-Dimensiones del Proyecto 

111.1.3. Características del Proyecto 

El Proyecto consiste de la Operación de un Centro de Distribución y Comercialización de 
Gasolinas, incluyendo lubricantes y aditivos, principalmente para el abasto del 
Transporte Urbano, lntraurbano, Público y Privado. 

La Estación cuenta con una capacidad de Almacenamiento de Combustibles de acuerdo 
con la siguiente Tabla; 

~HGAS PROYECTO: 
~Rlndemás ESTACION DE SERVICIOS# 7371 

TANQUE PRODUCTO CAP LTS 

1 MAGNA 60,CXXI 

1 PREMIUM 60,CXXI 

Tabla# 15 - Volúmenes de Productos 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

DISPENSARIOS 

4 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (8U) 813,5307, 813-3784, C•I$ (858) 875-1888 y 301.()ff8 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.1 .3.1. Condiciones de Operación 

OPERACIÓN 

Tanques 

) Temperatura Extrema: 
) Presión Extrema: 
) Estado Físico: 

Bombas Sumergibles 

) Rangos de Operación: 
) Rango de Presión Extrema: 
) Estado Físico: 
) Viscosidad Máxima: 

Dispensarios 

) Temperatura Extrema: 
) Presión Extrema: 
) Estado Físico: 

HERMETICIDAD 

Tanque Primario 

) Temperatura Extrema: 
) Presión Extrema: 
) Estado Físico: 

Tanque Secundario 

) Temperatura Extrema: 
) Presión Extrema: 
) Estado Físico: 

40º ( 104 ºF) Tanques Enterrados 
15.3 psia (791.4 mmHg) 
Mezcla Vapor/Líquido 

2.5 a 40 gpm 
27 a 32 psi 
Mezcla Vapor/Líquido 
70 ssu a 60ºF 

45º (113ºF) 
32ps@10gpm 
Mezcla Vapor/Líquido 

40º (104ºF) Tanques Enterrados 
5 psia (258.58 mmHg) 
Mezcla Vapor/Líquido 

40º ( 104 ºF) Tanques Enterrados 
0.29 psia (15 mmHg)@ vacío / 60 mins. 
Esta al Vacío 

Mangueras de despacho de Gasolina: 

Longitud: 
Diámetro: 
Fabricante: 
Origen: 
Modelo: 
Especificaciones 

3 mts. aproximadamente. 
5/8" (15.9 mm). 
GOODYEAR. 
USA. 
559N. 
Usted flexsteell hardwall Gasoline hose 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
/NGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (IJ58) 413-5307. IJ13-37U, Ce/s (IJSIJ) IJ75-11JIJ5 y 301-09/JB 

www.ipamblental.infored.mx 
20/92 



• 

• 

• 

SEMARNAT 
,u kt ,u"' 11t 

'"tl11()"'''"' 11 o ~~o~!,o 
, 1t1t \Jll\O~ ,~u,w..,u, EN[RGÍA Y i\MBIENTt 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.1.3.2. Equipos de Proceso y Auxiliares 

Existe 2 bombas sumergibles una en cada tanque de almacenamiento en la 
Estación de Servicio "Tecnológico" 

Las bombas que se utilizan son bombas sumergibles cuyas características son: 

MARCA 
FABRICANTE 
DIRECCION 

SUBMERGED TURBINE PUMP O SIMILAR 
FE PETRO, INC. 
4805 VOGES RO. 
P.O. BOX 131 , McFARLAND, WI 53558 

POTENCIA 1 Yz HP 
RANGO DE VOLTAJE 200-250 
CARGA MAX.EN AMP. 10.5 
AMPERAJE A ROTOR PARADO 39 

En el área de despacho se encuentran localizados un total de 4 dispensarios de 
Gasolina con 2 mangueras por lado para el despacho ésta . 

Las Características de los Dispensarios son las siguientes: 

~ Dispensador de dos mangueras por lado para dos productos, cómputo 
independiente para cada posición de carga de autodiagnóstico de fallas, 
trabaja a 220/208 volts a 60 Hz. 

~ Consta de un visualizador de cristal liquido (LCD) de 3 plg. para pesos y 
litros con instrucciones de operación del dispensador y dos visualizadores 
de Yz plg . para precio por litros, todos ellos con iluminación por atrás para 
una mejor visibilidad. 

~ Memoria hasta por cuatro turnos no volátil , totalizadores mecánicos de 
apoyo, válvulas solenoides electrónicas de control de flujo, fuente de poder 
integrada con transformador ferro-resonante, circuito para control remoto, 
sistema de control de datos bidireccionales. 

~ Sistema PREP para recuperación de vapores. 
~ Botones para sistema de prepago incluida (dos por dispensador). 
~ Incluye mangueras std. de 5/8 plg. x 10 plg., válvulas de emergencia 

p/mangueras, destorcedor y pistolas. 
~ Autorizados por UL y NOM. 
}> Capacidad de entrega: hasta de 40 litros al nivel del mar. 
~ Dos medidores, entrada de conexión al dispensador, filtros dobles de 

cartucho sellado, dosel con valenciana, sistema métrico decimal. 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPAJ (858) 813-5307, 813-3784, e.is (858) 875-1885 y 301-0,88 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Incluye mangueras std. para flujo alto, válvulas de emergencia p/mangueras, 
destorcedor y pistolas Autorizados por UL y NOM. 

Los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicios "Tecnológico" 
cuentan con las siguientes lineas de distribución: 

}o,, Línea de Gasolina de Primera Etapa. 
}o,, Línea de Gasolina de Segunda Etapa. 
);:o- Línea de Recuperación de Vapor. 

Las líneas de distribución son tuberías dobles o sistemas de tuberías de doble 
pared para evitar cualquier tipo de contingencia debida a derrames por la ruptura 
de las tuberías de conducción por sobrepresión o picaduras. Estas tuberías 
consisten de: 

1. Un tubo primario Perma-Flex de 2 pulgadas de diámetro y 
2. Un tubo secundario flexible de 3 pulgadas de diámetro de polietileno de alta 

Densidad ("HOPE" por sus siglas en inglés) . 

En las instalaciones de las lineas de la red de distribución de combustible de la 
Estación se encuentran localizadas por debajo del concreto de las áreas de 
circulaciones de tubería Perma-Flexx de diámetro de 2 pulgadas y tubería flexible 
de diámetro de 3 pulgadas. 

Sistema de respiración de tanques de almacenamiento 

En la Estación se encuentran localizados dos sistemas de respiración de los 
tanques de almacenamiento. El sistema consiste de: 

);.- Válvula de venteo arresta flama de diámetro de 2 plg. 
J> Línea de venteo o ventilación de diámetro de 2 plg., con longitud de 6 mts. 
);:o- Conector de la línea de vapores. 
);.- Válvula de venteo con flotador de bola de 2 plg . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERfA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (454) 413-5307, 413-3744, Ce/s (454) 475-1445 y 301-DHB 

www.ipambiental.lnfored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.1.4. Indicar el Uso Actual del Suelo 

La Licencia de Uso de Suelo Núm. DGDU/LUS-043/2016 para el proyecto de la 
ESTACION DE SERVICIOS # 7371 según los registros de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Cd. Juárez, autorizada para: 

SERVICIOS Y HABITACIÓN (SH-5/80) 

Para un aprovechamiento en el Desarrollo de las Instalaciones dedicadas a 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS Y URBANOS - GASOLINERA 

(Se Anexa la Copia de la Licencia de Uso de Suelo) 
(VER ANEXO V) 

irección General de Desarrollo Urbano 
Dlreccll>n dt la Administr1c:ió1 de Dnarrollo Urbano 

licencia de Uso de Suelo NQ.d• A0</9: 
DGOU/LUS-00/2016 

OOMICIUO: AV. TfCNOlOGICO 15671, COL. AEIIOPUEIITO 
t'.:~ ':t 1.aztooo M' Suo. COll11rve11· u.... M' Sup. A Utlfiqr. l,l'M.IIO M' 

Y SEGUN LOS LINEAMIENTOS ESTASLEClOOS EN El PLAN DE OESAIIROlLO URBANO y POR LA IJIIICACION OEL PREDIO SE 
CONSIDERA CON UNA ZONl'1CACION PREOOMf~TE oe· 

HftYIC!Of :t t1NIII6CfÓH,· S. i-l!u.n en contdottJ utblnos y 
~ f1J1 ~,(o)@ ~ • utot mbfto1, hatlbClONIM y di urvfdo COII 11 
~Ln..JCJ~ ~ oll1'c:ui,ndfd <1111 II dotilicadoll oe ulOI m011o1 ts 1ht111U, 1a Plfflltlm ' " 

SE 
8AIADO EN a OOCUll!NTO O,IQAL Di UCliHCIA DE FIJHCIONAMl!NTO COH NUll!RO DE CONTROl lM71 

ESTA OIAECCION COHSIOERA FACTIBLE LA LICENCIA OE uso OE SUELO. EN VIATUO ce LA SOUCITVO l>AA,t, a APAOV!CHAAENTO EN a OESARROUO DE LAS INSTAlACIOHES DEDICADAS A:. 
COMERCIO Y DI HIMCIOI Ultl.UOI .• 06fQLUIJl6 

Figura 5 - Imagen de la Licencia de Uso de Suelo 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
/NGEN/ERfA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813·31tu, Ce/s (85'!) 875-1"5 y 301.aHB 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

~HGAS 'iltr Rinde más 
PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIOS 11371 

!11S 1Atl\ IA, 
l' ll rn ,y, /11 l lVID/1 [~ 1 l 'i l ' 

PI :-.f' l;I\ :-.l'l lN1\" y llll ..,¡ l 

Norte comercial y calle Veraauz Colindante con Locales 

sur Comercial - calle sonora Colindante con la C.lle 

Oriente Av. Tecnológico Colindante con la Avenid.i 

Poniente Comercial - Calle Morelia Colindante con locales 

Tabla # 16 -Colindancias 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813·37/U, Cels (858) 875-1885 y 301~8 

www.ipambiental.in fored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.1.5. Programa de Trabajo 

Este tipo de Proyectos no contempla una fecha específica en cuanto a su "terminación" o 
"cierre" por su misma actividad. 

A continuación, se repite el Diagrama de Gantt planteado; 

Tabla # 17 - Diagrama de Gantt del Proyecto. 

La vida útil es de 50-75 af'los en cuanto a las actividades comerciales y productivas, sin 
embargo, pudiera extenderse de acuerdo a las necesidades del "mercado" y en su caso, 
el propietario y/o el arrendatario realizarían los trámites pertinentes. 

Con relación al "Abandono de Sitio"; éste sería presentado para la ESTACIÓN DE 
SERVICIO# 7371, en su tiempo, y en el momento 

de la contratación de /ngenierfa de Protección Ambiental 

para que lo desarrolle, éste lo llevará a cabo de acuerdo a la metodología base de a los 
estándares internacionales "Phase I Environmental Site Assessment Process" (ASTM-E-
1527-13); así como "Transaction Screen Process" (ASTM-E-1528-13); correlacionadas 
con los indicado en el Instructivo o Guía para el desarrollo y presentación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental en la Modalidad General al que se Refieren los 
artículos 9º y 1 Oº del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) en Materia de Impacto Ambiental, Sección 11; 
"Descripción de la Obra o Actividad Proyectada; Subsección 5; "Etapa de Abandono de 
Sitio", publicado en la Gaceta Ecológica No. 3, Volumen 1, de Septiembre de 1989 . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (558) 813-5307, 813-37114, Cels (858) 875-1885 y 301-0988 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.2. IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A 
EMPLEARSE Y QUE PODRIAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE. 
ASI COMO SUS CARACTERISTICAS FISICAS Y QUIMICAS. 

111.2.1. Sustancias que se utilizan en el Proyecto 

Al tratarse de una Estación de Servicio, lógicamente estamos hablando del Manejo de 
Combustibles típicamente Gasolinas. 

~HGAS 
~Rlndemás 

PIIOYECTO: 

ESTACION DE SERVICIOS# 7371 

El ma.-1em1enco de Tanques, Dilpe11Mrioo y Bomba es mlnlrno y no M requiere de pn>cluc:tw npecielee halan-
antender 

Tabla # 18 - Volúmenes y Caracterización 
(Ver Anexo VII - Hojas de Seguridad de los Productos) 

De forma que se tienen en el proceso de su manejo las siguientes características; 

~HGAS 
~R/ndemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERV100S # 7371 

r L'1 ' t ·~1,\ f '•,1 P 1,'\ f'f~1.11 l l h I l 1 1 HU\ I ... l l•\f'• \ (I I lt !{1 :,i n:. 1 ·J ·.n11 •i (, 

GASOLINA MAGNA GASOLINA MAGNA NINGUNO TANQUE DE DOBLE PARED 
, IV\ 

GASOLINA PREMIUM GASOLINA PRE.MlUM NINGUNO TANQUE DE DOBLE PARED 
,IV\ 

Tabla# 19 - Almacenamiento de Combustibles. 

~HGAS 
~Rlndemás 

PROYECTO: 

ESTAOON DESERV100S#7371 

r.1ATERIA PRIMA PRODUCTO FINAL SUBPRODUC TO TRANSPORTE 

GASOUNA PREMIUM GASOLINA PREMIUM NINGUNO PIPAS DE PEMEX AUTOTANOUES 

Tabla # 20 - Transporte de Combustibles . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (558) 613-5307, 813-3754, Cels (658) 875-1865 y 301--0958 

www.ipambiental.infored.mx 
26/92 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.2. IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A 
EMPLEARSE Y QUE PODRIAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE. 
ASI COMO SUS CARACTERISTICAS FISICAS Y QUIMICAS. 

111.2.1. Sustancias que se utilizan en el Proyecto 

Al tratarse de una Estación de Servicio, lógicamente estamos hablando del Manejo de 
Combustibles típicamente Gasolinas. 

~HGAS 
~Rindemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SOMOOS 17311 

El manrenlemlento de Tanques, Dispensarlos y Bomba es minimo y no M raquie,e de productol espedalea 1111118 n 
enllender 

Tabla# 18- Volúmenes y Caracterización 
(Ver Anexo XX - Hojas de Seguridad de los Productos) 

De forma que se tienen en el proceso de su manejo las siguientes características; 

~HGAS 'W'1r Rinde más 
PROYECTO: 

EST ACION DE SERVICIOS. nn 

Tabla # 19 - Almacenamiento de Combustibles. 

~HGAS 
~Rlndemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIOS. nn 

MATERIA PRIMA PRODUCTO FINAL SUBPRODUCTO TRANSPORTE 

~mmmmma~~ 
Tabla # 20 - Transporte de Combustibles . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5301, 813-3184, Cels (858) 815-1885 y 301.oHB 

www.ipambíental.infored.mx 
26/92 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.2.2. Otras Sustancias y Fluidos que se utilizan en el Proyecto 

Si consideramos las demás Sustancias como el Agua dado que se convertirá en un 
Residuo, ya sea como Agua Residual Sanitaria, Aceitosa y/o por la Captura de las Aguas 
Pluviales. 

~HGAS 
~Rlndemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIOS I 7371 

SERVICIO AGUA POT I\BU 

fJF S CUNSllr,,o (111 1 ) 
jul-16 33 

ago-16 33 
sep-16 33 
oct-16 33 

Promedio 33 
Tabla # 21 - Consumo de Agua Potable. 

(Ver Recibo en Anexo VII) 

Relacionado con otros Flu ldos como el Eléctrico, se tienen los Registros de los 
Consumos. 

~HGAS 
~Rindernás 

PROYECTO: 

EST A C ION DE S E RVICIOS# 7371 

SfRVICIO l 1 1 
f.H S l Prl '>l lr,h> (h,v) 

jun- 15 7 ,690 
j u l- 15 7 . 188 
ago-15 6 , 142 
sep-1 5 7 ,2 04 
oct - 15 3 , 8-35 
nov--15 6 ,771 
d ic- 15 9 ,043 
ene-16 8 ,3 68 
feb-1 6 7 , 173 
m ar- 16 7 ,694 
abr- 16 5 ,826 

m ay- 16 6 .4 55 
jun- 16 6 ,269 

Pro m edio 6 , 8 97 

Tabla # 22 - Consumo Eléctrico 
(Ver Recibo en Anexo VII) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (4~) 413-5307, 413-37tu, Ce/s (454) 475-1445 y 301-0HB 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.3. IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y 
RESIDUOS CUYA GENERACION SE PREVEA, ASI COMO MEDIDAS DE 
CONTROL QUE SE LLEVAN A CABO 

111.3.1. Diagrama de Flujo 

OPERACIONES DE UNA ESTACION DE SERVICIO (GASOLINERA) 

• 
SRV- 1 ... 

Tanque de Almacenamiento 
·Magna· 

.., 
Tubos de Ventoo 

Se,w:,og 
Awnluwes ~ • Ma>nno. De lnst313Ct0nes, 

Lavado de PISO! de Araas 
de ~enamoenlo y 

Oesp.,cho - Dren31a Munoc,pal 

..., EmtslOneS a la Atmósrera contamnantes 

Emtslones a la Atmósfera No Contaminantes 

~ Generac.lón ae Aguas ReSkluales • Generaetón ae Residuos só11c1os 

1111 Generación ae Residuos Peligrosos 

4 Productos y Subprodu<:105 (ValOnzactón) 

SRV - 1 .. 
.., -· 

Tratamiento po, 
Enlpras.,~ 

• 

[[] 

Pozo da Al:>somón 

Gasolia•ra 
• · ()p...-acionM con CoUlbustiblN 
S•nicios Auxili:u -.i 
• · MautrnuwNltO <Ir lnst.alacaones 
0.- Sawtanos 
• • SlStl"lllll <Ir RrS1duos 
IJ- S 1s-tNW1 Plu\."lal 

,.,.parado por: lngen/erfa de Protección Ambiental - 2016 

(VER ANEXOYll) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 613-5307, 813-3754, Cels (85e) 875-1885 y 301--0tU 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Durante las Operaciones de la Estación se presentan los diferentes Insumos (Entradas) y 
los Respectivos Efluentes denominados Emisiones. Descargas y Generación de 
Residuos que se listan a continuación; 

~ de Gasolinas 
~deOoesll 

Tubos dt Vlftto 

$tMCIOSAIDolilrtS 

Oklnas 
r.,_ dt Aimaclflamitnlo Magna 

Tanq¡¡t dt Alrnoc:_,,,.,.o Pttmo.w, 

T anquo dt Almoconamtnto O.sel • 
Mantto Dt lnstlltc>OfltS (u,ado dt Pisos • dt Dts ele Almtcenanvtnlo 

O.....,.Acliloso 

Pozo dt Aboon:oón (Aguas P\Mlln) 

Sanaanos • 
Almocen Te"'i>O'II de Residuos Pollgrosos 

Tabla # 23 - Insumos y Efluentes del Proyecto. 

111.3.2. Emisiones por las Operaciones Proyecto 

Durante fas Operaciones de la Estación y como se indica en fa Tabla anterior, tenemos la 
Emisión principalmente de Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs o VOCs por sus 
siglas en inglés) provenientes principalmente de las Gasolinas. 

Para ello, se tomaron en consideración los factores del "Air Poflution Emission Factors" 
AP-42 para los tres (3) Eventos esperados; 

a. Carga y Recarga de Tanques de Combustibles. 
b. Despacho de Gasolinas (Reabastecimiento de Gasolinas a Automotores). 
c. Almacenamiento de Combustibles (Tubos de Venteo) . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
/NGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5301, 813-3184, Ce/s (858) 815-1885 y 301-0HI 

www.ipambiental.ínfored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Una vez aplicados los Factores del AP-42 se obtienen los resultados que se listan en la 
siguiente Tabla. 

En dicha Tabla fueron calculadas las Reducciones que se darían con la utilización de los 
Sistemas SRV 11 en los Dispensarios, los cuales en Cd. Juárez NO son requeridos. 

En el caso de las Operaciones de Carga y Recarga de los Tanques, PEMEX si cuenta ya 
con los Sistemas de Recuperación de Vapores en sus Autotanques y Mangueras. 
(Sistema SRV 1). 

El Consumo Estimado de Venta en éste caso es de 2,000 lts. Diarios de Gasolina 
Magna, y 2,000 lts. de Gasolina Premium. 

~HGAS PROYECTO: 
~Rlndemás ESTACION DE SERVICIO # 7371 

Tabla # 24 - Emisiones por Operaciones del Proyecto . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPAJ (858) 813·5307, 813-3754, Cela (858) 875-1885 y 301-0HB 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.3.3. Descargas por las Operaciones del Proyecto. 

Las Principales Descargas que se tienen, son líquidas y se componen principalmente de; 

a. Aguas Residuales Sanitarias (Negras) 
b. Aguas Aceitosas de la Trampa de Aceites 
c. Aguas Pluviales captadas en las Techumbres y conducidas por las Bajadas Pluviales. 

Considerando que la Estación tiene un Consumo Promedio de 33 m3 de acuerdo con la 
Tabla# 21 y con la copia del Recibo del Anexo VII y que se estima que el 10% del 
Volumen Total se utiliza en los Automotores, se tienen los siguientes valores 
estimados. 

~HGAS PROYECTO: 

~Rlndemás ESTAOON DE SERVICIO 17371 

Al,UA s Rf '.'>11\lli\l t, 

LANTl[M!l [\l'.l\l)ill, Hl 11 , ,,r.11\1,1, 1,1 ,¡ lJLll r.11 , ,\ 'y 
'll ' rJ HRf 

l.!I r1sUAL 1111·) 
llAVf 1·Rr1111 

\'t 1~ 1 11 ll 1 1 I' l.'.ll '.,I, llJlll.llt A 

Aguas Negas 26.40 No Aplica Drenaje Municipal Sanitaria 

Aguas "Aceitosas' 3.30 Tóxico A Trampa de Grasas y l<qJa. Aceite y lodos Aceites 

Aguas PIUYiales Variable No Aplica Pozo de Absorción No Aplica 

Tabla # 25 - Aguas Residuales del Proyecto. 

111.3.4. Residuos por las Operaciones del Proyecto 

Durante las Operaciones de la Estación, se tiene la Generación de dos tipos de Residuos 
clasificados de acuerdo a las definiciones de la LGPGIR, LGEEPA y la NOM-052-
SEMARNAT-2005 y son; 

a. Residuos Peligrosos 
b. Residuos Sólidos Urbanos 

La Descripción y el Detalle de dichos Residuos se muestra en la Tabla de la página 
siguiente . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA} (868} 813-6307, 813-37fU, Ce/s (858) 476-1486 y 301~ 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

~HGAS 'il1r Rinde más 
PROYECTO: 

ESTAOON DE SERVICIO 17371 

RE'>IDLIO'> \Ol IDO, lllUII\Ntl, 

lll'(l t ArJllllAllF,.111lSllAI llrmt t IA\'1 t "11 IIH l\l',l'(\',lt lt11j(lVIRll[)(lllrl,\I' 

164.16 Kgs. Ninguna Relleno Sanitario 
Subcontradsta 

Residuos Sanitarios 1094.40 Ninguna 
Relleno Sanitario 
Subcontradsta 

RE '>lllllll', PE l lL>Hl l\t l\ 

Botes de Aceites 33.33 Kgs. Tóxico 
Reciclaje (Recolectado por los 
mlsrnolem 

Trapos con Aatite 1.67 Kgs. Tóxico 
Reciclaje (Recolectado por loe 
mlsrnolem 

lodos/Agua Aceitosa 10.50 ml Tóxico 
Reciclaje (Recolectado por loe 
mlsrnol emoleados) 

*Nota: Con caracteristicas simüres a los Domiciliarios. Todo tipo de Envases, Embalajes, Empaques de Papel. Cartón, 
Plástico, etc. 

Tabla # 26 - Residuos Generados por el Proyecto. 

111.3.5. Generación y Emisión de Ruido. 

En y/o durante las Operaciones de la Estación se tienen varias Fuentes de Generación 
de Ruido. 

~HGAS 'il1r Rinde más 
PROYECTO: 

ESTACION DE SOMCK> 17371 

IHVfl Dt RUIDO Of Vf HICUL L)S. E ülllf't h Y r,11\t)llHl ,\RI,\ 

f Ut tnl tltlRAS DI Lr,IISIPtl ,rrn tl~l l l,\I) di>¡,\) 

VEHICULOS / CARGA COMBUSTIBLE 

AUTOTANQUES 

INTERMITENTE 

INTERMITENTE @ LLEGADA Y 
1 

SE ESTIMAN EN MENOS DE 

SE ESTIMAN EN MENOS DE 

SE ESTIMAN EN MENOS DE 

Tabla # 27 - Tipos de Ruido en la Estación . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. (IPA) (856) 813-6307, 813-3784, Ce/s (858) 87S-1U5 y 301-otU 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.3.6. Tecnologías y Equipos para el Control, Prevención y Mitigación de 
las Emisiones, Descargas y Generación de Residuos 

La ESTACION DE SERVICIOS# 7371 cuenta con toda la Infraestructura necesaria para 
el Manejo Integral de las Emisiones, Descargas y Generación de Residuos, hasta donde 
la Normatividad se lo marca. 

111.3.6.1.Control, Prevención y Mitigación de Emisiones 

En las Instalaciones de la Estación, se cuenta con el Sistema de Recuperación de 
Vapores Fase l. Se detalla; 

Sistema de Recuperación de Vapores. (Capitulo 3.3.2. Sistema de Recuperación de 
Vapores Fase I y Fase II del Manual de Especificaciones Técnicas para Proyecto y 
Construcción de Estaciones de Servicio, Edición 2006) 

Un sistema de recuperación de vapores es el conjunto de accesorios, tuberías, 
conexiones y equipos especialmente disel'\ados para recuperar y controlar la emisión de 
los vapores de gasolina producidos en las operaciones de transferencia de este 
combustible en las estaciones de servicio y estaciones de autoconsumo, que de otra 
manera serían emitidos libremente a la atmósfera. El control de las emisiones de vapores 
de gasolina en las estaciones de servicio, se divide en dos fases denominadas Fase I y 
Fase 11. 

Sistema de recuperación de vapores Fase l. 

Consiste en la instalación de accesorios y dispositivos para la recuperación y control de 
las emisiones de vapores de gasolina durante la transferencia de gasolina del 
autotanque al tanque de almacenamiento de combustible de la estación de servicio o 
de autoconsumo. Los vapores recuperados son transferidos del tanque de 
almacenamiento hacia el autotanque. 

De hecho PEMEX tiene establecido todo un Procedimiento para la Descarga a Tanques 
de Almacenamiento como lo indica en su página web siguiente; 

http ://www.ref.pemex.com/octanaje/o64/o.htm 

De la cual se transcribe el Procedimiento en la siguiente página; 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (S6S) 413-5307, S13-37U, Cela (S6S) S75-1U6 y 301-oteB 

www.ipambiental.in fored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Previo al inicio de la descarga, el Encargado. usando ropa de trabajo de algodón y 
equipo de protección personal correspondiente deberá controlar la circulación interna 
de la Estación de Servicio, también proporciona y coloca los cuatro biombos 
reglamentarios con la leyenda "Peligro Descargando Combustible" a fin de delimitar la 
zona de descarga, también coloca al menos dos extintores de 9 Kg. cada uno de polvo 
químico seco tipo "ABC", proporciona las "calzas"; a su vez el chofer conecta a tierra el 
autotanque. Antes de iniciar la descarga, el encargado recibe la factura de parte del 
chofer, verifica el producto y volumen suministrado verifica que los sellos, colocados en 
la caja de válvulas y tapa de domo no se encuentren violados o manipulados y además 
que corresponda su numeración con la indicada en la factura; si el autotanque se llenó 
a "NICE" se verifica este nivel.A continuación chofer y el encargado proceden a 
muestrear el producto del autotanque para corroborar que el producto cumple con las 
caracterlsticas visuales correspondientes, de ser así se procede a iniciar la descarga, 
en caso contrario se procede a devolución del producto conforme al procedimiento 
establecido, el producto muestreado se vierte al contenedor del tanque de 
almacenamiento correspondiente previo al inicio de la descarga. 

La conexión del autotanque inicia con la colocación de la manguera de recuperación 
de vapores tanto al autotanque (chofer) como al taque de almacenamiento 
(encargado), posteriormente se conecta la manguera de producto al codo de descarga 
y el encargado procede a acoplarlos al tanque de almacenamiento, por su parte el 
chofer acopla la manguera al autotanque y abre lentamente la válvula de descarga de 
emergencia para iniciar la descarga, ambos verifican a través de la mirilla del codo de 
descarga el paso de producto y que no existan fugas en los acoplamientos. Tanto 
chofer como encargado deben permanecer en el sitio de descarga hasta su 
conclusión, procediendo el chofer a cerrar las válvulas de descarga y de emergencia 
del autotanque. Con el objeto de verificar la entrega total del producto, previo a la 
desconexión de las mangueras, el chofer en presencia del encargado abre 
nuevamente las válvulas de descarga y de emergencia, y verifican que ya no fluya 
combustible a través de la mirilla. Una vez cerradas las válvulas de descarga y de 
emergencia del autotanque, el chofer desconecta primeramente la manguera de 
descarga del autotanque y drena la manguera hacia el tanque de almacenamiento, 
hecho lo anterior, el encargado procede a desconectar el codo de descarga junto con 
la manguera y cierra la bocatoma de descarga; el chofer desconecta la manguera de 
recuperación de vapores del autotanque y el encargado desconecta el extremo 
conectado al tanque de almacenamiento, coloca la tapa de la bocatoma y la tapa del 
registro. 

Terminado lo anterior el encargado procede a retirar los extintores y a guardar el codo 
de descarga, manguera y biombos, en tanto el chofer retira el cable de tierra, las calza 
y cierra la caja de válvulas . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-6307, 813-3784, Ce/s (868) 875-1885 y 3014'981 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Una vez concluido lo anterior, el encargado entrega el acuse de recibo al chofer del 
autotanque, con lo que procede a retirarse de la Estación de Servicio, para trasladarse 
nuevamente a la Terminal de Almacenamiento y Distribución a cargar nuevamente 
combustible de acuerdo al programa de reparto del dfa. 

111.3.6.2.Control, Prevención y Mitigación de Descargas Líquidas 
(Aguas) 

Sistema de Drenaje 

De acuerdo a las especificaciones técnicas de PEMEX, se cuenta con una Red de 
Drenaje que Contempla lo siguiente: 

Pluvial.-. Capta exclusivamente las Aguas de las lluvias provenientes de las diversas 
techumbres de la Estación de Servicio y las de circulación que no correspondan al área 
de almacenamiento de combustibles. 

Sanitario.- Capta exclusivamente las Aguas Negras de los Servicios Sanitarios . 

Aceitoso.- Capta exclusivamente las Aguas Aceitosas provenientes de las áreas de 
despacho y almacenamiento, así como las de lavado de vehículos (en caso de que 
este servicio se preste) en caso de que las autoridades así lo dispongan. 

Las características de las diferentes tuberías a utilizar así como las diferentes 
conexiones y dispositivos adicionales, se mencionan en el Manual de Especificaciones 
Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio, Edición 2006 

~HGAS 
~Rindemás 

PROYECTO: 

ESTAOON DE SERV10011171 

lll,\1.U.11Hllll 1lt ,\1,.1,\, •,I ,11,1,\t l, 

n( iUt,1,t \'I RTl[hl l!lt, 1.\1 lflA 1 M.111 fl i< 1 q ,r \ 1.._¡, i. 11¡ 1, \ ! "i 1 11 1 ¡ i' ,.\ t 

AguasN~s Drenaje Sanitario Ninguno Drenaje Municipal 

Aguas ·Aceitosas· Drenaje Acettoso Trampa de Ace~es Empresa Autonzada Recolecta los Residuos y 
le da el Tratwnienlo Adecuado 

Aguas P11Males Bajadas y Registros Sedlmentador Primario Pozo de Abs01Ción PllMales 

Tabla # 28 - Tecnologlas de Tratamiento de Aguas . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (SU) 813-5307, 813·3184, Cels (858) 875-1885 y 301-0HI 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.3.6.3.Control y Prevención de Generación de Residuos Peligrosos 

El Manejo de los Residuos tanto los Sólidos Urbanos como Peligrosos se da dentro del 
Marco Normativo y Regulatorio Nacional. 

~HGAS PROYECTO: 

~Rlndemás EST ACJON DE SERVICIO 17371 

K(\lllllll\ \lllllJll\ llK~.\N\ 1\ 

'1f'11 i<í1[ll[ .. ¡pr¡1•nfRIIA :.1,.1A Hlilrlllllll' \\•',1,1 ,,,,, \h'l 11111>,,\ 

Domésticos· 

Resi<kios Sanitarios 

Botes de Aceites 

Trapos con Acerte 

Lodos/Agua Aceitosa 

Son colocados en los contenedores 
ubicados en cada Isla 

Los contenedores se ubican en cada 
uno de los BaRos 

Contenedores trpo íoie· de 4 Ytf 

Contenedores trpo íoie· de 4 Ytf 

R(\ll'll<" Plll<,Rl1'l'' 

Los Tambos se introducen en el 
Son colocados en Tambos Almacen Temporal de Residuos 

Pell(lll)sos 

Los Tambos se llllroducen en el 
Son colocados en Tambos Almacen Temporal de Residuos 

PelllYnSOS 

Mediante el Sistema de Registros y La Trampas de Grasas y Aceites los 
Tubenas instalados ex-profeso recibe mediante las T uberias 

Relleno Sanitario por E mp:esa 
Autorizada 

Relleno Sanitario por Emp:esa 
Autonzada 

Empresa Autorizada los Recolecta 

con cierta periodicidad y los ell'lia a 
Tráamiento 

Emp:esa Autorizada los Recolecta 

con cierta periodicidad y los enia a 
Tráamento 

Emp:esa Autonzada los Recolecta 

con cierta periodicidad y los ell'lia a 
T rllamiento 

Tabla # 29 -Tecnologías de Tratamiento de Residuos . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (656) 613-5307, 613·371U, C•I• (656) 675-1666 y 301-0968 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
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111.4. DESCRIPCION DEL AMBIENTE y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACION DE 
OTRAS FUENTES CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO 

Es importante hacer hincapié que la ESTACION DE SERVICIO# 7371 se ubica dentro 
de la Mancha Urbana de la Ciudad, la cual presenta las características típicas de toda 
Zona Urbanizada, i.e. los Fenómenos de Antropización por las mismas Actividades y 
Obras Humanas han logrado que la Zona de Influencia prácticamente presente 
caracterlsticas Ambientales con AL TO GRADO DE DETERIORO del ECOSISTEMA. 

111.4.1. Justificación del Área de Influencia (Al) 

Como se menciona en el Cuerpo del presente Estudio, Ciudad Juárez es uno de los 67 
Municipios del Estado de Chihuahua. El Municipio con base a su Plan de Desarrollo 
Urbano cuenta con diferentes Zonificaciones, mismas que se detallan en la siguiente 
Tabla; 

~HGAS 
~Rlndemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO t 7371 

ºLA"J DE DESARROLLO URBANO - r,1p¡J DE ,1 ... 1A.RE= - PR '.'-l.R1A 
Zon1ficac1on S1mbolog1a Tipo de Area 

u Urbana 
R 

Primaria E 
CE 
PE 

Tabla # 30 - Zonificación Primaria. 

Dicha Zonificación abarca además otras "subdivisiones" conocidas como "Planes 
Parciales", sin embargo, la ESTACION DE SERVICIOS# 7371 se ubica dentro de la 
conocida como "Mancha Urbana". Ver Tabla en siguiente página . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A . DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3754, Ce/a (858) 875-1885 y 301.()988 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Zonas y Planes Parciales del Plan de Desarrollo Urbano del Mpio. de Juárez 

~HGAS '#r Rinde más 

POW--·--
; --
f ===- - ~-=-

Tabla # 31- Planes Parciales 

--·--···- -- -... -- -·-"- .. ---· ---... - _.._·------· - -- --·--

PROYECTO: 

ESTACION De SERVICIO t 7371 

llá 9 t I 

iX•$4•f.J 
UM lt"l ,. ... N ,na, •• 

Mapa 3. Planes Parciales Cd. Juárez - Fuente; PDU-2010 

INFORME PREVENTIVO EN MA TER/A Dé IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. Dé C. V. 

OPERACIONES Dé LA ESTACION Dé SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (868) 813-6307, 813-3784, Ce/s (868) 876-1H5 y 301-0HB 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

La Estación de Servicios # 7371 se ubica específicamente dentro de la Mancha Urbana 
en la Av. Tecnológico #5678 de la Colonia Aeropuerto de la Ciudad. 

6 1 

_ __ ___ E.S. 11737 , ..... 
TECHOLOGIC0_2 

.,.._. _____ ,, 

Figura 6. Foto Satelital de la Ubicación de la Estación 
(Ver Anexo V) 

Tomando como base el Análisis de la Zona, misma que cuenta con "Barreras Naturales y 
Artificiales" como Calles, Construcciones y Edificaciones actuales, tendríamos una 
Superficie del "Al" del Proyecto de acuerdo a la Tabla de la siguiente página. 

~HGAS 
WRindemás 

' - c-dll y e.a. Vl'tlalll 

Sur ComertW · c.llo Sonor• 

orltate Aw. Tt<IIIJl6cko 

,..,,.. COfflffllol • e.lle MoJtllo 

:,•, 

'' ' 
CC>lndanlt> UN! ~ 

Colnolontt UN! 11 CMlt 

Collndalt UN! 11 A.....W. 

tolodo,,tt UN! ""*' 

PIW)TtCTO: 

m AOON OE SUMOOS 1 111\ 

"',! , .. 

16,119.l9 

Tabla # 32- Area de Influencia 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

1,1122.00 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3754, Ce/a (858) 875-188/S y 301-'JtU 

www.ipambiental.infored.mx 
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111.4.2. Representación Gráfica del Área de Influencia (Al) 
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(VER ANEXO V) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (S58) 813-5307, 813-37tu, Cels (858) 875-1885 y 301-DHB 

www.ipambien tal.infored.mx 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.4.3. Identificación de los Atributos Ambientales 

En el caso de las Estaciones de Servicio que se ubican dentro de la "Mancha Urbana", y 
en referencia con la Calidad Ambiental de los Aspectos Bióticos y Abióticos del Entorno. 
así como el Grado o Estado de Deterioro presentan características similares dadas las 
condiciones Geomorfológicas, Geo hidrológicas, Geofísicas, etc. de la misma Ciudad. 

111.4.3.1. Medio Abiótico 

a. Climatología 

El clima en toda la Ciudad, en términos generales se considera como SECO, con 
régimen de lluvias en verano y cálido, por lo que en la Zona donde se ubica la 
EST ACION DE SERVICIOS# 7371 , no es la excepción. 

a.1 . Tipo de Clima: Clasificación de Koepen modificada por E. GARCÍA para la 
Rep. Mexicana 

La Ciudad en concordancia con la clasificación de climas de Koepen modificada 
por E. García para las condiciones de la República Mexicana, el clima de la 
región es posible clasificarlo como BWkx'(e'.) lo que significa que es muy seco o 
árido, templado con verano cálido, con régimen de lluvias intermedio y muy 
extremoso 

~HGAS PROYECTO: 

~Rlndemás ESTACION DE SE1MC1017371 

1 1 A,lf h A, ltlfl •ll 1 , 111.1;. 

F'\ •R oll llllUl !l,\[1 
R! t,IUI •¡ .I! ~' h~ , 1, !l~\1 l l ~·J ,J~,JPti TIP(' 

1 l l l\ 1.~." i f •d.1 1 .\ :1'' 1,\1 

B w k X (e') 

Seco Muy seco 
Templado con verano 

Intermedio Muy extremoso 
codo 

Tabla # 33- Clasificación del Clima. 

Dentro de la Zona Urbana se presenta el fenómeno de la "isla de calor" donde 
la temperatura experimenta una elevación de 2 a 3 grados por la absorción de 
energía térmica de las superficies obscuras que recubren el suelo urbano. Este 
efecto se magnifica por la ausencia de vegetación y del proceso de 
evapotranspiración que contribuye a refrescar el ambiente. Solo las pocas 
zonas arboladas como el Parque de El Chamiza! y el Monumento a Don Benito 
Juárez permiten experimentar este fenómeno. El efecto de la isla de calor se irá 
incrementando conforme crezca la ciudad y difícilmente podrá mitigarse ante la 
ausencia de áreas verdes . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPAJ (454) 413-5307, 413-37U, Cels (454) 475-1445 y 301-Cfl48 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

a.2. Temperatura Promedio 

Se tiene una temperatura promedio anual, contabilizada entre 1957 y 2000 de 
18ºC con una oscilación que iba de 7.2 ºC en el mes de enero que es el más 
frío, hasta 28.2 ºC durante el mes de julio que es el más caliente 

La temperatura, de acuerdo a las mismas estaciones, se encuentra entre las 
isotermas de los 17 y 18 'C. mismas que aumentan su valor hacia el noroeste y 
sureste, es decir hacia Cd. Juárez y Ojinaga, respectivamente, y disminuyen 
hacia el suroeste en dirección de Casas Grandes. 

De acuerdo a los datos de la Estación de Juárez, la temperatura media 
anual es de 17. 5 ce. siendo los meses más calurosos de Junio a Agosto. y 
los másfríos de Noviembre o Mar:o. 

La siguiente Figura, muestra valores promedio en el periódo de 1995-2005 
Temperaturas en Ciudad Juárez 

Temperatura ene feb mar abr mav iun ¡ul aQO sep oct nov die 
Maxima extrema 29 30 34 4 39 42 49 44 41 41 38 30 26 

Promedio de 
máxima 13.8 17.3 20 4 26.8 31.5 35.6 35.5 34.6 31.1 25.9 19.3 15.5 

Mínima extrema -23 -17 -13 -5 1 5 10 10 4.4 -3 .9 -12 
Promedio de mínima -1 .6 0.4 3.4 8.8 12.3 16.7 19.6 19 15.6 9.3 2.3 -0.9 

Figura 7. Estadísticas de Temperaturas de Cd. Ju/Jrez 
Fuente: Programa de la Gestión de la Calidad del Aire 2006-2012, 

página 40 

a.3. Precipitación Promedio Anual (mm) 

ANUAL 
49 

25.6 
-23 
8.7 

La precipitación anual promedio entre 1957 y 2000 fue de 264.5 mm, siendo 
1964 el año más seco reportando 119.6 mm mientras que 1989 fue el más 
lluvioso alcanzando los 536.3 mm. En julio de ese año se tuvo una precipitación 
de 360.2 mm. 

Con base en datos de la estación climatológica de Cd. Juárez, la precipitación 
media anual del área en estudio, varia entre 159 y 420 mm en el periodo 
analizado, presentándose las mayores precipitaciones entre los meses de Junio 
a Octubre; y las menores en Marzo y Abril. 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA} (858} 813-6307, 813-3784, Ce/s (858} 875-1ed6 y 301-DHa 

www.ipambiental.infored.mx 
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Gr~lca 1.-Precipitación y temperatura anual hlatortca. 

100 10 ------ ----u:, u::, u:, u:, 
- _.., CD a, 
CICt u:, e:, -

u:, CC'J CC) u:, (C) q:) u:, u:, 

~ ~~~~~  

AÑO 

Figura 8. Estadísticas de Precipitación-Temperatura 

De acuerdo a estudios previos y a los análisis de estaciones climatológicas de 
la zona norte del estado, la precipitación aumenta hacia el suroeste, pasando 
por la isoyeta de 200 mm por Praxedis, G. Guerrero, la de 250 mm entre 
Samalayuca y Cd. Juárez y la de 300 mm al sur de Villa Ahumada. 

Durante el año (2006) se pudo estimar que la precipitación fue mucho mayor 
que la de 1989 ya que tan solo en los meses de Julio y Agosto de ese año se 
tuvieron fuertes  precipitaciones que originaron que el caudal del Río Bravo 
alcanzara los 400 m3/seg. Con los subsecuentes desbordamientos en las 
Zonas más bajas y el desbordamiento de los diques de contención de la 
"Montada" y de "La Pistola". 

Sucedió de nueva cuenta durante el mes de Julio del 2013, cuando presentaron 
precipitaciones similares a las del 2006. 

a.4. lnterperísmos Severos (Heladas, Granizadas, etc.) 

Relacionado con este punto, podemos indicar que las heladas ocurrieron en un 
promedio de 47.9 días anuales entre 1981 y 2000 siendo 1998 el año con 
menos fenómenos de este tipo, reportando 22 días, mientras que el más 
abundante fue 1988 con 83 días. La posición septentrional de la región la hace 
propensa a heladas y tormentas invernales que pueden llegar a ser severas. En 
general, la región puede tener hasta 50 días con temperaturas menores al 
punto de congelación. En las últimas décadas se han presentado tormentas 
invernales ocasionales que han sumado hasta 40 cm. de nieve, tal como 
ocurrió en el invierno de 1987. En ambas ocasiones se desquició la actividad de 
la Ciudad durante algunos días y se presentaron problemas de escasez de 
combustibles como el Gas L.P . 

INFORME PREVENTIVO EN MA TER/A DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 
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Las bajas temperaturas y las ocasionales nevadas hacen que los inviernos en 
la Ciudad presenten riesgos a la salud de la población y al desarrollo de sus 
actividades. Los envenenamientos por monóxido de carbono, las muertes por 
congelamiento y las enfermedades de las vías respiratorias son las 
consecuencias más severas de las temporadas invernales. Las granizadas son 
más frecuentes en el verano, cuando llegan a acompanar a  las tormentas, se 
presentan con cierta frecuencia y tienen el potencial de causar graves danos, 
particularmente a los bienes de la población. 

Por otra parte, en el ano -2011 -en especial, se tuvo un fenómeno 
denominado "VENTISCA", mismo que no se presentaba desde el ano de 
1951; dicho evento causo grandes pérdidas económicas a la Industria, el 
Comercio, Instancias Gubernamentales como la JMAS, CFE y en especial a 
los habitantes de la Ciudad en sus Casas-Habitación. 

, 
ALERTA: SEGUIRAN LA NIEVE Y 

LASTEMPERATURASCONGELANTES 

a lOtaTIIIC)a ••• J A 

Figura 9. Imagen Periodlstica. 

Fuente: Diario de Juárez, Miercoles 2 de Febrero, Sección "A" 
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Según los Diccionarios Digitales mencionan o definen a un VENTISCA o 
NEVASCA o BLIZZARD (por su nombre en inglés) como; 

Nevasca 
Una nevNC<1 nevaión.1 o viento blanco es una IOtmenla de """9 h,elo y gran1Zo con 
prec,pllCNÍtl de M ••• en luerte intensidad, que se product gene<almenle en zonas de alta 
mootaña o aftas latnudes donde las ,_.1u11s son muy mfenoies a O'C 

Una nevasca acompallada de "911tos fuenes puede Slll llamada ..,,,,sea o \1111!hsca oo "'9111, ya 
que Yent1sca significa una lempestad acompañada de vtentos fuenes que tanto puede se< de 
IIIMa como de nie119 Cuando las p,ec1p1tac1ones se dan en lugares de menor altuni. t!stH se 
denomonan ,,,....,.one,. aunque segun el Dicc,onano da la Ro•I Academia Espa~o4a. IIOVIZón es 
S"1ÓnJmO de 114!Y8sca en Argen11na Choe y fcuadoi 1 

Las 114!Y8scas son muy peligrosas par¡¡ los montañe<os ~ que dificultan la "'sobtlidad y 
aumentan el nesgo de muerte por las bajas 1emperatU1as que se producen en ellas La 
sensac,on lenruca duranle una newsca d1sm1nuye con faclhdad por ba¡o de los .20"(; y la 
-.Slbmdad se"' senamenle afllc1ada 

Un liptto v,enlo blanco· o un ~o bliuard proYOCan una pérdida de la pe1eepc1ón de las 
distanc11s al anular la ..,s,ón del honzonte o de los objelos que puedan ,....,. de refeiencia "'"UII 
Existen dos llpos de newscas 

• &,a Como su nombre lo ondtca se da cuando las panículas de n.- levantaclas son da poca altura 
• A/la. En la newsca alta las partículas le.wllaclas alcanzan alturas grandes respecto del suelo 

Figura 10. Imagen de Internet. 
Fuente· http://es.wikipedia .org/wiki/Nevasca 

Adicionalmente a lo anterior, en los últimos dos (2) ar'los, 2015 y 2016 se han 
sufrido Granizadas de Gran Impacto . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
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a.5. Altura de la Capa de Mezclado de Aire 

La "altura de la capa de la mezcla de aire"; es la región de la atmósfera en la 
cual se dispersan los contaminantes. El valor de esta altura (que va desde la 
superficie del suelo hasta el punto en el cual se vuelve estable o se encuentra 
la primera inversión térmica) varia en función de la estabilidad atmosférica 
dependiendo de la temperatura del aire y de la velocidad del viento. Se divide 
en dos horarios durante el día, principalmente en el verano que es cuando se 
superan los límites permisibles generando la mayor cantidad de días de acción 
de ozono(> 100 IMECAS de Ozono). 

a. La capa límite nocturna se encuentra por debajo de los 400 a 500 metros 
hasta antes de las 8 de la mar'\ana. (hora de la montar'\a). 

b. A partir de esta hora, dicha altura se incrementa, presumiblemente debido al 
mezclado convectivo diurno y las alturas variaron entre los 2,000 y 4,000 
metros y se registraron entre las 17 y 18 horas, después de ésta hora, la 
altura de mezcla experimenta una caída abrupta, disminuyendo a valores 
inferiores a 500 metros manteniéndose a ese nivel por la noche y hasta la 
mar'\ana siguiente. 

B 
C apa d e 1nvers16n t C.nn1ca 

Figura 11 . Imagen del Fenómeno de la Inversión Térmica 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 
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b. Suelos 
b.1. Geología y Geomorfología 

La geomorfología estudia el resultado de la interacción de factores climáticos y 
geológicos principalmente, así como las formas y procesos de relieve; 
características estas que determinan las condiciones de dotación de 
infraestructura y servicios, aumentando los costos de los mismos; o en su caso, 
determinando cuales áreas no son susceptibles de convertirse en suelo 
urbanizable. 

De acuerdo con el PDU la geoforma que predomina en la Zona de Estudio y de 
acuerdo con los diferentes materiales bibliográficos consultados indican que 
Cd. Juárez, en términos generales se caracterizan al igual que los otros 
Desiertos de Norteamérica ("Ecosistema Regional" del que forma parte Ciudad 
Juárez) por tener planicies aluviales, pendientes suaves y montai'\as dispersas. 
Aproximadamente el 80% de los suelos se derivan de material parental de 
naturaleza calcárea, con presencia adicional de materiales volcánicos. 

Figura 12. Imagen de la Geología de la Ciudad 

Edafológicamente, el 
concepto suelo adquiere 
valor ambiental por su 
capacidad para propiciar el 
desarrollo de la vida vegetal. 
En el caso de las zonas 
desérticas, la cubierta fértil es 
bastante pobre por diversas 
razones, tanto climatológicas 
como geológicas. 

Por otra parte, dadas las condiciones de aridez propias de la región, los 
procesos de formación del suelo por intemperización son sumamente lentos y 
la contribución de los componentes bióticos a la generación del mismo es muy 
reducida; en consecuencia, la tasa de reposición es deficitaria con respecto a la 
pérdida que se tiene por erosión . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 
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Se puede observar en la gráfica (del PDU-2010, página 61) que 
Geológicamente en el predio de la ESTACION DE SERVICIOS# 7371 se tiene 
un suelo ANDESITA. 

Además, el Plan de Desarrollo Urbano - 2009 (Impresión 2010), indica en su 
página núm. 62 al texto lo siguiente; "La Geomorfología en el Municipio en 
términos generales, pertenece a la provincia fisiográfica número IV denominada 
"Sierras y Llanuras del Norte" y de manera especifica a la subprovincia 
denominada "Sierras Plegadas del Norte", forma parte de una extensa planicie 
típica de los desiertos donde sobresale la principal elevación de la Sierra de 
Juárez. En la Zona inmediata a la mancha urbana se aprecia una variación de 
geoformas. 

b.2. Características del Relieve 

El PDU-2009 (Impresión 201 O) indica que se encuentra en una Zona del Tipo 
"Semillanura intermedia ligeramente diseccionada" 

lllru1 lnltnnelh t9Wlfflfflt dntcel0n4dt 

• Semillru11n11nnecil fMd_,_¡e dlnecOICNdl 

. ...... IOOU ....... ~" 

Figura 13. Imagen de la Geomorlologla de la Ciudad 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de Cd. Juárez Versión 2009-2010. Pág. 65 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
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c. Agua 

c.1. Hidrología Subterránea 

En concordancia con la litología del acuífero y el resultado de las pruebas de 
bombeo realizadas, la conductividad hidráulica varia de 10-4 a 10-6 m./seg. y 
considerando que la litología de la zona no saturada es muy semejante a la del 
acuífero, se otorgan estos mismos valores a la zona no saturada, así mismo, se 
considera que en la zona de la sierra la conductividad hidráulica es menor y que 
varia de 10·7 a 10-11 m/seg. 

Dicha litología del medio acuífero está constituida por arcillas, arenas y gravas; 
donde predominan las arenas y las arcillas y las mezclas de estas, con una 
alternancia múltiple de estos estratos (muy estratificado); así mismo, la zona de 
la sierra, presenta rocas que incluyen calizas, luctitas y areniscas 
interestratificadas. 

Dentro de la Zona de la "Mancha Urbana", de acuerdo con el mismo Plan de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez, se tienen ciertos "lunares" que 
presentan riesgos de Anegamiento, Anegamiento Secundario o por Inundación, 
cercano al Predio de las instalaciones de la ESTACION DE SERVICIO # 7371, 
SI se encuentra cerca de una Zona de Anegamiento Secundario. 

¡,~ ....... •" • p 1• 1 ... .......... .__ .... 
_ ,.. ~,,_ .. ~ - ""- "" . ..._..,_. e, ....... ,, .... 

~ 1•n, • ~ .,, ' ' - -. ~ • 

-·--·-·-
·1 

-

.... .... , 

.... 

Figura 14. Imagen Hidrologia de la Ciudad P. 1-4, e1._ -. -,, o ·to9 e • • 
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c.2. Hidrología Supeñicial 

Ciudad Juárez de acuerdo con el Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de Unidos 
de América. 

En teoría y de acuerdo con el tratado internacional de 1934, el Río recibió entre 
1939 y 1991 una escorrentía de 145 millones de m3 anuales de los cuales 
durante los meses de Marzo a Septiembre de 1968 y 1995 se tuvo un promedio 
de 64.9 millones de m3 anuales que fueron desviados a las Acequias "Madre' y 
"Del Pueblo"; mientras que el restante fue Río abajo. 

EMBALSES O CUERPOS DE AGUA CERCANOS 

Ciudad Juárez cuenta con una "mini"-presa en la Zona de Anapra denominada 

a. "Presa Benito Juárez" 

y además cuenta con varios "Diques" entre los que se hayan; 

b. "Pico de Aguila" 
c. "Puerto La Paz" 
d. "De la Fronteriza" 
e. "La Gasera" 
f. "Sierra de Juárez" 
g. "La Trituradora". 

Todos estos se localizan aproximadamente a no menos de 10 Km. en promedio 
de distancia desde el predio donde se ubica la ESTACION DE SERVICIO # 
7371. 

Estas corrientes pluviales de tipo intermitente sólo se presentan durante la 
época de lluvias y suelen tener muy corta duración. 

En cuanto a las Escorrentías Pluviales, se tienen Lineamientos Municipales 
muy específicos. 

El Instituto Municipal de Investigación y Planeación de Cd. Juárez elaboró 
el Plan Sectorial de Drenaje Pluvial en el cual se establecen los criterios 
generales para el control, manejo y aprovechamiento y/o disposición de 
los escurrimientos pluviales de la ciudad . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 
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Dicho Plan Sectorial de Manejo de Agua Pluvial que identificó las Cuencas 
y Subcuencas de la Ciudad, indica que el predio donde se ubica la 
ESTACION DE SERVICIO # 7371 pertenece a la CUENCA Zona IV -
AEROPUERTO. 
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Figura 15. Cuencas y Subcuencas Hidrológicas 
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Indica además el Plan Sectorial que a la Subzona que se está evaluando, 
le corresponde la Subcuenca Clave IV.1. con los siguientes datos; 

~HGAS PROYECTO: 
~Rindemás 

ESTACION DE SERVICIO 17371 

Vt•1 u r.11 •,¡, 1 \, 11Rn:1[), 1 , .-. "U, 1\ 

llll'\11111 \l lll'\ \RI \ [Wl '\ \[)\ \ 1ll l \11 '\ 1 ,1 : f;h'.lll t> , l" u· 

1 

z.rv.1 6.13 119.00 230.59 

Tabla # 34 - Volúmenes Pluviales Escurridos en la Subcuenca . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
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111.4.3.2. Medio Biótico 

a. Flora 

La Flora "Natural" en la Zona es prácticamente inexistente y solamente existen 
algunas especies "inducidas" por las mismas empresas como la ESTACION DE 
SERVICIO # 7371 . Sin embargo, en términos generales se puede considerar que la 
"Ciudad" cuenta con las siguientes especies y géneros; 

a.1. Tipos 

a.2. 

A diferencia de otros desiertos más bajos como el de Sonora que presentan 
una naturaleza más tropical y diversa, el desierto Chihuahuense es más 
austero, poblado por grandes extensiones dominadas por el GUARNIS O 
GOBERNADORA, intercalada con PASTOS, YUCAS Y AGAVES. 

Principales Asociaciones y Distribución 

En términos generales la Zona que rodea a la Ciudad al igual que en la Sección 
Poniente que todavía conserva rasgos de la vegetación natural, esta formada 
por; 

PASTOS HALOFILOS tales como diferentes especies de; 
NAVAJITA (Bouteloua spp.) 
ZACATE BÚFALO (Buchloe Dadctyloides) 

Así como dos tipos predominantes de matorral propios del desierto que se 
describen a continuación: 

MATORRAL DESÉRTICO MICROFILO que se encuentra generalmente en 
terrenos aluviales de textura arenosa o arcillosa. Algunas de las plantas más 
destacadas de este tipo de vegetación son: 

GOBERNADORA 
MEZQUITE 
HUIZACHE 
HOJASEN 
HIERBA DE BURRO 
UÑA DE GATO 
CHAPARRO PRIETO 
NOPALES Y CARDENCHES 

(Larrea Tridentata) 
(Prosopis Glandulosa) 
(Acacia Farmesiana) 
(Fluorensia Cemua) 
(Franseria Dumosa) 
(Mimosa spp.) 
(Acacia Amentaceae) 
(Optunia spp.) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 
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MATORRAL DESÉRTICO ROSETOFILO se desarrolla preferentemente en 
suelos someros de cerros de origen sedimentario. Entre las plantas que 
destacan en nuestra región son: 

YUCAS 
AGAVES 

(Yucas spp.) 
(Agaves spp.) 

b. Fauna 

En la Zona al borde de la Ciudad se pueden encontrar algunas especies típicas del 
Desierto Chihuahuense incluyendo; PEQUEÑOS INSECTOS, REPTILES, ANFIBIOS, 
AVES Y MAMIFEROS. 

La diversidad es baja debido a la 
perturbación provocada por las 
actividades de la Ciudad y ahora por la 
introducción del Periférico Camino Real. 
En términos generales, en Cd. Juárez y 
sus Zonas Aledañas, es posible 
encontrar las siguientes Familias; 

b.1. Familias 

FAMILIA DE LAS AVES 

Cuervo Grande 
Calandria 
Pájaro Chilero 
Halcones 
Aguililla Rastrera 
Gavilancillo 
Paloma Huilota 
Paloma de Alas Blancas 

FAMILIA DE LOS REPTILES 

Víbora de Cascabel 
Vlbora Casera 
Lagartijas 
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Figura 16. Aves I alrededores de la Ciudad 
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FAMILIA DE INSECTOS y ARÁCNIDOS 

Chapulines 
Abejas 
Avispas 
Ciempiés 
Vinagrones 
Tarántulas 
Escarabajos 
Mariposas 
Hormigas 
Termitas 
Viuda Negra 
Ara~a Parda 

En las Zonas suficientemente alejadas de la Ciudad se pueden encontrar 
(como es el caso de la Sierra de Juárez); 

MAMIFEROS 

Ardillas 
Ratas 
Conejos 
Liebres Panza Blanca 
Liebres Cola Negra 
Mofetas 
Zorros 
Coyotes 

En áreas muy apartadas como el Cerro del Caballo al lado opuesto de la Sierra 
de Juárez es posible avistar 

Tejones 
Berrendos 
Cabras Cimarrón 
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111.4.3.3. Medio Socioeconómico 

a. Población 
a.1. Población Económicamente Activa 

El 55.94 % de la PEA de la Zona Urbana se encuentra empleada en el 
sector secundario; aproximadamente 41 % en el terciario y tan solo un 
3% en el Primario. 

a.2. Grupos Étnicos 

a.3. 

a.4. 

La región (Cd. Juárez) originalmente fue poblada por los Indios Mansos, 
sin embargo, actualmente es una mezcla de Menonitas, Raramuris, 
Mazahuas, Criollos y Mestizos que componen en gran parte grupos 
inmigrantes. 

Salario Mínimo Vigente 

El de Nivel Federal establecido por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos y equivalentes a $73.04 pesos M.N. 

Nivel de Ingreso Per Cápita 

El ingreso de la Zona en términos generales se cataloga entre 2 y 5 
SMM. 

Adicionalmente a lo anterior el PDU-2009 arroja algunos datos 
adicionales en especial de la "Zona Aeropuerto" 

E..sTIM 4CIÓ'- DEL INGRESO MENSUAL l>ROM EOIO l>Oll ZONA 

Aeropuerto 279,621 327,913 

Figura 17. Ingresos Actuales y Proyectados en la Zona 
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b. Servicios 
b.1. Medios de Comunicación 

La Vías de Acceso principales son: 

a. La Av. Tecnológico - Tipo VIA PRIMARIA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO 

b. La Calle Sonora - Tipo VIA LOCAL 

Para el caso de las Calles Locales, se tienen las siguientes 
características; 

Las Velocidades de Diseño es de: 
~ 30.-50 Km/hr. 

Mientras que la Velocidad de Operación es de 
~ 15-45 Km/hr . 

Contando con carriles 
~ Uno en ambos sentidos 

CCIIL&IW VIIIU:1al ........... ........... 
POILAOON A Sflt\'1 R Nl'vl!L URIIAHO 

llf(; IONlol 
NIWI URBANO IIIVIL DISl1UTAL 

1/UOCJDAO Df PROYECTO 70 110 l PH 60 &O(PH 50 70KPH 
vu ~~AO ~Of'EMOÓN 60 90KPH \O 70lPH 40 60KPH 
NUMBIO Df U.111111 ES POtl CIJ4TRAI 3 S 
SINTIDO DE ClRCUlACIÓN LAnllAl 1 3 

lA4 I Al 

ANCHO DI CAllRIL ES 3 SO J.6SM lfO l6S M J.00 1 JO M 
ANCHO Dt CAllRILES DE 
1ST AO()l)¡A,MIIHTO 

H.P. J ~O M. 2 . SO M 

AHCHOOI IIAHQUE1~ 2 .00M 2 ~O 6 ~O M. 2 .SO • !'..OOM. 

Figura 18. Caracterfstlcas de las Vialidades 

La Cobertura de Teléfono es del 100%. 

-LGCaa:T 
HIVII. LOCAi 

lO 50 KPH 
15 · ~ICPH 

3 .00M 

2 .SO M. 

2 .00 ·• .SOM 

El necesario para cubrir las necesidades de la Zona sin embargo, este 
servicio va en total declive ya que actualmente se utilizan muchísimos 
otros medios inclusive el correo electrónico 
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b.2. Medios de Transporte 
b.2.1 . Terrestres 

Transporte Urbano Colectivo comúnmente conocidos como "Ruteras". El 
transporte individual en la Ciudad es un problema que la mayoría de los 
ciudadanos no ven o vemos como grave, toda vez que existe la facilidad 
de comprar automotores usados en los Estados Unidos de Norteamérica 
aunque no necesariamente en las mejores condiciones mecánicas. En 
relación a el transporte colectivo y aunque de pésima calidad, sí se 
cuenta con unidades suficientes para dar el servicio a la ciudadanía en 
general principalmente en horarios diurnos de las 5:00 a.m. a las 12:00 
p.m. 

De acuerdo a cifras reportadas (PDU) y sobre el TRANSPORTE DE CD. 
JUAREZ, en promedio cada persona de esta comunidad realiza 1.5 
VIAJES/DIA aproximadamente. Por lo tanto, tomando en cuenta el 
tamaño de la población actual , se estima que cerca de 1'875,000 
VIAJES-PERSONA se efectúan diariamente. De este total, 50% emplea 
el TRANSPORTE PUBLICO (937,500 viajes/día) y cerca del 35% por 
medio del AUTOMOVIL PARTICULAR. (656,000 viajes/día) . Si se 
emplean factores de ocupación promedio de 35 pasajeros/vehículo y 1.5 
pasajeros para el autobús y el automóvil respectivamente, estos 
parámetros resultan en flujos de aproximadamente 438,000 autos/día, 
más 26,800 autobuses/día para un total aproximado de 465,000 viajes 
por día. Esto da como resultado el que el flujo diario en horas pico se 
traduzca en 46,500 viajes/día/hora pico. 

b.2.2. Aéreos 

El Aeropuerto Internacional de Ciudad Juárez, se encuentra ubicado al 
SURORIENTE (SE) con el predio donde se localiza el Proyecto 
"ESTACION DE SERVICIO# 7371" 

Una ruta posible que se emplearla es la siguiente; continuar sobre la Av. 
Tecnológico 3.12 kms. aproximadamente, para dar vuelta hacia la 
izquierda en la entrada del Aeropuerto. 

b.2.3. Marítimos 

Vías marítimas no existe alguna, ya que el Río Bravo es de tan bajo 
caudal y de uso parcial para riego agrícola que no permite navegación 
alguna . 
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b.3. Servicios Públicos 

b.3.1. Agua (Potable, Tratada, etc.) 
b.3.2. Energéticos (Combustibles) 

b.3.3. Electricidad 
b.3.4. Drenaje 

La clasificación de acuerdo al PDU para los alrededores del Predio del 
Proyecto "EST ACION DE SERVICIOS # 7371" es de 
INFRAESTRUCTURA (urbanización) de PRIMER NIVEL es decir que 
incluye los SERVICIOS tales como AGUA, DRENAJE, ELECTRICIDAD, 
TELEFONO y GAS NATURAL. 

-.r=:.1 _ , ......... --,·-~-·-----·n·----.... -. 
=-==-... ·-........ ~ 

--· --
...... --

Mapa 4 . Zonas Diferenciadas -Infraestructura Urbana 

En cuanto a infraestructura urbana y con respecto al AGUA POTABLE; 
podemos decir que presenta una cobertura AL TA en cuanto a 
SUMINISTRO de AGUA DRENAJE; de acuerdo al Plan Sectorial de 
Agua Potable, Saneamiento y Reuso, pertenece al SISTEMA NORTE. 

En relación al ALCANTARILLADO; la zona cuenta con una cobertura 
amplia. La Subzona se considera como URBANA CON TODOS LOS 
SERVICIOS . 
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c. Actividades 
c.1. Usos 

Como se describió en el numeral 111.1.4. la ESTACION DE SERVICIOS, se 
encuentra totalmente rodeada principalmente de Giros Comerciales con 
alguna sección Habitacional. 

Cabe recordar que la Estación preexiste desde el ar'lo 1993 

Foto 1. Vista General de Colindancías 

c.2. Agricultura, Ganadera o Pesca 

La Zona Urbana de Ciudad Juárez como en la mayoría de los Centros 
Urbanos, no presentan actividades del Sector Productor Primario . 
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111.4.4. Funcionalidad del Ecosistema en el Área de Influencia (Al). 

(1) 
Con la finalidad de definir la integridad ecológica funcional del área de estudio terrestre 
del Proyecto, se inicia abordándose a través del análisis de las modificaciones ecológico-
paisajísticas partiendo del entendimiento de los agentes modificadores (actividades 
antropogénicas) y de los componentes del paisaje sobre los que inciden (factores 
abióticos, bióticos y socioeconómicos). 

Para definir las condiciones ambientales se empleó el grado de antropización medido a 
través de las actividades antropogénicas (caminos o carreteras, poblados cercanos, 
actividades productivas). El motivo para emplear este factor se debe a que cuando 
existen actividades antropogénicas en una zona, dichas actividades repercuten en las 
condiciones ambientales; por ejemplo, los asentamientos humanos, propician la 
fragmentación de hábitats, por consecuencia la pérdida o desplazamiento de especies 
silvestres, que a su vez modifica la estructura del sistema ambiental. 

Se define como integridad ecológica "alta" cuando existen comunidades completas de 
plantas y animales (incluyendo grandes depredadores) en las cuales ocurren procesos 
seriales de manera natural. Se considera "mediana" cuando se mantiene en ella un 
número reducido de poblaciones de plantas y fauna nativas, incluyendo herbívoros de 
tamaño medio y vertebrados depredadores. Por otro lado, se considera "baja" cuando la 
presencia de plantas nativas y herbívoros silvestres medianos es escasa y los procesos 
naturales de sucesión ecológica han sido alterados significativamente (CONABIO, 2000). 

~HGAS 'i"r Rinde más 
PROYECTO· 

ESTACION DE SERVICIO t 7371 

INlEGflllJAD I l'l1l (l(,ILA I UNt'l()N.\l 
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Alta Baten Comunidades Completas de Plantas y Animales ~ncluyendo Grandes Depredadores) en 
las cuales ocuren Procesos Seriales de Manera Natural 

Mediana Cuenta con un Numero Reducido de Poblaciones de Plantas y Faunas Nativas, incluyendo 
HerbiYoros de Tamaño Medio y Vertebrados Depredad001s 

Baja La presencia de Plantas Na!MIS y Herbivoros silvestres mediano es escasa y los Procesos de 
Sucesión Ecológica han sido alterados significativamente 

Tabla #35 Integridad Ecológica Funcional. 
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Con base en los parámetros de integridad ecológica funcional antes mencionados y con 
las observaciones y datos obtenidos durante las visitas de campo, se considera que el 
área del proyecto "ESTACION DE SERVICIOS # 7371", tiene en su mayoría una 
integridad ecológica funcional BAJA debido a las modificaciones y agentes de origen 
antrópico preexistentes que son las instalaciones e infraestructura para las operaciones 
de la GASOLINERA, sin dejar de lado que el Proyecto está totalmente circundado por 
Edificaciones y Vialidades como lo son la Av. Tecnológico y la Calle Sonora. 

Es decir, las Razones y Análisis Primario para determinar una integridad ecológica 
BAJA, es el hecho de que en la zona se encuentra ESCASA la presencia de plantas 
nativas y herbívoros silvestres medianos, al verse rodeada por Predios Urbanizados, por 
lo que los procesos naturales de sucesión ecológica han sido alterados drásticamente y 
ya no siguen su curso. 
111 Integridad Ecológica Funcional: se refiere a la composición natural de un ecosistema, es decir, a la 
existencia de comunidades completas de plantas y animales (Incluyendo grandes depredadores) en las 
cuales ocurren procesos seriales de manera natural y la cual está relacionada con la Intensidad de la 
degradación producida por actividades humanas y que tiene como consecuencia la pérdida o 
transformación de sus características originales funcionales. (Arriaga, et. al. , 2000) 

111.4.5. Diagnóstico Ambiental del Área de Influencia (Al). 

Un diagnóstico ambiental es una valoración sobre la situación que guarda el ambiente. 
Éste puede realizarse a través del análisis de la calidad ambiental , la cual hace 
referencia a estados deseables de los ecosistemas. Para encuadrar su análisis se 
requiere partir de la integridad y/o salud de los ecosistemas (Martín, 1999). 

Ca l ida d ambiental 

Integridad y/ o salud 
de los ecos,stemas 

Estructura 
Función --~ 

Figura 19. Elaboración del Diagnóstico Ambiental del Area. 

Dado que el ambiente no puede abarcarse en toda su complejidad, una de las formas 
para hacer una valoración del estado del mismo es a través del uso de indicadores que 
permitan conocer las alteraciones en la calidad ambiental (estructura y función) . 
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Por definición, se considera como bajo grado de conservación a las áreas donde la 
presencia de elementos antrópicos no es evidente o poco perceptible; medio cuando en 
general se comienzan a manifestar cambios en su estructura natural. y alto cuando el 
ecosistema original ha sido eliminado o remplazado por otro, o se han introducidos 
elementos ajenos al sistema. 

~HGAS 'irlr Rinde más 
PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIOS 17311 
( ,f~/IDlfNTf S ot lll TH~l\\f~() lll 1 /1 1~1 ,\ lll 1 ',ll l lllll 

, ,IV\[lll rll t '. 1 UlllV/11 f Nl 1/1 1 )1 '.1 1~ 11 '< I< HJ 

Paisajes con modificaciones de origen natural a ligeras 

Poco modificadas modificaciones de origen antrópico cuyas propiedades. 
elementos y atributos se encuentran cercanos al estado 

natural 
Bajo Débilmente Las alteraciones presentadas en la composición y estructura 

modificadas de los componentes beóticos da lugar a comunidades 
secundarias. pero sm que haya cambios en sus propiedades 

Parcialmente mas estables, se presentan modificaciones automitigables . 
modificadas 

1 Paisajes que aun cuando conservan componentes ocogemcos 

Medianamente 
secundarios, presentan alteraciones en su composición. 
estructura y dinámica funcional originados por un proceso 

modificadas gradual y constante de asimilación y transformación 
antrópica. 

Medio Los agrosistemas poco mecanizados comienzan a afectar 

Fuertemente 
directamente algunos de los componentes abióticos como el 

microclima y el suelo. 
modificadas 

Su restablecimiento puede lograrse a tl"llll'és de medidas de 
mitigación. 

Paisajes que han sufrido la sustitución total de los 
Muy fuertemente componentes biogénicos. donde los ecosistemas naturales y 

modificadas secundanos han stdo sustitutdos por agrosistemas altamente 

Mo 
mecanizados u otros t ipos de sistemas antrópicos, 

Su dmam,ca funcional puede depender de la 1nterwnc1ón 
humana 

Paisajes antróptcos 
Se trata de cambios no automitigables donde se requieren 

medidas de restauración para rewrtir el deterioro 

Tabla #36 - Gradientes de deterioro del Area de Influencia 

Con base en las observaciones de campo, se encontró que el sistema ambiental el grado 
de deterioro (conservación) es ALTO - MUY FUERTEMENTE MODIFICADO. 

En las Tablas siguientes se presenta un Resumen del Diagnóstico Ambiental. 
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Una vez Analizado el Sistema Ambiental, el Diagnóstico Ambiental es presentado para 
los Medios Abiótico, Biótico y el Paisaje se obtuvieron los siguientes Resultados; 

~HGAS 
~Rindemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO t 7371 

11,'..1 '• ll'-. 1• 1 ,\f.l•,ll't ',\ 1 

t '1; •• ~· •I ,, , •,\Tt\' 
'''" '. 

BW1cwxl•i El Cima del "K, del Proyecto "ES t 7371 es del upo Muy Stco a 
Cluna lo lalgo del w . las llwas con muy escasts y las que se 

Muy Seco P'ISentln en lrMemo son mayo,es al 10.2% del Total 

Max Media Min El Area del Proyecto "ES I 7371" pns81111 Yliof1s máximos ele 
Te~ura Prome<io T emptlalura que oscilan durante los meses de Junto a Agosto lo 

49 17 5 87 que angina que el Clima sea Muy CMido 

La Mayores UUYias se P'esentan tn VtlllOO, Siendo el mes de JuM> 

Preciptaoón 253 5 mm 
el que r.gistra el máximo de días con IIUYia. mientras que los 
meses de Cloctemln a Abnl pueden no tener más de un dia de 
lltMa lo que ong,na que el l!Memo s11 p,tdominantemente Saco 
La media anual es de 264 5 mm 

N/A Los Tipos de ~s Edalológocas pnserllts en el ·¡,,¡- v tn el 
Suelo Pnnc,pal Proyecto 1:S t 7371" indican suelos utilizados pn el Oestn'Ollo 

100% de la Zona "Mancha Urbana" Urbano (lNEGI 2000. Cana Temitica Edafológoca~ 

NIA La Conlonnación Geológica no se .,.,¡ altclada, dellido a que la 

Geología y Geolonnologia Cuatemano operaciones del Proyecto "ES # 7371", no se 1.C1kzó ning,Jn Upo de 
Explosr,o para las exclMlciones neustrias, ni tampoco que las 

100 00% Estructuras al montine puedienln delonnar o .. _ el Teneno 

El "N" v el Proyecto "ES # 7371 de acuenlo a la zoniicecoón 
sísmica del Stslema Weg,al ele lnformaclÓII sobre Riesgo de 

Smnrodad Clase "A" Desastres en Mi,aco. se encuen1ra dentro del na clasificada 
como A. la cual tiene un índice de pelign> s/$mico muy bafo, as 
1111smo no existen 9'1dencoas htstóncas de s,smos destructM>s en 
esta""""" 

lnwmcMin Sin Riesgo No eXJste registro alguno en la Zona del ·¡,; dadas sus mismas 
caracteristJCas 
En el Estado de w,rnuanua, y por cons,gu;entt tn el arN de 

AciMdad Volcanoca s,n Riesgo 
inftuenc¡a del proyecto, no ex,sten YOlcanes o ~s YOlcinlcos 
por lo que se podria considerar que tn el temtorio no se pnsenta 
actMdad wlcánlca ... 
No se tiene r.gístro de desülffllenl.os o demumbes en el "N" v el 

Derrumbes Sin Rltsgo Area de lnluencoa del Proytcto "ES • 7371" La 1111smas 
caracttristicas de la Topograü que es practicamtnte plana y 
un6orme en ti ·¡,,¡-

Llanuta 
Topoloma Pnnc1pal Las Pendientes en ti ·¡,; esta conformada por un t,po de 100 00% 

T opo1om1as de las cuales la que pndc,mina ts la 'llanura· en un 

Llanura Plana 100% y que es pncisamtnle donde se ubica ti Proyecto 1:S # 

OlsecCIÓII Vertical Principal 7371" y su "N" , 

000% 200% 

Tabla #37 - Diagnóstico Ambiental del Sistema Abiótico . 
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Escummiantos Superfi<:1ales lnter1111tentts 
Los escummientos hidncos supeificiales consldefando la pr .. enaa 
dt su luJo son baslcamente ll'ltennitentH en su mayon,, y po1 
le de lhMas 

Hodrologia Sub11rranu , a- Br;,vo Conchos RH 34 

Dentro del "Ar en ostudio 11 mayo, pan, del agua subl111W1 51 
txtrae en zonas de condiciones cUmilocu dt lipo Mido. 11 rKllgl 
natU1111 de los ac:ulteros ocurre poi prec1p,tac,ones pllMales, 
nevadas y de los pocos escummientos perennes que ex,sten en la 

1n1~. Es entonces el agua subltrrn1. la tiente mas 
1mportent1 pila ti SOS!tnlffillnlO de las dtat1n111 lctMdldts que 
se desarrollan tn el utado u rMyot pan, dt los acuhlos son de 
t,po kbre y ,emicon6nado. lonnados pnnc1palmtn1e por sedimentos 

s del T 1rt1ano al Rac,entt 

Topografia La lopog,afia que lonna pawte de la "Ar se caradenza po1 estar 
re sentada en su ma • ,es llanutas 

0 · 2 

Pendientes Pnnc1pales 

El Ana de lnftuenc,a "Ar del Proyeclo uta reinuntada 
l---------------4plarnc,es y llanun,s con .. «ud1s nwamas de 1.40. y mmu de 

1.256 msnm Rtp,Henlado la mayo, parte de la supeific,e 
pend,ences O - 2 porcltnlo con un 100 ,i, del IOlal de la />J 

FIUNI 

100 00% 

Tabla #38 -Cont'n de Diagnóstico Ambiental del Sistema Abiótico . 

Riesgo de De1otes1ac1ón 

Proceso• de o.,,adl,c,ón 

Especies Encon11adas 

Status dt Constivación 

Elenco de Vertelndos 

Elenco de Aves 

Pr1sencia y RKpH1za 

A N...i Cartográfico"' el "Ar no OXJSII Yl9"{1C!Ón alguna 

Actualmente el nesgo de defoo!stac!Óll en la /'J es muy ba¡o ya que esul lol-• 
dtlo<n11do 

En el "AJ" ta ~Kln do la VegtltclCln ya no IJOSlt 

Ot acuerdo a In Espec,.i encontradas en ti Sis11m1 Am1ienta1 "SA". se registraron 
un lotal de 14 E ,es dMda$ en 14 Géneros 
En cuanio al Stacus de Consetvaeioo de las Especies y de acuerdo con la NOM-05~ 
SEMARNAT-2010. no st encueotren ts ,es dentnl de la cal · dt End4nvca 
No IXISII -..gtlaclón prunaN y P,ISl1111 un proceso dt dtgradac,ón total. poi 11 
Urban,zac1Ófl 1olal del Alea 

No existen especies HI especial de Vtntlndos 

ldem II lnlenot 

Nula 

En cu1n10 11 St•us de ConsffilC:!Óll de las Especies y de tcuerdo con III NOM-05~ 
Esptetes de acoeldo a NOM-059-SEMARNAT-2010 SEMARNAT-2010. no so registren ospectos en 11 ·,-r 

Espec,es Endin-.cas 
En cUMllo II St•us de Especits Endém,cas y de ac...rdo con la NQM-059. 
SEMARNAT-2010. no se regostrw, especies en 11 "Ar 

Tabla #39 -Diagnóstico Ambiental del Sistema Blótico . 
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111.4.6. Fotografía(s) con Detalles del Diagnóstico del Área de Influencia (Al) 

En el caso de las Estaciones de Servicio que se ubican dentro de la "Mancha Urbana", y 
en referencia con la Calidad Ambiental de los Aspectos Bióticos y Abióticos del Entorno, 
así como el Grado o Estado de Deterioro presentan características similares dadas las 
condiciones Geomorfológicas, Geohidrológicas, Geofísicas, etc. de la misma Ciudad. 

Foto 2. Vialidades Colíndantes 

Av. Tecnológico 

Locales Comerciales 
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111.5. IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 
RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA 
SU PREVENCION Y MITIGACION 

En éste Nivel del Estudio, ha sido analizado lo que es una Estación de Servicio (gasolinera) , las 
Instalaciones que comprende, los Medios de que dispone. los Productos que se manejan, los 
Servicios que en ellas se prestan y la legislación a que están sometidas. 

Es evidente que este tipo de instalaciones dan lugar a una serie de impactos tanto en el medio 
natural como socio-económicos. Por lo tanto, en este capitulo se define de forma genérica la 
metodología aplicada para la Identificación, Descripción y Evaluación de los Impactos 
Ambientales que se generan por las Operaciones de la EST ACION DE SERVICIO # 7371 en 
Cd. Juárez. 

Desde hace arios la paraestatal PEMEX llevo a cabo una Serie de Programas que inciden 
Directamente en la Conservación del Medio Ambiente. con el Principal Objetivo de 
Salvaguardar las Condiciones Ecológicas de los sitios donde se asienten este tipo de 
proyectos . 

Los Programas de Monitoreo los realizaba de manera constante y programadas, así como 
durante todo el tiempo que la Estaciones de Servicios se encuentren en funcionamiento, las 
Visitas Comerciales (así definidas en el manual de Especificaciones Técnicas para el desarrollo 
de proyectos de Estación de Servicios. 2006), tenían también el Objetivo de Vigilar y Confirmar 
que cada una de las Especificaciones Constructivas Civiles y de Seguridad se llevarán cabo 
como lo marcan las Normas y Estándares Internacionales. 

Como se puede inferir, PEMEX REFINACIÓN no solo tomó en cuenta con sus Programas de 
Supervisión, la Preservación Ecológica del Entorno sino también la Seguridad de cada uno de 
los usuarios y áreas circunvecinas. Misma Responsabilidad y Actitud que le corresponde ahora 
a la Agencia ASEA 

111.5.1. Método para Evaluar los Impactos Ambientales 

Para Desarrollar la Metodologfa de Identificación y Evaluación de los Impactos 
Ambientales, Sociales y Económicos durante las etapas definidas para el Desarrollo del 
Proyecto (Operación y Mantenimiento solamente, ya que la Estación preexiste), se utilizó 
como guía la lista de indicadores de impacto y los criterios de evaluación propuestos en 
la "Guia para la presentación de la Manifestación de Impacto Ambiental del Sector 
Industrial en su Modalidad Particular", elaborada por la SEMARNAT. 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
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La Evaluación de los Impactos se puede hacer por Métodos Cualitativos o Cuantitativos, 
siendo estos de carácter global o parcial. La elección de un Método u otro dependerá de 
factores como pueden ser los recursos disponibles para hacer el Trabajo, Tiempo, 
Herramientas Informáticas, etc. También el conocimiento de la actividad será 
fundamental para realizar una valoración acertada. 

En esta línea de valoración de los Estudios Cuantitativos, vemos que esa valoración se 
puede hacer referida a cada elemento del medio o bien de una manera global. 

Esta última forma no es la más adecuada ya que al procesar en el documento proyecto y 
realizar el Análisis de las Medidas Correctivas cuando se tiene un valor global no se sabe 
que Aspecto hay que ponderar para que el Impacto disminuya, situación que no se 
presenta al tener la Valoración por Elementos. Estos métodos basados en la 
determinación de Impactos Globales expresan el valor de una forma conjunta, siendo 
muy útiles para la valoración de alternativas, pero menos adecuados para el Análisis del 
Impacto de Proyectos. 

111.5.1.1.Metodologías de Evaluación del Impacto del Proyecto 

En la identificación de impactos existen varios métodos que se utilizan entre los que 
destacan los siguientes: 

Check list: consistente en elaborar una Lista con los Impactos que se pueden dar. Es 
un método simple, óptimo en estudios preliminares. 

Redes de Interacción: Analizado una Acción determinada del Proyecto ponderamos 
a que medio puede afectar y qué medios se pueden ver afectados de modo indirecto por 
esta afección. 

Matrices de Impactos: Interrelaciones en una tabla entre Acciones de Proyecto y 
Elementos del Medio. Se pueden tener Datos Cualitativos y Cuantitativos. Tienen el 
inconveniente de la subjetividad. 

Hay cinco tipos de matrices de impacto: 

1. Normal: En las Columnas de la Tabla se colocan las Acciones del Proyecto y en los 
Renglones, los Recursos del Medio Ambiente que se pueden ver afectados por las 
Acciones del Proyecto. Los símbolos que se pongan en la matriz tendrán un significado y 
además se valorar numéricamente, y de esa manera cuantificar de algún modo los 
impactos . 
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2. Causa-efecto: Tiene la Ventaja de que existen muy diversas versiones (flexibilidad 
metodológica) y que es muy simple de realizar (una vez se conocen bien las relaciones 
causa-efecto) . Tienen el inconveniente de que no es posible incorporar consideraciones 
dinámicas a la misma. 

3. Interactivas: Este tipo, muestra relaciones de Dependencia entre diferentes Impactos, 
pero tiene el problema de que precisa mayores conocimientos teóricos debido a su 
complejidad. En los renglones pondremos los Elementos del Medio Ambiente que se 
pueden ver afectados por el Proyecto y en las columnas las Acciones del Proyecto que 
pueden causar Impactos y las Acciones del Proyecto cuyos impactos se pueden ver 
amplificados por otras acciones (interacción entre acciones de proyecto). 

4. Temporales: Reflejan Secuencias Temporales para cada una de las subfases y 
fases. El inconveniente es la especificidad que no permite tener una visión global muy 
clara. 

5. Leopold: Disef\ada a partir de la EIA de una mina de fosfatos de California. Consiste 
en una Tabla cuyos renglones están encabezadas por una amplia relación de Factores 
Ambientales (88) y cuyas entradas por columnas están ocupadas por otra relación de 
acciones (100) causa de impacto; en este sentido conviene advertir de que su origen 
supone el peligro de ignorar aspectos que no siendo importantes alli puedan serlo en 
otros países . 

El Análisis y la Metodología que los Evaluadores siguieron para poder determinar la 
Tabla de los Impactos a valorarse fue mediante la modificación de la Matrfz preparada 
originalmente por entre otros, el Dr. Luna Bergere Leopold, misma que se detalla en las 
siguientes secciones. 

111.5.1.2.Justificación de la Metodología Seleccionada 

Antecedentes 

Además de identificar problemas ambientales, las matrices de causa-efecto son útiles 
para reconocer las interacciones entre las obras y actividades propuestas de un proyecto 
y sus efectos sobre el entorno. Las matrices son estructuras bidimensionales y utilizadas 
para definir metódicamente las múltiples interrelaciones entre el proyecto y su entorno. 

En las columnas de la matriz se colocan las obras y actividades que el proyecto 
involucra, como principales alteradoras de medio ambiente y en las filas se colocan los 
factores o atributos ambientales que pueden ser impactados por el proyecto o acción a 
desarrollar . 
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Su utilidad principal es como una lista de verificación que incorpora información 
cualitativa sobre relaciones de causa y efecto, pero también es de gran utilidad para la 
presentación ordenada de los resultados de la evaluación. Del mismo modo que no se 
aplican a cada proyecto todas las acciones sugeridas en la matriz original del Dr. 
Leopold, también puede ocurrir que, en ciertos proyectos, las interacciones resultantes 
no estén listadas como base única para la identificación de efectos, con lo que pueden 
olvidarse algunos efectos peculiares del proyecto bajo estudio 

Entre sus desventajas se incluye el hecho de que las matrices son técnicas 
bidimensionales que no permiten la consideración de la variable tiempo y que no se 
prestan para evaluar la importancia de los costos o beneficios ambientales en términos 
relativos. Además, la técnica de matrices no permite el desarrollo y análisis de las 
opciones para la ejecución de un proyecto. La utilización de matrices tiene, entre sus 
ventajas, que los recursos necesarios para aplicarlas no son altos y son de mucha 
utilidad en la identificación, comunicación y representación de impactos ambientales 

El Método de Leopold está basado en una matriz que consta de 100 acciones que 
pueden causar impactos al ambiente representadas por columnas y 88 características o 
condiciones ambientales representadas por filas. La matriz es bastante completa en los 
aspectos físico-biológicos y socioeconómicos, pero la lista de las 88 características 
ambientales no está óptimamente estructurada. Por ejemplo, se incluye también notación 
(una actividad) y temperatura del agua (un indicador de estado) cuando en realidad 
pudieran ser mutuamente exclusivas, además de esto la lista está muy inclinada hacia 
medio físico-biológico. 

En este método, se entiende por magnitud la extensión del efecto (en términos 
espaciales). La importancia es una evaluación anticipada de las consecuencias del 
efecto (Buroz, 1986). 

No todas las acciones y factores de la matriz se aplican a un proyecto dado. Además, en 
algunos casos pueden considerarse otras acciones y factores no listados. De 
acuerdo a Leopold et al. (1971 ), el número de interacciones de un proyecto típico varía 
entre 25 y 50. 

La manera más eficaz de utilizar la matriz es identificar las acciones más significativas. 
En general, sólo alrededor de una docena de acciones serán significativas. Cada 
acción se evalúa en términos de la magnitud del efecto sobre las características y 
condiciones medioambientales que figuran en el eje vertical. La discusión en el texto del 
informe deberá indicar si la evaluación es a corto o a largo plazo. 

Es conveniente la construcción de una matriz reducida, la cual consiste sólo de las 
acciones y factores que han sido identificados como interactuantes . 
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Los inconvenientes de la Matriz de Leopold son (Cabeza, 1987; MOPU, 1989): 

./ Su intención generalista no considera con suficiente exactitud la problemática de la 
actividad que interesa en un determinado ambiente, por decir los proyectos de 
riesgo. Este carácter "no selectivo", dificulta la atención del evaluador en los puntos 
de interés más sobresalientes . 

./ No refleja la secuencia temporal de impactos . 

./ Carecen de capacidad para considerar la dinámica interna de los sistemas 
ambientales. 

La identificación y evaluación de los posibles impactos servirán para indicar las posibles 
medidas correctivas o minimizadoras de sus efectos. Resumiendo, el estudio identificará 
las posibles alteraciones ambientales ocasionadas por el proyecto, así como la 
valoración de las mismas. 

Un objetivo adicional de este capftulo es evitar posibles errores y deterioros ambientales 
que resulten costosos de corregir posteriormente si no son tomadas las medidas 
preventivas que eviten esta situación. 

La metodología aplicada pide establecer las acciones susceptibles de producir impactos, 
mediante DOS relaciones definitivas, una para cada período de interés considerado, es 
decir, acciones susceptibles de producir impactos durante la fase de construcción o 
instalación, acciones que pueden ser una causa de impactos durante la fase de 
funcionamiento o explotación, o sea, con el proyecto ejecutado y una tercera relación 
para la fase de abandono o derribo. 

Para ello, en primer lugar, se determina el tipo de acciones que se llevarán a cabo 
durante las fases de construcción, operación, mantenimiento y abandono del proyecto 
que pudieran generar impactos ambientales o modificaciones como: 

O Procesos productivos 
O Alteraciones del terreno 
O Modificación de recursos renovables 
O Cambios en tráfico 
O Situación y tratamiento de residuos 
O Tratamientos químicos 
O Accidentes 

De las cuales se seleccionan las que apliquen al proyecto . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGEN/ER/A DE PROTECCIÓN AMBIENTAL /IPA) /868) 813,5307, 813-3784, Ce/s /858) 875-1885 y 301.otU 
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Por otra parte, se determina que acciones son capaces de generar alguna de las 
siguientes modificaciones: 

.1, Caracterlsticas físicas y químicas de los elementos 
•!• Tierra 
•!• Agua 
•!• Atmósfera 
•!• Procesos naturales 

Condiciones biológicas del área del proyecto como: 
•!• Flora 
•!• Fauna 

4 Factores culturales como: 
•!• Usos de suelo 
•!• Recreación 
•!• Condiciones estéticas y de interés humano 
•!• Nivel cultural 
•!• Servicios e infraestructura de las Instalaciones 
•!• Relaciones ecológicas 

Una vez identificados los factores del medio susceptibles de ser impactados, es 
conveniente conocer su estado de conservación actual, antes de acometer el proyecto, o 
sea la calidad ambiental del entorno que puede verse alterado. La información de los 
capítulos anteriores servirá para ubicar la valoración de los factores ambientales. 

Asl mismo, al determinarse las acciones que se llevarán a cabo durante las distintas 
fases del proyecto que pudieran generar impactos ambientales o modificaciones y las 
acciones capaces de generar modificaciones a las características físicas y químicas de 
los elementos, las condiciones biológicas del área del proyecto y a los factores culturales, 
se elabora una matriz de Leopold modificada (en éste caso, solo para las Fases de 
Operación y Mantenimiento). 

Los efectos de valoración de un factor ambiental deberán tener en cuenta la importancia 
y la magnitud del mismo, con la finalidad de tener una idea del grado de la calidad 
ambiental que presenta, tanto cualitativa como cuantitativamente. 

Finalmente se pueden desarrollar dos Matrices, una de Evaluación Cualitativa y otra 
Cuantitativa de donde se establece con la mayor claridad la forma cualitativa de valorar 
mediante colores, símbolos, caracteres alfanuméricos y la forma cuantitativa de 
valorización mediante grados o niveles numéricos en los rangos establecidos (o los 
valores que el equipo evaluador crea convenientes) . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3784, Ce/s (858) 676-1885 y 301-CHa 
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111.5.2. Identificación, Prevención y Mitigación de los Impactos Ambientales 

Una vez planteada la Metodología y su Justificación procedemos a realizar las 
Valoraciones. 

111.5.2.1. Valoración Cualitativa del Proyecto (Con y Sin Medidas 
Preventivas Atenuadoras) 

El procedimiento de elaboración e identificación es el siguiente; 

Se elabora un cuadro o tabla con filas y columnas, en la cual se colocan los 
CONCEPTOS O FACTORES AMBIENTALES en las FILAS, mientras que las 
CONDICIONES OPERATIVAS, ACCIONES Y/O PROCESOS DEL PROYECTO en las 
COLUMNAS . 

./ Construir la matriz con las acciones (columnas) y condiciones y/o factores 
ambientales (filas) . 

./ Para la identificación se confrontan ambos cuadros, se revisan las filas de las 
variables ambientales y se seleccionan aquellas que pueden ser influenciadas por las 
acciones del proyecto . 

../ Evaluar la magnitud e importancia en cada celda, determinándose: 

•:• Los Impactos Adversos de Baja Intensidad "a" 
•:• Los Impactos Adversos "A" 
•:• Los Impactos Adversos Significativos "SA" 
•:• Los Impactos Benéficos de Baja Intensidad "b" 
•:• Los Impactos Benéficos "B" 
•:• Los Impactos Benéficos Significativos "SB" 

Teniendo como notas adicionales, en su caso 

•:• Impacto Residual 
•!• Medida de Mitigación Planeada 
•!• No se anticipan impactos 

"R" 
"M" 
"O" 

./ Para la identificación de efectos de segundo, tercer grado se pueden construir 
matrices sucesivas, una de cuyas entradas son los efectos primarios y la otra los 
factores ambientales . 

./ Identificados los efectos se describen en términos de magnitud e importancia. 

Una vez preparada la MATRIZ DE VALORACION CUALITATIVA, nos permite presentar 
un Tabla-Resumen donde se muestran las frecuencias de las ponderaciones que 
resultaron de las celdas utilizadas . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERfA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813·5307, 813·31/U, Cela (858) 875-1885 y 301-0HI 
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Dicha tabla nos permite evaluar primariamente la tendencia de los impactos del proyecto. 

SIN MEDIDAS PREVENTIVAS --SUPER SERVICIO HERRERA DEL 
NORTE. S>.. DE C.V. 

~HGAS 
~Rlndemás 

ES #7371 

$ala o ... ... o ... ... o o ... ... ... ... ... • .. ... .. .. 
~ o ... ... o ... ... o o ... ... ... ... ... • ... ... ... ... -- o ... o o ... o o o ... ... o .. .. • .. .. .. ... 
e-a o o o o o o o o o o o o o • o o o o 
Gallad BIiia --*"'al .. o o .. o o ... ... o o o o o • o o o ... - o o o o o o o o o o o o • o o o .. - ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. • ... .. .. ... 
~-- lilH"rMfra. laf¡IUIMtlall CIQClf9 .. ... ... ... .. .. .. .. ... ... ... ... ... • ... ... .. .. - ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... • ... ... .. ... - o ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... ... ... .. ... 
PatrunN Sildllltllll ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
11ra:r:~ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... - o o o o • a o • • .. 
~•mmm~ o o o o ... • • • .. • ... 
~i6Mlifll:Jhalrca,oe o • o • • o o ... • .. • ... • ... 
C.....flif!tlt ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... ... • ... ... ... ... 

Tabla #40 - Matriz Cualitativa de Evaluación de Impactos 

PROYECTO: ~HGAS Rinde más ESTAOON DE SERVICIO• 1371 

TABLA DE FRECUENC IAS DE PONDERACIONES CUALITATIVAS 
1 /\1 1< IH J)I ,, J;Jl' I ION 1 HI t lll Nl 1,\ PtH\, 1 N J.\11 

a IMPACTO ADVERSO MENOR o 0 .00% 
A IMPACTO ADVERSO o 0.00% 
SA IMPACTO ADVERSO SIGNIFICATIVO o 0.00% 
a M IMPACTO ADVERSO MITIGABLE 187 58..44% 

SAM IMPACTO ADVERSO MITIGABLE 10 3.13% 
a R IMPACTO ADVERSO RESIDUAL o 0 .00% 
b IMPACTO BENEFICO M ENOR 10 3.13% 
B IMPACTO BENEFICO 30 9.38% 

S8 IMPACTO BENEFICO SIG NIR CATIVO 7 2.19" 
bR IMPACTO BENEFICO RESIDUAL (O) 76 23.7S% 

TOTAL OE IMPACTOS ADVERSOS 197 ti1.~ 
10TAL DE IMPACTOS IJENEFICOS 123 Ja.44% 
10TAI. OE rooos tos IMPACTOS 320 100.00% 

Tabla #41 - Resultados Cualitativa de Evaluación de Impactos 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) ($58) 813-5307, 813-3784, Ce/s (858) 876-11Sa5 y 301..otU 
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Las Tablas anteriores fueron aplicadas a las Operaciones de una Estación de Servicios 
"Genérica", i.e., una que no haya tomado las Medidas Atenuantes, Preventivas y 
Correctivas, de forma que nos permita analizar las Acciones más propensas a Provocar 
incidentes con el Medio Ambiente, indicándonos el Grado de Afectación. 

Adicionalmente, de las Tablas anteriores se puede inferir que tan solo por las Acciones 
del Proyecto consideradas en el Apartado de Seguridad se tienen 48 interacciones 
"adversas" por las siguientes acciones; 

Derrames 
Fuego y/o Explosión 
Fallas Operativas 

Equivalente a un 15% de las 320 interacciones analizadas en la Ponderación Cualitativa 
(sin Medidas Preventivas) . 

Foto 4. Trampa de Aceites y Sólidos Aceitosos Actual. 

Una vez Analizados los Resultados anteriores, procedimos a aplicar las Medidas 
Atenuadoras o Preventivas necesarias que actualmente se aplican en la gran mayoría de 
las Estaciones para disminuir los Riesgos. 

Las Tablas de las siguientes páginas, nos muestran las Medidas Atenuadoras en 
Aplicación . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3754, Cel• (858) 876-1885 y 301-CHe 
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-odlpo,o: 

SUPERSERVICIO HERRERA DEL 
NORTE 

RESllUOS 
SAIITAAIO 

AGUAS RE SIIUAUS A 
IIIJIICl'AL 

se tUOnll C011 Sis- do ~ -., - ....-n 11 
aoPIBClón do kll -nte1 ..- ...._ 111 ~1 do 
htaaón 

u E11adón do S.mdol ,-con - .., Slllemo do T- ele 
AGUASACffiOSAS A TRATAIIOTO A9uio I lluo ele r._ do GrMu - ~ .-1o1 lle1-1 

Solidol J liquidos --por IUI O¡»nciane1 

DfARAIIES 

FUEGO y/o EllP\.OSIOIIU 

FALLAS Ol't:RATIVAS 

U EmproN <- COll lol SIi_ eie C--, para ..... - HIOI 
lncldentu puedlll 1-. loa ,,-,,..1 ele ...,..... ele lol 
llulduo1 aon conoddol por todoo lol E....,.._ J ffllll mplliM-

0o-n1o11 llumero1U.14eleltn_ E1._,II __ con 
.... 1n1r1e1..--.. defqooipo1 y SI•-va._ para_ y 

IU <HO-tlle tipo de -0. fll'llnele e--.. ele_ loa 
- . Eq,,ipolySII--

Todol lo1 - de --llo - ollM ollmpro 
J)UOIIOI • • mordlo, 11ft -.... ..... ·-11 ---
.-.-PwotloJtomOIOO,q,licGftMlol--.---· penON1net11Nlioparapocle, ____ ...... .-. 

RESIDUOS ,EUGROSOS A OISl'OSICIOII U [mproN - con un n º"""""° para ·- lol 111'9 Y tea 
di• diopoalclcln-- IMdlMle Con,pol,iu Allloriudu 

'*'- leo -· di II lltod6n, M -- 111.-1 cltl 
RESllUOS S0ll00S A RELU "1lome111to· como lo -,, _.., plulicoa, ...-11, Olt. 1111..- -
SAIITAAIO 100 cltpol- en on C--upedll J otMOdoo para 1u Dil¡,oolclon 

onol_no_ 

AGUAS RESIIUAUS ... DIIElllJf se tuenll con Sis- do DrlNje - - ....- .. 
IIUMCl'Al •oPIBClón ele los -1 -- - 111 ~ di 

[ 1t.lCIÓn 

u EIIKIÓn de - ,- con - un Sllleml de T-nto 
AGUASACOTOSASA TRATAUUTO A9uio • -ele T-do--.,..-., .-1o11111-. 

Solidol y Uqu;dos -- por IUI O¡»ncianes 

u [mproN ,_ con lol - ele C-..dcln para - - utos 
Df-S lnciclente1 puedlll •-· los PI-.- ele lillnojo ele lol 

Re11duo1 100 conoddol por todoo lol ~ J - ....... -

FUEGO JfO EllP\.OSIOllfS 

FALLAS Ol't:RATIVAS 

Oo1tuonlollllumerolL4.14 deltnMlftE..-,11 __ _ 

.,.. illl.M1lnldll,. de Eqooipos y - 1 n . - para"'-'* y en 
au ""'°-Hletipoelelncldente1. f1Plln cltC----lo1 
"'-Eq,olpooy SIi--
Todol lo1 -- clt --IIO - HIM 1tempre 
puoslOI tn INf'CIII. 11n ,,_.... ........... OIÓllt 11 ---
Ntmoca. Pwl eloy comoM eiq,licGft ..... --. ---perwONl nec:euriopara pocle, ___ ,_.cltffll.-. 

Tabla #42 - Medidas Atenuantes en Aplicación 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (OH) 013-5307, 013-3704, Ce/s (050) 075-1005 y 301-otff 
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--SUPERSERVICIO HERRERA DEL 
NORTE 

lltAIIAlll:S 

F\IEGO ylo EXPLOSIOIU 

FAlUS OPf.RATIVAS 

lltAIWolES 

F\IEGO ylo EXP\.OSIOM'S 

FAlUS Ol'fRATIVAS 

u Emp1911 - con lot Slatemu de Conttnción pwa - """ "'°" 
-• p,,edlll .-. Loe p..-...,,toa do lllnejo de lot 
111,-. IO<lconoddos por-lotE ...... ye.., ....,......-.. 

De1CVOrdoal Nume..i U.14del pro- Elllldio, • -- con 
.,.. inlreu-.. do E......,.y Sil...,,., ... -...,_......,_, en 
•• COIO _, Ule llpo de incidtntH. El Pion do COftlingtciu clollll lot 
Procodinwnlos,E......,.y •--

Todos los Procedimientos de --- - - 11offlptw 
poestos en rnercllo, m .-.., sltm¡n -11 ~-
..,_ Pin tlo y como H eJll)llcón N loe--, -con -
personal nec:eseno ..... poclor elt9IIClr IMll ""*9tftde ... "'" .-. 
u Em¡nu cuenll con lot Sio- de COllltnCilin pwa - """ """' 
lnddenlH poeden S-r. loe ProcodilJNel- do "'"""lo do loe 
lle---por-. ... r.......-. y"'"" lffllll,lmou-
DelCVOrdoalNume..iU.14tlolsn-Estllcllo,11-cNnlecon 
.,.. lnlroestNc:lln de Equipos y Siltemu vs. - pwa,.....,.... y en 
•• CHO contener este tipo ... incidtntH. El Pion de COlllingedu - loe 
Procedimientos, Eq,cípoa y Slo- -
Todot loa Proc-nlos do .......,_IIID - ulen siofllpft 
poeslos en rnercllo, sin~ sltm¡n ulalo 11 ,.,._ _ 
romoca. Pin tlo y como N eJll)llcón N loe.....-,........., con locloel 
personalnecellliopwapodtr•---...-c1o-.-. 

u Em¡nu cuenll con 1111 6rN u¡,rol9oo pwa ·-...u-loa Rl'I y lea 
RESIOUOS PUIGIIOSOS A OISPOSICIOII di II diaposidon --mediante Compaiuiaa A~ 

Durontt lls ,.._, 111 11 Ellldón, se ..- - tlol tipo 
RESIJUOS souoos A RELLENO "Ooméatico" como lo ...... _.... plbticoe, -.. .... Mis- """ 
SAWTARIO ton dejloe- en 1111 C-ell*itf y tlMldot P1R II Dllpoeidon 

.. ti - 5aMario. 

AGUAS RESIDUALES A ORfllAJI: St - con SG- 111 Oronlje ~que,..-., 11 corT'IC1a 
npllldón do loa -• ecuooos ...,_ 111 OperecionH do 11 
EslOCióo uua:JPAl 

u Esllldón de Servicaos - con lodo on Sis- llt Tlllllmienlo de 
AGUASACEITOSASA TRATA.-,NTO 4-•-de r,_.de Gtuuquoe pefflliletl cecoledlr los Re.-

SÓiido& y l.-genorodc>a por-O.--• 

lltAIIAlll:S 

f ALUS OPf.RA TIVAS 

u Em¡nu """"'° con los Siolomu llt Conttnción pwa - quoe .. ..,. 
Incidentes ,....,, .-. loe ...___ do llanejo III loa 
lle-'°" conoddol por-. 1o1 e.....-. y"'"" lmplame-
De1CVOnloallume111L4,l4tlol ~ fl-.11-- con 
YIII lnfTIHlructun de Equipos y Sil- ft, - pan - J tn 
•• COIO contenor elle tipo do lnclclonlN. El Plln de Cllllllngecln clalllll loe 
Puocodiiu,wntos. Eq,,uipM y SIi- -

Todos 1ot PT- 111 1111111<- - H'811 sltm¡n 
poeslol en INfflll, alll •.-VO. 1iofllpft - 11 pos- -
.....-. Pin tloy como N eJll)llcónN 1o1..-, .-con lodo 
personalnecellliopwa poclor--~c1te110.-. 

Tabla #43 - Cont 'n de Medidas Atenuantes en Aplicación 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3784, Cels (858) 875-1845 y 301..()988 
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..,. fflMlllnlcbln do E- y Sio .. mu .._ -para - y en 
•• CNO c:onte .... elle tfl,o --·· 0 l'llf1 do e-....-... 
--Eq,ópoey Slo--
T- lo• -- do llllllll-olo - - ......,... 
pueotot en fflllú>o. 11n ...-VO, olem¡n - 11 ....- -
- Pin .... ,_ .. upllcon ..... --. ---
pe.-,,......,., para pc,clor--efMl'goftdl do •111 "-. 

u fmp<eu cven1I con"" 6rN olQlr'Olffo para .__. loo APo y 1H 
AfSllUOS P'll.GIOSOS A IJISPOSICQI di lldiopollciÓO --COl'llplilioe-...... 

OUnnte 111 - • do lo E111dón. H -ron Reo-. dol 
AflllUOS SOI.IJIJS A AtlLENO "Oomi11ico' - lo "°"' _. ...... -. ...-1, - Mio"'°" qN 
SAll'f AAIO IOfl .._-., en YII C--Hpecill J ......... para H Dilpooldón .... ,-....-... 
AGUAS AfSIOUALES 
UUIIC .. AL 

Se - - - de Omlljo Sonlllrio - permllen lo tomlC1a 
A OAEIIAJI: Hpet'KiÓO do loo -• _... - 111 a.,..-, do lo 

EIIKIÓn 

La EalKlóo do S.rticloo •- con - .., Sistema do T- do 
AGUASACffiOSAS.t. TAAT ..... IITO -._ aiMIH do Trompudo Gruu- perffihn ,_ loo -

Sólcloo y Liquidoo _,_ por 1u1 ~• 

ll[IIRA ... S 

F~ yJo EICPLOSIOIIES 

F Al LAS Ol'l'AA TlV AS 

u Em¡nu coenta con loo Slalemu de COIIIOfll:lón para - qN HIOI 
incidontH pueden 1-r. loo -- do lloMjo .. loe 
Re.-. oon-por- loe [mplNdooyHlln '""'9offi0f-

De ICllerdoll-U.14det¡n- fl-.11 ----
III\O lnltllt1~ do E ....... , Sio_.a._para_, ... 
1uu1ocontenerHtetfl,odo-1.0l'llndoC~-loo 
--Eq,opoeySlotemu .-

T- loo - do -nto - nlM 1~ 
puealOI tn ~ .... _.... - .... lo ---
'9moCL Pin oloy - M uPICOft M loe------pe.-.... .-perapc,clorolren!Ar ___ doHIO.-, 

Tabla #44 - Cont'n de Medidas Atenuantes en Aplicación 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (SSe) et3-5307. et3-37'4, Ce/s (ese) e75-fH5 Y 301--0tU 

www. ipambíental. ínfored.mx 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Ellbol1dl pn: 

SUPERSERVICIO HERRERA DEL 
NORTE 

~HGAS 
~Rlndemás 

FllGO y/o EXPlOSIOIIES 

FAUAS Ol'ERATIVAS 

AESllUOS SOlllOS A 
SAJITAAIO 

Se -11 con SllltmN cll OrtNje Sanllrio que l*fflilN 11 
tllllf1Ciól, cll loa IIIMnltt 1C110101 dllnnlt IN Oplllclontt dt 11 · 
Ea11clón 

LI Empresa cuenla con loa SilllNS cll COll!tndón 11111 evlllr ... tllDI 
incidellla l*fdln scedtf. loe l'nlcedmienlol dt lllliejo dt lot 
Aesidllol lOII conoc:idol por llldos IOI EmpiNIIOl y , 11111 ifflplemenlldos 

Oe 1C11enlo II llllmffll u 14 del pmeMe Elllldlo, 11 PIIIIIII cuenca con 
lffll inlrletllllclln de Equipol y SillamN VL lncelldio 11111 Pmtftw y lfl 
111 caso c:on1ener nlt t.,o dt inc:idetllet. El Pllft cll Contingecin clllllll lol 
Procedimitnloa, Eq,iipOl y si.- indieadDI 

Todos los Procedimietl!DI de lllld_.nlD Pr--.ciwo 111111 liem¡n 
polfS10S en ffllltlll. út tmOllgo, altmpre elille 111 podllillld .... 
mnolL Pirl elo y como 1t qplicoft 1t lot ll)lfllllol, Clltlllln con lodo 
PfflOIIII ~ 11111 podlrelrenW 11111-,,gellCII dt 9111 indole. 

O.- lu AdMclldes dt II Eslleión, ae gene1111 IIHidlol del 
'lloméstico· como lo ton, Plll*t, plialicoe, Cll10Ms, tlt. IIIIIIIOI Qllt 
1011 deposilldos en 1111 COIIIIMdar ttpec:ill y ttMldOI 11111 lt Oilpolm 
en ti lltltno Slnlllrio. 

AGUAS AESIIUALES A llAEllAJ[ Se clltffll con Sil.- cll Oretllje Srilrio CIIII perman 11 ~ 
NPlílf:iÓII de los lfllltnlet IC80IOI dllnnlt 1111 Opfflciones de 

IIUIICl'Al Estación 

1..1 Eatacióll dt Strw:iol cutnll con lodo un Silllnll dt T l'lllmiento dt 
AGUAS ACEITOSAS A TAATAIIOTO A9M1 a bise de Trwnpn de C-Qllt pem,ilen l9COlldlr loa AeldlOI 

sóidoa y Ljquidos genendoa por 111s Opencíonea 

DERRAIIES 

FllGO y/o EXPLOSDIS 

FAUAS Ol'ERATl\lAS 

1..1 Em¡n11 cuenll con los Sillenm ele COllleftdoll 11111 evlllr q111 tllDI 
incldtftlel l*fdln 111Cedtf. LOI "'-dimltnlol dt lllliejo ele los 
Aesidllol lOII conoddol por llldos loe EmpiNIIOl y nlln illlpllnlenlldol 

Oe ICUOl'llo ll llumerll U 14 del ¡nHftle EIIUdlo, 111 Pllllla cutnll con 
,... ,m n - 11 dt fquipoe y Sillefllll va. Incendio 11111 Pmenw y en 
1U C110 contener H it !.,o dt illddetllff. El 1'1111 dt Conlinglcill detllll loe 
~ . Eqllipoa y Slltema indieadDI 

Todot loe Proc:edirnientoe dt lllllllnhlltllD Pr'""1M> 111111 111mprt 
punlOI en rrwclll, ÚI tmOllgo, altmpre .... 111 podllillld .... 
remo1&. Pani e1o y como se qplicoft ae loe apar1ldOI, - con lodo 
personll necellliO P111 poder al!Wftllr 11111 emetglllCil de 1111 indole. 

Tabla #45 - Cont'n de Medidas Atenuantes en Aplicación 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (050) 013-5307, 013-3704, Ce/s (050) 075-1005 y 301-aHa 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Una vez analizadas las Medidas que actualmente se aplican en la ESTACION DE 
SERVICIOS# 7371 y que Reducen y/o Eliminan los Riesgos, se vuelve a aplicar la Matriz 
de forma que obtengamos la Evaluación Final Actual de las Instalaciones en Operación. 

~ .. ,.,a: 
SUPCR SERVIClO HERRERA un 

NOATC, S.A. DE C.V. 

~HGAS 'ftr IVnde más 

ES #7371 

----~--~ -4lll 
Ml!l!lm •tlHtll mln!lmM: t:JIIUIJI --PIIG•Wbltlil::lllf 

11$1t1----Slna. --,jc,m -ll'II 
OfllasffJll!I ...... -

CON MEDIDAS PREVENTIVAS OPERATIVAS 

o ... o ... o ... 
o ... o ... ... ... 
o o ... o ... .. 
o ... ... o o ... ... ... ... ... .. ... 
o ... o ... o o ... ... .. ... .. ... ... ... .. 
o ... o ... o o ... 
o ... o ... o o ... ... ... ... ... • ... ... ... ... 
o o o o o 
o o o o 
o .. o .. o o o .. • • ... ... ... ... ... ... 

Tabla #46 -Matriz Cualitativa de Evaluación de Impactos 

... ... ... ... .. ... 

... 

~HGAS PROYECTO· 

.. 

~RJnde,nás ESTAOON DE SERVICIO• 7371 

TA BLA DE FRECUENCIAS DE PONDERACIONES CUALI TATIVAS 
1 >\\ l l lH lll 'l HI P l ll lN llilllllN,1 ,\ . ~tlhtlNJ ~\11 

a IMPACTO ADVERSO M ENOR o 0 .00% 
A IMPACTO ADVERSO o 0 .00% 

SA IMPACTO ADVERSO SIGNIFICATIVO o Q,OO'H, 

a M IMPACTO ADVERSO MffiGABl.E 95 29.69% 
SAM IMPACTO ADVERSO MITIGABlE 10 3.13% 

a R IMPACTO ADVERSO RESIDUAL o o.oo% 
b IMPACTO BENEFICO M ENOR 134 ,1..118% 
B IMPACTO BENEFIC O 33 10. 31% 

S8 IMPACTO BEN EFIC O S IGNI FICATIVO 5 1...56% 
bR IMPACTO BENEFICO RESIDUAL {O) '3 13 ... % 

n>TAL DE IMPACTOS ADVERSOS 105 :u.u" 
n>TAL DE IMPACTOS BENEFICOS 21§ 67.19% 
n>TAL DE TODOS LOS IMPACTOS 320 100.~ 

Tabla #47 - Resultados Cualitativa de Evaluación de Impactos 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPAJ (858} 813-5307, 813-3784, Ce/s (858} 876-1885 y 301-0988 

www.ípambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

Una vez obtenidos los Resultados de la Matriz Cualitativa, podemos inferir que las 
Actividades de las Instalaciones de Almacenamiento y Distribución de Combustibles 
(Gasolineras), más propensas a causar Impactos al Medio Ambiente son los; 

1. Tanques de Almacenamiento. 
2. Dispensarios. 
3. Tuberías y Mangueras. 

Y que son las Probables Fuentes principales de la Contaminación del Agua, Aire y Suelo, 
debido a que se produzcan; 

a. Fugas por deterioro de las Instalaciones, 
b. Derrames por el Manejo de los Combustibles 

Otras Instalaciones Auxiliares o Complementarias que por sus Actividades pueden 
afectar el Medio Ambiente (en menor porcentaje), son los Cuartos de Máquinas y la Red 
de Drenaje que puedan verter Residuos debido a un Mal Manejo de los mismos. 

En base a lo anterior, procederemos con la Evaluación Cuantitativa de los Impactos al 
Medio Ambiente causados por los Acciones y/u Operaciones de la Estación de Servicios. 

111.5.2.2. Valoración Cuantitativa del Proyecto en Operación. 

El procedimiento de elaboración e identificación es el siguiente; 

La valoración cuantitativa, nos permitirá concluír en conjunto con los demás capítulos del 
presente Estudio, los cambios y/o afectaciones globales que el proyecto tendrá en los 
Ecosistemas del área donde actualmente Opera la ESTACION DE SERVICIOS# 7371 

Una vez que se han determinado que acciones y/u operaciones del proyecto impactan a 
que conceptos o factores ambientales, se construye la MATRIZ DE VALORACION 
CUANTITATIVA considerando los siguientes criterios; 

./ Todos estos criterios se ubican en las columnas de la tabla: 

•!• 
•:• 
•:• 
•!• 
•:• 
•!• 
•!• 

Carácter del Impacto "CI" 
Intensidad del Impacto 11 111 

Extensión del Impacto "EX" 
Sinergia "SI " 
Persistencia "PE" 
Efecto "EF" 
Momento del Impacto "MO" 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (656) 613-5307, 613-3754, Ce/$ (656) 675-1665 y 301--0HI 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

•!• Acumulación "AC" 
•!• Recuperabilidad "MC" 
•!• Reversibilidad "RV' 
•!• Periodicidad "PR" 

(Ver Anexo VII "Matrices") . 

./' Todos ellos relacionados mediante la expresión matemática denominada 
"IMPORTANCIA DEL EFECTO" (IM): 

IM = ± [ 3(1) + 2 (EX) + SI+ PE + EF + MO + AC + MC + RV + PR ] 

./ Teniéndo como Rango de Variación de la Importancia del Efecto los valores que se 
analizan a continuación; 

Existen dos Tablas para poder clasificar los impactos, ambas tienen sus características 
particulares, la primera hace una clasificación "puntual" de cada Impacto lo que no nos 
permitirla una conceptualización global por etapa del proceso y además serian "n" las 
tablas generadas, por ello es que utilizaremos la segunda, de manera que podamos 
formar un criterio más profundo de la realidad de todos y cada uno de los impactos de las 
diferentes etapas que las operaciones de la ESTACION DE SERVICIOS # 7371 nos 
presenta, y podamos evaluar los beneficios de contar con infraestructura de "Servicios" 
como el Almacenamiento y Distribución de Combustibles en la Zona de la Ciudad. 

La primera clasificación considera los Impactos Adversos Puntuales desde "Compatibles" 
hasta "Críticos" y los Benéficos Puntuales, desde "Compatibles" hasta "Muy Benéficos". 
(Al ser muy restringida, se prescindirá de ésta en la evaluación). Mientras que la 
segunda los considera de forma global para cada una de las etapas como Adversos y 
Benéficos desde "Rango Bajo" hasta "Rango Alto" 

Clasificación G lobal de los Impactos de 
cada Etapa del Proceso 

PROYECTO 

Tabla #48 - Clasificación de los Impactos por Etapa 
De la cual se obtiene la siguiente Tabla que nos permite Evaluar los Rangos tanto 
Adversos como Benéficos de las Operaciones de la Estación de Servicios . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO}, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERÍA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3784, Ce/s (855) 575-155$ y :J01-0KB 

www.ipambiental.infored.mx 
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~HGAS 
~Rlndemás 

PROVECTO: 

ESTACION DE SOMCIO 11311 

-41 
AGUA ·24 

Recar a -7 
ATMOSFERA C-alldad del Aire -n 
FLORA Matorrales . 7 

FAUNA Aves 25 
Animales Terréstres 25 

USO DE SUELO 
Comen:tal 27 
Industrial 27 
Patrones Culturales 25 

CULT\JRAL Salud Se uridad 25 
Empleo U5 

INSTALACIONES 
Sistema de servicios Públicos u, 
Oisposidón de Residuos 115 

INTERRELAOONES ECOlOGICAS Cadenas Tróficas -43 

BALANCE SUMA DE LAS IMPORTANCIAS DE LOS IMPACTOS )07 

IMPACTOS ADVERSOS 1 .. 1 2 
IMPACTOS BENEFICOS 9 6 o ) 

PORCENTAJE ADVERSOS 4).1'>" 
PORCENTAJE BENEFICOS S6.2S" 

Tabla #49 - Resultados de la Matriz de la Importancia de los Impactos 

Por lo que, del Total de los Impactos Evaluados, finalmente se tienen los siguientes 
Resultados. 

Fueron un total de Dieciséis (16) Componentes Ambientales que interactúan con las 
Acciones u Operaciones del Proyecto de las cuales se tiene como Balance Final un Valor 
Numérico de 307 Puntos equivalente al 56.36% del Total del Proyecto. 

De los Conceptos Ambientales, podemos concluir que los Impactos Ambientales 
Adversos determinados y que van de Rango Bajo a Alto, son Mitigables mediante las 
Medidas que se plantean en las siguientes secciones y que vendrán a mejorar las 
Operaciones de las Estaciones de Servicio y su Interrelación con el Medio Ambiente . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (ll'A) (858) 813-5307, 613-3784, C•ls (858) 875-1U5 y 301-cHa 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.5.2.3.Medidas de Prevención y Mitigación 

Estas Medidas, son actualmente las mismas que se aplican como "Preventivas en 
Operación y que fueron analizadas en Secciones anteriores. 

111.5.3. Procedimientos para Supervisar el Cumplimiento de las Medidas de 
Mitigación 

Enseguida se  listan todos los Procedimientos actualmente implementados en la 
ESTACION DE SERVICIO que permiten "Monitorear" el Cumplimiento de las Medidas de 
Prevención y/o Mitigación 

tlilOot·aoapwc 

SUPERSERVICIO HERRERA DEL 

NORTE 

~HGAS 
~Rindemh 

-

----

o. ....... 4c.,,. .......... t ..... " ................ -
•lllUOI IOUDOI 4 •t ,.,,...._. - .. --. ...... , ..... .._ _,... .. -...,... 
IAJlrf.., _....,...... ..... c.......-. •• ~ ~ .......... .,.. ................... 

A CNIIICMJfleC--.CClfl~O. Or~S--,,0.-,.........'9c 
~ .............. _ ........... .,.. ...... ·-1•0~-~~ .... - .... ~.,, ......... 

ACUA-l ACtffOIAl 4 f1'I' TAMIEMTO A9N" • ._.. • 1,.,.... • GrMoü ... pemMlllll ,......_. ... 
SMl:lool,1....,_,.,., ... ,.,,. .... °"'titlOAH 

,A,U.,U Mt"U.TNU 

IIIUIDUOI IOUDOS .....,..., 

"•Ll.AI OPEIIA TIYA$ 

Tabla #50 -Procedimientos de Supervisión de Cumplimiento 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·#  7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA OE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (558) 813-5307, 8 13-3764, Cela (858) 875-1885 y 301-0HB 

www.ipambiental.infored.mx 
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-pora: 
SUPERSERVICIO HERRERA Da 

NORlE 

fAUAS OPEMll'IAS 

A!SDJOS IOLl)C)S 
WITAAIO 

AGUAIAC8T0SASATAATAaJTO .. ,blMIII T,-IIIGraNCl"l~-1111 -.,Uqaoos--por ... ~ 
laf,nprftt-COlllot-lllC..-.. ..... - ... 

IORAIIEI 

u-.-... lOCII---•~,--..... -, .... .---••-"°" 111 Conlilglca - 1111 --. '- y -·-i1-.----T_lot_lll ___ . 

f AllAS OP!AA Th' A 1 

Tabla #51 - Cont'n Procedimientos de Supervisión de Cumplimiento 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
/NGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (868) 813·5307, 813-3784, Ce/s (868) 875-1H6 y 301.oHa 

www.ipambiental.infored.mx 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

--SUPERSERVICIO HERRERA DEL 
NORTI: 

ll!IIJOOS SOUOOS A 
WITAIIO 

AGUAS ACfilOSASA TIIAT-.TO 

DtlllWU 

fUEG0yJoOO't.0SDIES 

f Al.LAS OPERA T1VA$ 

ll!SOJOS SOUOOS A 
WITAIIO 

AGUAS IUDUAI.U A 
..... Al 

AGUASACfilOSASA l ltAT....rO 

fALUS OPERATIVAS 

- .. - .... f.l_ .. __ .... . u 
'Oofflnlico" ....... ------- -__ .. .,c--,--- ,.IIÍlfN 
........... Sllllf-. s.---·o-,¡e- ... ...- .. _.... ..... ----·~·-llllQÓo 

Tabla #52 - Cont'n de Procedimientos de Supervisión de Cumplimiento 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (468) 4 13-5307, 413-371U, Cels (858) 475-1845 y 301--0988 

www.ipambiental.infored.mx 
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AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION COMERCIAL 

111.5.4. Planos de Localización del Área en la que se encuentra el Proyecto 

De acuerdo con la página del INEGI http://gaia.inegi.orq.mx/mdm6/ 

Se preparó el Mapa de Microlocalización y del Contexto del Proyecto de acuerdo a la 
Información del INEGI; 

.......... 
e::\ Mapa O lgltal Y tJ~ M • t 

-·-
...... ' ' 

··-
··-

-·- --

, 
J 

..... _._. J -· .... 
. , 

W tf•w. w a a_,r",.... 

" ~--c. ~ o 

Mapa #5- Carta Topográfica del INEGI- Escala 1:5,000 

(Otros Planos Escalados en Anexo V) 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
/NGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (656) 613-5307, 613-3764, Ce/s (658) 675-1U5 y 301-0HI 

www.ipambiental.infored.mx 
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111.5.5. Condiciones Adicionales (Impactos Residuales) 

Consiste en la determinación de aquellos impactos que tienen posibilidades de persistir 
luego de aplicadas todas las medidas de mitigación incorporadas sistemáticamente en 
el proyecto. 

Tendrían posibilidades de persistir aquellos impactos que: 
O Carecen de medidas correctivas, 
O Que se mitigan sólo de manera parcial. 
O Aquellos impactos que no alcanzan el umbral suficiente para podérseles aplicar 

medidas de mitigación o corrección. 

En este documento se incorpora una metodología para el análisis de "impactos 
residuales" , como un avance en el método regular de evaluación de impacto ambiental, 
considerando la valoración siguiente: 

~HGAS 
~Rlndemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO 173n 

IUI',\ l\l Rf '-,l[)U,\l 1 Rlll l{J\l'.'- 1ll , l ,hll 1, ,\, ¡,,,¡ 

SignificatiYO 
Impactos que ocurren cuando los Niveles Asociados con las Operaciones 
efectuadas por el Proyecto exceden las Nonnas Establecidas. 

Impactos que ocurren cuando los Niveles producidos son Superiores a los 
No SignificatiYO Niveles de Referencia de Referencia Qinea base) pero Inferiores a los 

estipulados en las Normas Vigentes. 

los Niveles Producidos durante y después de la Ejecución del Proyecto 
Ningún Impacto son similares a los Niveles de Referencia establecidos Qinea base) y no 

presentan diferencias 

Tabla #54 - Criterios de Impactos Residuales 

A partir de dichos Criterios de Clasificación, se orienta el Análisis hacia los Conceptos y 
sus Componentes Ambientales que se presumen puedan tener Impactos Residuales por 
las mismas Acciones del Proyecto. 

En la siguiente página se presenta una Tabla- Resumen . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 813-5307, 813-3744, Ce/s (858) 875-1885 y 301.cHI 

www.ipambíental.infored.mx 
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~HGAS 
~Rindemás 

PROYECTO: 

ESTACION DE SERVICIO 17371 

\ \fl1 t PI l 1 :"PJt'lt ' l 1,\1 1 111.11'\\IJHW Ar,1Klt N J ,il 1'.U';,, ·~ 1 ,\U•,!!·~;,, ... t ,1.1,t,\I 

Considerando los Criterios de Clasilicación, los Impactos 

Calidad del Aire Residuales al Medio Ambiente una yez ~ las 
Medidas de Mitigación son considerados como Na 

ATMOSFERA Sklnlflcallvos. 
De igual fonna que el anterior, del Anilisis se desprende 

Ruido que su evaluación nos permite considerarlos como Na 
Slgnlflcallvos. 

Contando con toda la Infraestructura indicada y siendo 
Aguas Superficiales aplicadas las Medidas de Mitigación se establecen los 

HIDROLOOIA (AGUA) 
Impactos Residuales como No Slgnlflcatlvol 

De igual forma que el anterior, del Análisis se desprende 
Aguas Subterráneas que su evaluación nos permite considerarios como No 

Slgnlflcallvos. 
Los Factores Soc10económcos son releYantes desde el 

Patrones Culturales momento de su instalación ya que se contemplaron 
Impactos PositM>s No sigitficatM>s.. De acuerdo con el 
Anál1s1s pr1Mo, los ResKluales son No -· -

CULlURAL En Función de los P•ámlros establecidos se detennina 
que Na son slgnlflcadYos sobre el Empleo en el Area 

Empleo y Comercio de lntluencia del Proyecto. Adicionalmente msten 
Impactos Positivos No significativos por las necesidades 
comunales con la oferta de Ernoleo 
Sobre la lnheslructu11 Vial se establece que no existen 

INSTALACIONES SeMC1os e lnfraesctructura Vial Impactos Residuales dado que las Vialidades que rodean 
la Est.ación preexisten. 

Tabla #55 - Análisis de Impactos Residuales 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) ($58) 613-5307, $13-371U. Cels ($6$) $76-18$6 y 301-098$ 

www.lpambiental.infored.mx 
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111.5.6. Pronóstico del Escenario. 

Finalmente, y tras la adopción de medidas adecuadas, se realizará un plan de 
vigilancia ambiental que tratará de proporcionar un aseguramiento del correcto 
funcionamiento medioambiental de la Estación de Servicio. 

La aplicación de Medidas Preventivas y de Mitigación en el desarrollo de Estaciones de 
Servicios, ya desde la fase de pre-proyecto, basadas principalmente en el Balance 
Ecodesarrollo, proporciona un mayor optimismo en la Compatibilidad de estas con el 
Medio Receptor. Si a esto se le suma la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental 
y Planes de Gestión que aseguran una correcta aplicación y control de estas 
herramientas, da como resultado que estas importantísimas instalaciones sean 
totalmente compatibles. 

La Emisión de Sustancias Contaminantes en Estaciones de Servicio pueden darse en 
los tres estados de la materia: Líquido, Sólido y Gaseoso. Entre las emisiones en 
Estado Líquido se encuentran los vertidos contaminados y las descargas directas 
sobre Aguas Superficiales, así como las filtraciones hacia Aguas Subterráneas. Las 
Emisiones a la Atmósfera están constituidas por Emisiones Gaseosas (gases 
procedentes, por ejemplo, de la combustión del CO y Vapores de Gasolinas emitidos 
durante la Descarga y/o el Almacenamiento del combustible en los Tanques). 

La Emisión de Sustancias Contaminantes Sólidas se produce en la Atmósfera (como 
es el caso de polvillo de carácter transitorio) y en las aguas (como los sólidos 
suspendidos) y, por lo general, se compone de sustancias contaminantes adsorbidas a 
sólidos o disueltas en líquidos. 

En las Estaciones de Servicio, la Contaminación del Suelo y Acuíferos es posible que 
se presente mediante las potenciales fugas de hidrocarburos en sus instalaciones 
mecánicas (tanques y tuberías enterradas), y en los Derrames Superficiales en los 
procesos de carga de tanques y suministro a vehículos. El agua actúa como medio de 
transporte alejando los contaminantes a distancias insospechadas. 

Los Hidrocarburos forman fases separadas e inmiscibles con el agua si la 
concentración es lo bastante elevada, como sucede por fugas o filtraciones de 
conducciones o depósitos. Una parte significativa se queda retenida por capilaridad en 
el medio no saturado y la parte que puede llegar al nivel freático forma una capa 
flotante. De esta forma se crea una fuente casi permanente de contaminantes que 
perjudican fuertemente la calidad del agua. 

Derivado de lo anterior, se considera muy importante y necesaria la implantación ya 
desde la fase de proyecto de las herramientas necesarias para hacer estas 
instalaciones compatibles con el medio receptor . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (858) 81:J.5307, 813-3784, Ce/s (668) 675-1665 y 301-C986 
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111.5.7.Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) 

El Programa de Vigilancia Ambiental debe entenderse como el Conjunto de Criterios de 
Carácter Técnico que, en base a la predicción realizada sobre los Efectos Ambientales 
del Proyecto, permite realizar al promovente un seguimiento Eficaz y Sistemático. 

Objetivos: 

O Verificación, cumplimiento y efectividad de las medidas del Estudio de Impacto 
Ambiental. 

O Seguimiento de impactos residuales e imprevistos que se produzcan tras el inicio 
de las actividades del proyecto, así como afecciones desconocidas, accidentales, 
etc ... 

Para facilitar el Control de Efectividad de las Medidas Correctivas, se cuenta y se 
documenta mediante Bitácoras en la que se indican aspectos como los controles 
realizados, indicadores de efectividad, medidas de urgencia, etc . 

Adicionalmente, se planteó en Tablas anteriores (# 50 a 53) los Procedimientos de 
Supervisión del Cumplimiento. 

Como se mencionó anteriormente el PVA tiene por finalidad asegurar que el proyecto de 
la Estación de Servicios alcance los objetivos ambientales de calidad fijados en los 
Estudios de Impacto Ambiental , vigilando los parámetros de seguimiento de la calidad de 
los vectores ambientales afectados, así como los Sistemas de Medida y control de estos 
parámetros. 

Foto 5. Cuarto de Controles Automatizados . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (Ue) e13-5307, e13-37e4, Ce/s (ese) e75-1ff5 y 301.()tU 
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IV.CONCLUSIONES. 

Las Principales Conclusiones a las que se puede llegar, derivadas del Planteamiento del Proyecto, 
asf como de los Impactos Ambientales Previsibles y sus Actividades, inscritas en las diferentes 
Acciones de Mitigación de los mismos, son las siguientes: 

1. Los Impactos Ambientales previsibles, en las diferentes etapas del proyecto, son poco 
relevantes. 

2. Las Actividades relacionadas con la Mitigación de los Impactos, incluidas, garantizan que son 
atendidos, de manera adecuada, de tal manera que no existen Impactos Residuales. 

3. La Determinación en torno a la Ubicación del Sitio, la Construcción y el Mantenimiento del 
proyecto, es un ejemplo de Actividad Empresarial consciente de que es posible lograr la 
rentabilidad del negocio, asociado a la promoción de un producto con la conservación ecológica 
(Balance Ecodesarrollo Sustentable). 

4. Las Estaciones de Servicio son Infraestructuras completísimas en las que se pueden 
encontrar grandes inversiones en todos los ámbitos de la Ingeniería y Arquitectura. El combustible 
se contiene en Tanques de Almacenamiento enterrados, desde estos se distribuye a los vehícu los 
a través de los Dispensarios con todas las Medidas de Seguridad requeridas y actuales. 

5. La Infraestructura de las Gasolineras varía en función de las distintas necesidades tanto 
Comerciales, Orográficas, Ambientales etc., convirtiéndolas en grandes Obras de Ingeniería o 
bien en obras que pasan inadvertidas pero que tienen tanta importancia como las primeras . 

INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C. V. 

OPERACIONES DE LA ESTACION DE SERVICIO·# 7371 (TECNOLÓGICO), CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
INGENIERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (IPA) (868) 813-5307, 813-3784, Cels (854) 875-1845 y 301-0HI 
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INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
PARA EL PROYECTO EN OPERACIONES, "ESTACJON DE SERVICOS # 7371" 

UBICADO EN: 
AV. TECNOLÓGICO #5678, COL. AMPLIACfÓN AEROPUERTO 

CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA. 
PROMOVENTE: 

SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
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INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
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Hoja de Datos de Seguridad 

PEMEX • MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

SECCIÓN l. DATOS GENERALES 

HDSS: PR-107 /2010 

No. ONU1
: 1203 

PEMEX-MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 

No. CAS2
: 8006-61-9 

FECHA ELAB: 20/10/1998 REVISIÓN: S FECHA REV: 01/09/2011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

PEMEX: • 01800 - 0021400, sin costo las 24 horas. 
Av. Marina Nacional No. 329, colonia Petróleos • (0155¡ _ 55591588, Cd. de México, las 24 
Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F. C. P. 11311. 
Teléfonos: (0155) - 19449365 y 19448895 (Horario de 
oficina). 

ASISTENCIA TlCNICA: 
Teléfonos: (0155) - 19448164 (Horario de oficina). 

horas. 

CENACOM4
: 

• 01800 - 0041300, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 51280000, ext. 11470 a 11476, Cd. de 

México, las 24 horas . 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD: • 01800- 7104943, sin costo las 24 horas. 
Teléfonos: (0155) - 19448628 Y 19448041 (Horario de • (0155) - 54496391 y 26152045 Cd. de México, 

las 24 horas. oficina). 
CCAE6: 

• 49166 (número único nacional, las 24 horas). 
• (0155) - 19442500, extensión 49166 Cd. de 

México, las 24 horas. 
• Correo electrónico: ccae@pemex.com 

SECCIÓN 11. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

Nombre químico: NO Estado físico: Liquido 

Nombre comercial: Gasolina Pemex-Magna Clase de Riesgo de transporte 5CT7
: Clase 3, 

"Líquidos inflamables" 

Familia química: NO No. Guía de Respuesta GRE8
: 128 

Sinónimos: Gasolina Pemex-Magna, Pemex-Magna Resto del País 

Descripción general del producto: 

Mezcla de hidrocarburos parafínicos de cadena recta y ramificada, olefinas, cicloparafinas y aromáticos, que 

se obtienen del petróleo. Se utiliza como combustible en motores de combustión interna y es para uso en el 

1112 
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Hoja de Datos de Seguridad 

PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

Interior del país, excepto en las zonas metropolitanas del Valle de México, Guadalajara y Monterrey. Índice 

de octano Igual a 87 y 1000 ppm de contenido máximo de azufre total. 

SECCIÓN 111 . IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

NÚMERO NÚMERO CAS' PPT9 CTlO pll IPVS12 GRADO DE 
COMPONENTE % VOL. RIESGO NFPA13 

ONU1 (ppm) (ppm) (ppm) (ppm) 
514 115 R16 E11 

Gasolina 100% 1203 8006-61-9 300 500 ND ND 1 3 o NA 

Aromáticos ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

Olefinas ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

Benceno 3.0% 1114 71-43-2 0.5 2.5 ND ND 2 3 o NA 
máx . 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS 

Temperatura de ebullición (ºC): 60-70 ( máx. 10% Color: Rojo (visual) 
destilac.)8 

Temperatura de fusión (ºC) : NA Olor: Característico a gasolina 

Temperatura de inflamación (ºC) : Inferior a OºC Velocidad de evaporación: ND 

Temperatura de auto ignición (ºC) : aproximadamente Solubilidad en agua: Insoluble 
25o•c A 

Densidad relativa de vapor (aire=l): 3.0 - 4.0 A Presión de vapor @ 37.8 ·e (kPa): 54.0 - 79.0 
(7.8 - 11.5 
lb/ pulg2

) 

pH: (IV.6) ND % de volatilidad: NA 

Peso molecular: ND Límites de explosividad inferior-superior: 1.3 -
7.1 A 

Estado físico: Líquido Gravedad específica 20/4 •c: 0.700 - 0.770 

SECCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN 

Medio de extinción: 
• Fuegos pequeños: Utílizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, Bióxido de Carbono o 

espuma química. 

2/12 
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PEMEX • MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

• Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no usar chorro de agua directa, usar espuma 
química. 

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 
• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 

respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 
• Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para proteger al 

personal que intenta eliminar la fuga. 

• Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de que el fuego haya sido 
extinguido. Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo. Si la fuga o derrame no se ha 
incendiado, utilice agua en forma de rocío para dispersar los vapores. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

• En función de las condiciones del incendio, permitir que el fuego arda de manera controlada o proceder a 
su extinción con espuma o polvo. 

• En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, retírese 
del área y deje que arda . 

• Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas, 
mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retírese de inmediato en caso de que 
aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando el contenedor empiece a decolorarse. 

• Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
contenedor. 

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 
• la gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede incendiarse fácilmente a temperatura 

normal, sus vapores son más pesados que el aire por lo que se dispersarán por el suelo y se concentrarán 
en las zonas bajas. 

• Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al flujo o movimiento del líquido. los 
vapores de gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente de ignición, pueden provocar 
una explosión. 

• El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden 
sufrir combustión espontánea. 

• los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, por lo que no 
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

Productos de la combustión nocivos para la salud: 
• La combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono y Bióxido de Carbono. 

SECCIÓN VI. RIESGOS DE REACTIVIDAD 

Estabilidad (condiciones a evitar): Esta sustancia es estable. 
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Incompatibilidad (sustancias a evitar): Evitar el contacto con fuentes de ignición y oxidantes fuertes como: 
peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

Descomposición en componentes o productos peligrosos: 
Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. Su combustión genera Monóxido de Carbono, 
Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, irritantes y corrosivos. 

Polimerización espontánea (condiciones a evitar): 
Esta sustancia no presenta polimerización. 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

No se tiene información. 

SECCIÓN VII. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Ingestión: 

• Produce inflamación y ardor, irritación de la mucosa de la garganta, esófago y estómago . 

• En caso de presentarse vómito severo puede haber aspiración hacia los bronquios y pulmones, lo que 
puede causar inflamación y riesgo de infección. 

Inhalación: 

• La exposición a concentraciones elevadas de vapores causan irritación a los ojos, nariz, garganta, 
bronquios y pulmones; puede causar dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico y puede causar otros 
efectos al sistema nervioso central. 

• Causa sofocación (asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones que reduzcan la cantidad de 
Oxígeno por abajo de niveles de respiración seguros. 

• En altas concentraciones, los componentes de la gasolina pueden causar desórdenes en el sistema 
nervioso central. 

• Es asfixiante, la exposición a atmósferas con concentraciones excesivas de vapores de gasolina, puede 
causar un colapso repentino, coma y la muerte. 

Piel (contacto): 

• El contacto de gasolina en la piel causa irritación y resequedad. 

Contacto con los ojos: 

• El contacto de esta sustancia con los ojos causa irritación y/o quemadura de la córnea y/o conjuntiva, así 
como inflamación de los párpados . 

• La gasolina causa sensación de quemadura severa, con irritación temporal e hinchazón de los párpados. 
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• la exposíción repetida a la gasolina puede causar efectos en el sistema nerviosos central, como: fatiga, 
trastornos de la memoria, dificultad de concentración y para conciliar el sueño, cefalea y vértigo, entre 
otros. 

• En la piel el contacto prolongado puede causar inflamación, resequedad, comezón, formación de grietas y 
riesgo de infección secundaria. 

Sustancia carcinogénica: G 
Sustancia mutagénica: 

Sustancia teratogénica: 

Otras (especifique): 

NOTAS: 

G 
G 
G 

• La Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral", no incluye a este producto en la relación de sustancias 
cancerígenas. 

• la American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH) clasifica a la gasolina como una 
sustancia "cancerígena en animales" (clasificación A3), puntualizando que: " El agente es cancerígeno en 
animales de experímentacíón a dosis relat ivamente alta, por vías de admin istración en órganos, tejidos o 
por mecanismos que no son considerados relevantes para el trabajador expuesto. Los estudios 
epidemiológicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cáncer en humanos expuestos. la 
evidencia sugiere que no es probable que el agente cause cáncer en humanos excepto bajo vías o niveles 
de exposición poco comunes e improbables. Para los A3 se debe controlar cuidadosamente la exposición 
de los trabajadores por todas las vías de ingreso para mantener esta exposición lo más abajo posible de 
dicho límite". 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

CL5011
: NO 

0~19
: NO 

Otra información: NO 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 

Procedimientos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vías de entrada al organismo: 

Ingestión: 
• Mantener a la víctima abrigada y en reposo. 
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• Mantener a la víctima acostada de lado; de esta manera, disminuirá la posibilidad de aspiración de 
gasolina a los bronquios y pulmones en caso de vómito. 

• No provocar vómito por ser peligrosa la aspiración del líquido a los pulmones. 

• Si espontáneamente se presenta el vómito, observar si existe dificultad para respirar. 

• Solicitar atención médica inmediatamente. 

Inhalación: 
• En situaciones de emergencia, utilice equipo de protección respiratoria de aire autónomo de presión 

positiva para retirar inmediatamente a la víctima afectada por la exposición. 

• Si la víctima respira con dificultad, administrar Oxígeno. 

• Si la víctima no respira, aplicar respiración artificial. 

• !CUIDADO! el método de respiración artificial de boca a boca puede ser peligroso para la persona que lo 
aplica, ya que ésta puede inhalar materiales tóxicos. 

• Mantenga a la víctima abrigada y en reposo. 

• Las personas expuestas a atmósferas con altas concentraciones de vapores o atomizaciones de gasolina, 
deben trasladarse a un área libre de contaminantes donde respire aire fresco . 

• Solicitar atención médica. 

Contacto con la piel: 
• Retirar inmediatamente y confinar la ropa y calzado contaminados. 

• Lavar la parte afectada con abundante agua durante 20 minutos por lo menos. 

• lavar ropa y calzado contaminados con gasolina antes de utilizarlos nuevamente. 

• Mantener a la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normal. 

• En caso de que la víctima presente algún síntoma anormal o si la irritación persiste después del lavado, 
obtener atención médica inmediatamente. 

Contacto con los ojos: 
• En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante por lo menos durante 15 

minutos, o hasta que la irritación disminuya. 

• Sostener los párpados de manera que se garantice una adecuada limpieza con agua abundante en el 
globo ocular. 

• Si la irritación persiste obtenga atención médica inmediatamente. 

•Sise producen quemaduras en conjuntiva y córnea, se requerirá atención médica especializada en forma 
inmediata. 

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SALUD: 
• la exposición prolongada a vapores de gasolina, puede producir signos y síntomas de intoxicación, como 

depresión del sistema nervioso central; sin embargo, estos síntomas pueden variar dependiendo del 
tiempo de exposición y de la concentración de vapores de gasolina. 
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OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN M~DICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES: 

• El personal médico debe tener conocimiento de la identidad y características de esta sustancia. 

• Si la cantidad de gasolina ingerida es considerable, el Médico debe practicar un lavado del estómago. 

• En tanto se aplica el lavado estomacal, debe colocarse a la víctima acostado de lado para que en caso de 
presentarse vómito, disminuya la posibilidad de aspiración de gasolina hacia los bronquios y pulmones. 

• Cuando la aspiración de vapores de gasolina causa paro respiratorio, procédase de inmediato a 
proporcionar respiración artificial hasta que la respiración se restablezca . 

SECCIÓN VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia. 

•Eliminarlas fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama abierta en el área de 
riesgo). 

• No tocar ni caminar sobre el producto derramado. 

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área de 
riesgo y prohibir el acceso. 

• Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el viento sople a favor. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

• En caso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente no combustible. 

• Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en 
tambores para su disposición posterior. 

• Utilizar herramientas antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra el 
equipo utilizado. 

• Ventile los espacios cerrados antes de entrar. 

• El agua en forma de rocío puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignición en espacios 
cerrados. 

• Todo el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra. 

• Debe trabajarse en áreas bien ventiladas . 

• Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios 
confinados. 
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• En éaso de emplear equipos de bombeo para recuperar el producto derramado, éste debe ser a prueba de 
explosión. 

• Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo. 

• De ser posible, los recipientes que lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado 
del resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros recipientes 
que se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta 
actividad. 

Recomendaciones para evacuación: 

• En caso de un derrame grande, considere la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda. 

• En caso de que un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto esté involucrado en un 
incendio, debe aislarse 800 metros a la redonda. 

• Considerar también la evacuación inicial de 800 metros a la redonda. 

SECCIÓN IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protección personal específico: 

• la selección del equipo de protección personal varía dependiendo de las condiciones de uso. 

• Se recomienda utilizar guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse. 

• la concentración de vapores en el aire determina el tipo de protección respiratoria que es necesaria. 

• En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, guantes y delantal 
de hule. 

• Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe emplearse equipo de 
respiración autocontenido. 

• Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral o careta facial cuando se efectúen labores 
de atención a fugas o derrames. 

• No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia. 

• En las instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en 
sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas. 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 

SECCIÓN X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 
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Número ONU: 1203 

Clase de riesgo de transporte: Clase 3 Líquidos inflamables 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guía número 
128 

Colocar el cartel que identifica el contenido y riesgo del 
producto transportado, cumpliendo con el color, 
dimensiones, colocación, etc., dispuestos en la NOM-004-
SCT-2008 y empleando cualquiera de los dos modelos 
que se muestran en el recuadro de la derecha. 

PEMEX • MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: S 
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• ·-
Recomendaciones del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: 

1.- Las unidades que transporten materiales y residuos peligrosos deberán estar en óptimas condiciones de 
operación, físicas y mecánicas, verificando el transportista que la unidad reúna tales condiciones antes 
de proceder a cargar los materiales y residuos peligrosos. 

2.- Los operadores de vehículos se abstendrán a realizar paradas no justificadas, que no estén contempladas 
en la operación del servicio, así como circular por áreas centrales de ciudades y poblados. Al efecto, 
utilizarán los libramientos periféricos cuando éstos existan . 

3.- Ninguna unidad que traslade materiales o residuos peligrosos deberá transportar personas no 
relacionadas con las operaciones de la unidad. 

4.- Demás información, contenida en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

SECCIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE ECOLOGÍA 

Comportamiento de la sustancia química peligrosa cuando se libera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• Disponer apropiadamente de los productos y materiales contaminados usados en las maniobras de 
limpieza de fugas o derrames. 

• El suelo y los materiales afectados por el derrame y por los trabajos de limpieza, deberán recibir el 
tratamiento y/o disposición correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), el Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 

• Cuando el derrame No exceda de 1 m3, se deberán aplicar de manera inmediata acciones para minimizar o 
limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotarlos en la bitácora. Estas acciones 
deberán estar contempladas en sus respectivos programas de prevencíón y atención a contingencias o 
emergencias ambientales o accidentes. 

• Cuando el derrame exceda de 1 m3, se deberán ejecutar las medidas inmediatas para contener los 
materiales liberados, minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar limpieza del sitio. Asimismo, 
se deberá: 
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• Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA) y a las autoridades 
competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso. 

•Ejecutarlas medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto en 
el Art. 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) . 

• Iniciar los trabajos de Caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de Remediación 
correspondientes. 

• El aviso del derrame se deberá formalizar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan 
ocurrido los hechos y deberá contener lo indicado en el Art. 131 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) . 

SECCIÓN XII. INFORMACIÓN SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento: 

• El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia. 

• El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto . 

• Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar en 
contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y alejados del calor, 
fuentes de ignición y productos incompatibles. 

• Almacenar en contenedores con etiquetas; los recipientes que contengan esta sustancia, deben 
almacenarse separados de los vacíos y de los parcialmente vacíos. 

• El almacenamiento de pequeñas cantidades de este producto, debe hacerse en contenedores resistentes 
y apropiados. 

• Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados. 

Otras precauciones: 

• La ropa y trapos contaminados, deben estar libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos 
nuevamente. 

• No utilizar presión para vaciar los contenedores. 

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no 
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

SECCIÓN XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

• NOM-018-STPS-2000 "Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de trabajo". 

• NOM-010-STPS-1999 "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
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transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral" . 

• "Reglamento de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos". 

• NOM-004-SCT-2008 "Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de sustancias, 
materiales y residuos peligrosos". 

• Especificación No. 107/2010 "PEMEX-MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS". 

• NIOSH: "Pocket Guide to Chemical Hazards", "Occupational Health Guideline for Mineral Oíl Mist", "IDLH 
Documentation" . 

• NFPA 400 "Hazardous Materials Code", 2010 Edition. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 " límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

' ONU: Número asignado por la Organización de las "P: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Naciones Unidas. Pico. 

• CAS: Número asignado por la Chemical Abstracts 
Service. 

• SETIQ: Sistema de Emergencias en el Transporte para la 
Industria Química. 

• CENACOM: Centro Nacional de Comunicación. 
(Protección Civil). 

• COATEA: Centro de Orientación para la Atención de 
Emergencias Ambientales. 

• CCAE: Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias. 

' SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• GRE: Guía de Respuesta a Emergencia. 

• LMPE-PPT: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Promedio Ponderada en el Tiempo (TWA, siglas en 
Inglés). 

"LMPE-CT: Límite Máximo Permisible de Exposición de 
Corto Tiempo (STEL, en inglés) . 

11 IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida 
y la Salud. (IDLH, siglas en inglés). 

.. NFPA: National Fire Protection Association. 

"S: Grado de riesgo a la Salud. 

" 1: Grado de riesgo de lnflamabilidad. 

.. R: Grado de riesgo de Reactividad. 

u E: Grado de riesgo Especial. 

.. CL50: Concentración Letal Media. 

"DL50: Dosis Letal Media. 

NA: No Aplica . 

NO: No Disponible. 

NIVEL DE RIESGO 
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MODELO S = SALUD 
ROMBO (Rombo Azul) 

4 Fatal. + 3 Extremadamente 
peligroso. 

2 Ligeramente 
pelígroso. 

1 Riesgoso. 

o Material normal. 

REVISIÓN FECHA 

I= 
INFLAMABILIDAD 

(Rombo Rojo) 

Extremadamente 
inflamable. 

Inflamable. 

Combustible. 

Combustible si se 
calienta. 

No se quema. 
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R = REACTIVIDAD E= ESPECIAL (Rombo Blanco) 
(Rombo Amarillo) 

Puede detonar. Oxidante ( OXI) 

Puede detonar, 
requiere fuente de 

Ácido ( ACID) 

inicio. 

Cambio químico Alcalino ( ALC) 
violento. 

Inestable si se Corrosivo ( CORR) 
calienta. 

Estable. No use agua (W) 

Material radiactivo ( ~ ) 

CONTROL DE REVISIONES 

MOTIVO 

s Pl/09/2011 Actualización de la especificación No. 107 /2010. 

Declaración: 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la información aquí contenida es adecuada para sus 
propósitos. Pemex no asume ninguna responsabilidad por cualquier daf\o resultante del uso Incorrecto 
del producto o de cualquier peligro inherente a la naturaleza del mismo • 
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SECCIÓN l. DATOS GENERALES 

PEMEX-PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS ~ 

No. CAS2
: 8006-61-9 'V' 

HDSS: PR-105/2010 

No. ONU1
: 1203 

FECHA ELAB: 20/10/1998 REVISIÓN: 5 

FABRICANTE 

PEMEX: 
Av. Marina Nacíonal No. 329, colonia Petróleos 
Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F. C. P. 11311. 
Teléfonos: (0155) - 19449365 y 19448895 (Horario de 
oficina). 

ASISTENCIA TtCNICA: 
Teléfonos: (0155) - 19448164 (Horario de oficina). 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD: 
Teléfonos: (0155) - 19448628 y 19448041 (Horario de 
oficina). 

FECHA REV: 01/09/2011 

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SETIQ3: 

• 01800 - 0021400, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 55591588, Cd. de México, las 24 

horas. 

CENACOM4
: 

• 01800 - 0041300, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 51280000, ext. 11470 a 11476, Cd. de 

México, las 24 horas . 

COATEA5
: 

• 01800 - 7104943, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 54496391 y 26152045 Cd. de México, 

las 24 horas. 

CCAE6
: 

• 49166 (número único nacional, las 24 horas). 
• (0155) - 19442500, extensión 49166 Cd. de 

México, las 24 horas. 
• Correo electrónico: ccae@pemex.com 

SECCIÓN 11. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

Nombre químico: NO Estado físico: Líquido 

Nombre comercial: Gasolina Pemex-Premium Resto del Clase de Riesgo de transporte SCT7
: Clase 3, 

País " líquidos inflamables" 

Familia química: NO No. Guía de Respuesta GRE8
: 128 

Sinónimos: Gasolina Pemex-Premium, Pemex Premium Resto del País 

Descripción general del producto: 

Mezcla de hidrocarburos parafínicos de cadena recta y ramificada, olefinas, cicloparafinas y aromáticos, que 

se obtienen del petróleo. Se utiliza como combustible en motores de combustión interna y es para uso en el 
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interior del país, excepto en las zonas metropolitanas del Valle de México, Guadalajara y Monterrey. 

SECCIÓN 111. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

COMPONENTE % VOL. NÚMERO NÚMERO CASi PPT9 CT10 p11 IPVSu GRADO DE 

ONU1 (ppm) (ppm) (ppm) (ppm) RIESGO NFPA13 

514 115 R16 E11 

Gasolina 100% 1203 8006-61-9 300 500 ND ND 1 3 o NA 

Aromáticos 35.0% ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 
máx. 

Olefinas 15.0% ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 
máx. 

Benceno 2.0% 1114 71-43-2 0.5 2.5 ND ND 2 3 o NA 
máx. 

Oxígeno 2.7% 1072 7782-44-7 ND ND ND ND ND ND ND ND 
máx. 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS 

Temperatura de ebullición (ºC): ND Color: Sin Anilina (visual) 

Temperatura de fus ión (ºC) : NA Olor: Caract erístico a gasolina 

Temperatura de inflamación (ºC) : Inferior a OºC Velocidad de evaporación : ND 

Temperatura de auto ignición (ºC) : aproximadamente Solubilidad en agua: Insoluble 
25o•c A 

Densidad relativa de vapor (aire=l): 3.0 - 4.0 A Presión de vapor@ 37.8 ºC (kPa): 54.0 - 79.0 

(7.8 -11.5 lb/ pulg2) 

pH: (IV.6) ND % de volatilidad: NA 

Peso molecular: ND Límites de explosividad inferior-superior: 

1.3-7.l A 

Estado físico: Líquido Gravedad específica 20/4 ºC: O. 700 - O. 770 

SECCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN 

Medio de extinción: 

• Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, Bióxido de Carbono o 
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• Fuegos grandes: Utilízar agua en forma de rocío o niebla, no usar chorro de agua directa, usar espuma 
química. 

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 
• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 

respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 
• Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para proteger al 

personal que intenta eliminar la fuga. 
• Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de que el fuego haya sido 

extinguido. Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo. Si la fuga o derrame no se ha 
incendiado, utilice agua en forma de rocío para dispersar los vapores. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

• En función de las condiciones del incendio, permitir que el fuego arda de manera controlada o proceder a 
su extinción con espuma o polvo. 

• En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, 
retírese del área y deje que arda. 

• Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas, 
mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retírese de inmediato en caso de que 
aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando el contenedor empiece a decolorarse. 

• Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
contenedor. 

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 
• La gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede incendiarse fácilmente a temperatura 

normal, sus vapores son mas pesados que el aire por lo que se dispersarán por el suelo y se concentrarán 
en las zonas bajas. 

• Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al flujo o movimiento del líquido. los 
vapores de gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente de ignición, pueden provocar 
una explosión. 

• El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden 
sufrir combustión espontánea. 

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, por lo que no 
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

Productos de la combustión nocivos para la salud: 
• La combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono y Bióxido de Carbono. 

SECCIÓN VI . RIESGOS DE REACTIVIDAD 
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Incompatibilidad (sustancias a evitar): Evitar el contacto con fuentes de ignición y oxidantes fuertes como: 
peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

Descomposición en componentes o productos peligrosos: 
Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. Su combustión genera Monóxido de Carbono, 
Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, irritantes y corrosivos. 

Polimerización espontánea (condiciones a evitar): 
Esta sustancia no presenta polimerización. 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

No se tiene información. 

SECCIÓN VII. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Ingestión: 

• Produce inflamación y ardor, irritación de la mucosa de la garganta, esófago y estómago. 

• En caso de presentarse vómito severo puede haber aspiración hacia los bronquios y pulmones, lo que 
puede causar inflamación y riesgo de infección. 

Inhalación: 

• La exposición a concentraciones elevadas de vapores causan irritación a los ojos, nariz, garganta, 
bronquios y pulmones; puede causar dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico y puede causar 

otros efectos al sistema nervioso central. 

• Causa sofocación (asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones que reduzcan la cantidad de 
Oxígeno por abajo de niveles de respiración seguros. 

• En altas concentraciones, los componentes de la gasolina pueden causar desórdenes en el sistema 

nervioso central. 

• Es asfixiante, la exposición a atmósferas con concentraciones excesivas de vapores de gasolina, puede 

causar un colapso repentino, coma y la muerte. 

Piel (contacto): 

• El contacto de gasolina en la piel causa irritación y resequedad. 

Contacto con los ojos: 

• El contacto de esta sustancia con los ojos causa Irritación y/o quemadura de la córnea y/o conjuntiva, así 
como inflamación de los párpados. 
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• La gasolina causa sensación de quemadura severa, con irritación temporal e hinchazón de los párpados. 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN CRÓNICA: 

• La exposición repetida a la gasolina puede causar efectos en el sistema nerviosos central, como: fatiga, 
trastornos de la memoria, dificultad de concentración y para conciliar el sueño, cefalea y vértigo, entre 
otros. 

• En la piel el contacto prolongado puede causar inflamación, resequedad, comezón, formación de grietas y 
riesgo de infección secundaria . 

Sustancia carcinogénica: G 
Sustancia mutagénica: GE 

G 
Sustancia teratogénica: 

Otras (especifique): 

NOTAS: 

• La Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral", no incluye a este producto en la relación de sustancias 
cancerígenas. 

• La American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH) clasifica a la gasolina como una 
sustancia "cancerígena en animales" (clasificación A3), puntualizando que: "El agente es cancerígeno en 
animales de experimentación a dosis relativamente alta, por vías de administración en órganos, tejidos o 
por mecanismos que no son considerados relevantes para el trabajador expuesto. Los estudios 
epidemiológicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cáncer en humanos expuestos. La 
evidencia sugiere que no es probable que el agente cause cáncer en humanos excepto bajo vías o niveles 
de exposición poco comunes e improbables. Para los A3 se debe controlar cuidadosamente la exposición 
de los trabajadores por todas las vías de ingreso para mantener esta exposición lo más abajo posible de 
dicho límite". 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Clso18
: ND 

Dlso19
: ND 

Otra información: ND 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 
Procedimientos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vfas de entrada al organismo: 

Ingestión: 
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• Mantener a la víctima acostada de lado; de esta manera, disminuirá la posibilidad de aspiración de 
gasolina a los bronquios y pulmones en caso de vómito . 

• No provocar vómito por ser peligrosa la aspiración del líquido a los pulmones. 

• Si espontáneamente se presenta el vómito, observar si existe dificultad para respirar. 

• Solicitar atención médica inmediatamente. 

Inhalación: 
• En situaciones de emergencia, utilice equipo de protección respiratoria de aire autónomo de presión 

positiva para retirar inmediatamente a la víctima afectada por la exposición. 

• Si la víctima respira con dificultad, administrar Oxígeno. 

• Si la víctima no respira, aplicar respiración artificial. 

• !CUIDADO! el método de respiración artificial de boca a boca puede ser peligroso para la persona que lo 
aplica, ya que ésta puede inhalar materiales tóxicos. 

• Mantenga a la víctima abrigada y en reposo . 

• las personas expuestas a atmósferas con altas concentraciones de vapores o atomizaciones de gasolina, 
deben trasladarse a un área libre de contaminantes donde respire aire fresco. 

• Solicitar atención médica. 

Contacto con la piel: 
• Retirar inmediatamente y confinar la ropa y calzado contaminados. 

•Lavarla parte afectada con abundante agua durante 20 minutos por lo menos. 

• lavar ropa y calzado contaminados con gasolina antes de utilizarlos nuevamente. 

• Mantener a la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normal. 

• En caso de que la víctima presente algún síntoma anormal o si la irritación persiste después del lavado, 
obtener atención médica inmediatamente. 

Contacto con los ojos: 
• En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante por lo menos durante 15 

minutos, o hasta que la irritación disminuya. 

• Sostener los párpados de manera que se garantice una adecuada limpieza con agua abundante en el 
globo ocular. 

• Si la irritación persiste obtenga atención médica inmediatamente. 

• Si se producen quemaduras en conjuntiva y córnea, se requerirá atención médica especializada en forma 
inmediata. 

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SALUD: 
• la exposición prolongada a vapores de gasolina, puede producir signos y síntomas de intoxicación, como 

depresión del sistema nervioso central; sin embargo, estos síntomas pueden variar dependiendo del 
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OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN M~DICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES: 

• El personal médico debe tener conocimiento de la identidad y características de esta sustancia. 

• Si la cantidad de gasolina ingerida es considerable, el Médico debe practicar un lavado del estómago. 

• En tanto se aplica el lavado estomacal, debe colocarse a la víctima acostado de lado para que en caso de 
presentarse vómito, disminuya la posibilidad de aspiración de gasolina hacia los bronquios y pulmones. 

• Cuando la aspiración de vapores de gasolina causa paro respiratorio, procédase de inmediato a 
proporcionar respiración artificial hasta que la respiración se restablezca. 

SECCIÓN VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia . 

•Eliminarlas fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama abierta en el área 
de riesgo). 

• No tocar ni caminar sobre el producto derramado. 

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área de 
riesgo y prohibir el acceso. 

• Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el viento sople a favor. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

•Encaso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente no combustible. 

• Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en 
tambores para su disposición posterior. 

• Utilizar herramientas antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra 
el equipo utilizado. 

• Ventíle los espacios cerrados antes de entrar. 

• El agua en forma de rocío puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignición en espacios 
cerrados. 

• Todo el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra . 

• Debe trabajarse en áreas bien ventiladas. 

• Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios 
confinados. 
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• En caso de emplear equipos de bombeo para recuperar el producto derramado, éste debe ser a prueba 
de explosión. 

• Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo. 

• De ser posible, los recipientes que lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado 
del resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros recipientes 
que se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta 
actividad. 

Recomendaciones para evacuación: 

• En caso de un derrame grande, considere la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda . 

• En caso de que un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto esté involucrado en un 
incendio, debe aislarse 800 metros a la redonda. 

• Considerar también la evacuación inicial de 800 metros a la redonda . 

SECCIÓN IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protección personal específico: 

• La selección del equipo de protección personal varía dependiendo de las condiciones de uso. 

• Se recomienda utilizar guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse. 

• La concentración de vapores en el aire determina el tipo de protección respiratoria que es necesaria. 

• En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, guantes y delantal 
de hule. 

• Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe emplearse equipo de 
respiración autocontenido. 

• Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral o careta facial cuando se efectúen labores 
de atención a fugas o derrames. 

• No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia. 

• En las instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en 
sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas. 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada . 
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SECCIÓN X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 

Número ONU: 1203 

Clase de riesgo de transporte: Clase 3 Líquidos inflamables 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guía número 
128 

Colocar el cartel que identifica el contenido y riesgo del 
producto transportado, cumpliendo con el color, 
dimensiones, colocación, etc., dispuestos en la NOM-004-
SCT-2008 y empleando cualquiera de los dos modelos 
que se muestran en el recuadro de la derecha. 

• ·-
Recomendaciones del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: 

1.- las unidades que transporten materiales y residuos peligrosos deberán estar en óptimas condiciones de 
operación, físicas y mecánicas, verificando el transportista que la unidad reúna tales condiciones antes 
de proceder a cargar los materiales y residuos peligrosos. 

2.-

3.-

4.-

los operadores de vehículos se abstendrán a realiza r paradas no justificadas, que no estén contempladas 
en la operación del servicio, así como circular por áreas centrales de ciudades y poblados. Al efecto, 
utilizarán los libramientos periféricos cuando éstos existan. 

Ninguna unidad que traslade materiales o residuos peligrosos deberá transportar personas no 
relacionadas con las operaciones de la unidad. 

Demás información, contenida en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

SECCIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE ECOLOGÍA 

Comportamiento de la sustancia química peligrosa cuando se libera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• Disponer apropiadamente de los productos y materiales contaminados usados en las maniobras de 
limpieza de fugas o derrames. 

• El suelo y los materiales afectados por el derrame y por los trabajos de limpieza, deberán recibir el 
tratamiento y/o disposición correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (lGPGIR), el Reglamento de la ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (lGPGIR) y la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 

• Cuando el derrame No exceda de 1 m3
, se deberán aplicar de manera inmediata acciones para minimizar o 

limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotarlos en la bitácora. Estas acciones 
deberán estar contempladas en sus respectivos programas de prevención y atención a contingencias o 
emergencias ambientales o accidentes. 

• Cuando el derrame exceda de 1 m3
, se deberán ejecutar las medidas inmediatas para contener los 
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materiales liberados, minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar limpieza del sitio. Asimismo, 
se deberá: 

• Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA) y a las autoridades 
competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso. 

• Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto en 
el Art. 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

• Iniciar los trabajos de Caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de Remediación 
correspondientes. 

• El aviso del derrame se deberá formalizar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan 
ocurrido los hechos y deberá contener lo indicado en el Art. 131 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos {LGPGIR). 

SECCIÓN XII. INFORMACIÓN SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento: 

• El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia . 

• El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. 

• Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar en 
contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y alejados del calor, 
fuentes de ignición y productos incompatibles. 

• Almacenar en contenedores con etiquetas; los recipientes que contengan esta sustancia, deben 
almacenarse separados de los vacíos y de los parcialmente vacíos. 

• El almacenamiento de pequeñas cantidades de este producto, debe hacerse en contenedores resistentes 
y apropiados. 

• Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados. 

Otras precauciones: 

• La ropa y trapos contaminados, deben estar libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos 
nuevamente. 

• No utilizar presión para vaciar los contenedores. 

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no 
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

SECCIÓN XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

• NOM-018-STPS-2000 "Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
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• NOM-010-STPS-1999 "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral". 

• "Reglamento de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos". 

• NOM-004-SCT-2008 "Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de sustancias, 
materiales y residuos peligrosos". 

• Especificación No. 105/2010 "PEMEX-PREMIUM {1) RESTO DEL PAÍS". 

• NIOSH: "Pocket Guide to Chemical Hazards", "Occupational Health Guidellne for Mineral Oil Mist", "IDLH 
Documentation" . 

• NFPA 400 "Hazardous Materials Code", 2010 Edition. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 "Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación • 

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

• ONU: Número asignado por la Organización de las 
Naciones Unidas. 

' CAS: Número asignado por la Chemical Abstracts 
Servlce. 

• SETIQ: Sistema de Emergencias en el Transporte para la 
Industria Química. 

• CENACOM: Centro Nacional de Comunicación. 
{Protección Civil). 

• COATEA: Centro de Orientación para la Atención de 
Emergencias Ambientales. 

• CCAE: Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias. 

' SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• GRE: Guía de Respuesta a Emergencia. 

• LMPE-PPT: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Promedio Ponderada en el Tiempo (TWA, siglas en 
inglés). 

" LMPE-CT: Límite Máximo Permisible de Exposición de 
Corto Tiempo (STEL, en inglés). 
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" P: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Pico. 

"IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida 
y la Salud. (IDLH, siglas en inglés). 

u NFPA: National Fire Protection Association. 

•• S: Grado de riesgo a la Salud. 

" 1: Grado de riesgo de lnflamabilidad. 

,. R: Grado de riesgo de Reactividad. 

" E: Grado de riesgo Especial. 

ª CL50: Concentración Letal Media. 

"DL50: Dosis Letal Media. 

NA: No Aplica. 

ND: No Disponible. 



• 

• 

• 

Hoja de Datos de Seguridad 

MODELO S = SALUD 
ROMBO (Rombo Azul) 

4 Fatal. 

R 3 Extremadamente 
E 

peligroso. 

2 Ligeramente 
peligroso. 

1 Riesgos o. 

o Material normal. 

REVISIÓN FECHA 

PEMEX - PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

NIVEL DE RIESGO 

I= R = REACTIVIDAD E = ESPECIAL (Rombo 
INFLAMABILIDAD (Rombo Amarillo) Blanco) 

(Rombo Rojo} 

Extremadamente Puede detonar. Oxidante (OXI) 
inflamable. 

Inflamable. Puede detonar, Ácido ( ACID) 
requiere fuente de 
inicio. 

Combustible. Cambio químico Alcalino ( ALC) 
violento. 

Combustible si se Inestable si se Corrosivo (CORR) 
calienta. calienta. 

-
No se quema. Estable. No use agua (W) 

Material radiactivo (~ ) 

CONTROL DE REVISIONES 

MOTIVO 

5 01/09/2011 Actualización de la especificación No. 105/2010. 

Declaración: 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la información aquí contenida es adecuada para sus 
propósitos. Pemex no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño resultante del uso incorrecto 
del producto o de cualquier peligro inherente a la naturaleza del mismo • 

12112 


	DOCT9903602_000001
	DOCT9903602_000002
	DOCT9903602_000003
	DOCT9903602_000004
	DOCT9903602_000005
	DOCT9903602_000006
	DOCT9903602_000007
	DOCT9903602_000008
	DOCT9903602_000009
	DOCT9903602_000010
	DOCT9903602_000011
	DOCT9903602_000012
	DOCT9903602_000013
	DOCT9903602_000014
	DOCT9903602_000015
	DOCT9903602_000016
	DOCT9903602_000017
	DOCT9903602_000018
	DOCT9903602_000019
	DOCT9903602_000020
	DOCT9903602_000021
	DOCT9903602_000022
	DOCT9903602_000023
	DOCT9903602_000024
	DOCT9903602_000025
	DOCT9903602_000026
	DOCT9903602_000027
	DOCT9903602_000028
	DOCT9903602_000029
	DOCT9903602_000030
	DOCT9903602_000031
	DOCT9903602_000032
	DOCT9903602_000033
	DOCT9903602_000034
	DOCT9903602_000035
	DOCT9903602_000036
	DOCT9903602_000037
	DOCT9903602_000038
	DOCT9903602_000039
	DOCT9903602_000040
	DOCT9903602_000041
	DOCT9903602_000042
	DOCT9903602_000043
	DOCT9903602_000044
	DOCT9903602_000045
	DOCT9903602_000046
	DOCT9903602_000047
	DOCT9903602_000048
	DOCT9903602_000049
	DOCT9903602_000050
	DOCT9903602_000051
	DOCT9903602_000052
	DOCT9903602_000053
	DOCT9903602_000054
	DOCT9903602_000055
	DOCT9903602_000056
	DOCT9903602_000057
	DOCT9903602_000058
	DOCT9903602_000059
	DOCT9903602_000060
	DOCT9903602_000061
	DOCT9903602_000062
	DOCT9903602_000063
	DOCT9903602_000064
	DOCT9903602_000065
	DOCT9903602_000066
	DOCT9903602_000067
	DOCT9903602_000068
	DOCT9903602_000069
	DOCT9903602_000070
	DOCT9903602_000071
	DOCT9903602_000072
	DOCT9903602_000073
	DOCT9903602_000074
	DOCT9903602_000075
	DOCT9903602_000076
	DOCT9903602_000077
	DOCT9903602_000078
	DOCT9903602_000079
	DOCT9903602_000080
	DOCT9903602_000081
	DOCT9903602_000082
	DOCT9903602_000083
	DOCT9903602_000084
	DOCT9903602_000085
	DOCT9903602_000086
	DOCT9903602_000087
	DOCT9903602_000088
	DOCT9903602_000089
	DOCT9903602_000090
	DOCT9903602_000091
	DOCT9903602_000092
	DOCT9903602_000093
	DOCT9903602_000094
	DOCT9903602_000095
	DOCT9903602_000096
	DOCT9903602_000097
	DOCT9903602_000098
	DOCT9903602_000099
	DOCT9903602_000100
	DOCT9903602_000101
	DOCT9903602_000102
	DOCT9903602_000103
	DOCT9903602_000104
	DOCT9903602_000105
	DOCT9903602_000106
	DOCT9903602_000107
	DOCT9903602_000108
	DOCT9903602_000109
	DOCT9903602_000110
	DOCT9903602_000111
	DOCT9903602_000112
	DOCT9903602_000113
	DOCT9903602_000114
	DOCT9903602_000115
	DOCT9903602_000116
	DOCT9903602_000117
	DOCT9903602_000118
	DOCT9903602_000119
	DOCT9903602_000120
	DOCT9903602_000121
	DOCT9903602_000122
	DOCT9903602_000123
	DOCT9903602_000124
	DOCT9903602_000125
	DOCT9903602_000126
	DOCT9903602_000127
	DOCT9903602_000128
	DOCT9903602_000129
	DOCT9903602_000130
	DOCT9903602_000131
	DOCT9903602_000132
	DOCT9903602_000133
	DOCT9903602_000134
	DOCT9903602_000135
	DOCT9903602_000136
	DOCT9903602_000137
	DOCT9903602_000138
	DOCT9903602_000139
	DOCT9903602_000140
	DOCT9903602_000141
	DOCT9903602_000142
	DOCT9903602_000143
	DOCT9903602_000144
	DOCT9903602_000145
	DOCT9903602_000146



